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IlI.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 22::t, 23::t, 24::t 
Y 251.). extraordinarias, celebradas en mar­
tes 27, miércoles 28 y jueves 29 de noviem­
bre, de 16.15 a 19.25 horas; de 15 a 16 
horas; de 16.15 a 22.09 horas y de 16.15 a 
16.20 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas al no haber sido objeto de 
observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N9 1577.-Santiago, 4. XII. 1956.­
En contestación al Oficio de 22 de no­
viembre del año en curso, de esa Corpo­
ración, por el que reitera la consulta de 
fecha 31 de octubre pasado, sobre los pre­
cios a que deben venderse los artículos 
alimenticios y otros, en las Pulperías de 
la Oficina Salitrera de Pedro de Valdivia, 
de la Cía Salitrera Anglo-Lautaro, puedo 
comunicar a V. É., que el Departamento 
de Comercio Interno de este Ministerio ha 
informado lo siguiente: 

]9.-Los precios en las pulperías de los 
establecimientos mineros, son en general, 
más bajos que los del mercado, en virtud 
de convenios de carácter privado e'ntre 
las empresas explotadoras y sus obreros. 

Z9.-En los convenios a que se refiere 
el N9 1, !io hay intervención oficial de las 
autoridades, pero en todo caso los precios 
que se determinan no pueden ser superio­
res a los que se fijen a los artículos de 

. primera necesidad por este Ministerio. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 

.-Alejandro Lazo Guevara". 

l.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori-

gen en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se autoriza a la Municipaliad de 
Santiago para transferir gratuitamente 
al Fisco el dominio de un terreno de su< 
propiedad ubicado en la comuna de Las 
Condes, con el objeto de que el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores destine di­
cho inmueble a la instalación de las ofi­
cinas y dependencias de las organizacio­
nes internacionales que desarrollen planes 
de asistencia técnica o de cooperación in­
ternacional con sede en nuestro país. 

Manifiesta el Ejecutivo en la exposición 
de motivos del proyecto que desde la crea­
ción de las Naciones Unidas, hace diez 
años, y desle que entraron a funcionar 
sus Agencias Especializadas, a todas las 
cua1es Chile ha adherido o se encuentra 
en vías de hacerlo, el Gobierno ha partici­
pado con creciente interés en sus varia­
das y complejas actividades, convencido 
de que la eficacia de la acción internacio­
nal de tales organismos depende, en gran 
parte, de la sinceridad y el empeño con 
que actúan los Estados Miembros. Igual 
política de cooperación se ha seguido res­
pecto de las Oficinas que algunas de esas 
organizaciones han instalado en el país, 
para cuyo efecto el �G�o�b�~�e�r�n�o� y el Congreso 
Nacional han otorgado facilidades adecua­
das al mejor desenvolvimiento de sus im­
portantes labores. 

La actitud señalada ha creado evidente­
mente un ambiente !favorable al funciona­
miento de organismos interacioales, 
tanto públicos como privados, en nuestro 
territorio, con ventajas indudables para el 
desarrollo económico y cultural de la na­
ción y con influencia notoria en su pres­
tigio internacional. 

Con todo, se estima necesario comple­
mentar esa acción en favor de los organis­
mos internacionales, mediante la conce­
sión de facilidades especiales para el esta­
blecimiento de oficinas adecuadas y per­
manentes en la capital, que permitan rea­
lizar sus labores en las mejores condicio­
nes posibles y con las comodidades inhe­
rentes a sus actividades específicas. Una 
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política de esta clase seguramente inclina­
rá a las Agencias y Organismos interna­
cion~lles afectados a radicarse definitiva­
mente en Chile y atraerá a otros que aún 
no operan en nuestro territorio a hacerlo 

. más adelante, al amparo de las garantías 
que se les ofrecen. 

Tal es el propósito que persigue el pro­
yecto en informe, el cual, junto con rea.­
firmar la decisión de los poderes públicos 
chilenos de facilitar el establecimiento en 
nuestro territorio de lor organismos in­
ternacionales, mundiales y regionales, con­
cretamente adopta las medidas que harán 
posible la creación de un centro urbanís­
tico . en la capital de la RepúQlica, en el 
que puedan instalarse conforme a las exi­
gencias que el motivo reclama, las entida­
des internacionales que lo deseen. 

A lefeceo, se autoriza a la Municipali~ 
dad de Santiago para transferir gratuita­
mente al Fisco el dominio de un extenso 
predio que le pertenece, ubicado en el ba­
rrio Vitacura de la comuna de Las Con­
des, que actualmente ocupa la Empresa de 
Agua Potable de Santiago. Dicho terreno, 
de forma irregular, que se individualiza 
en el artículo 19 del proyecto con que ter­
mina este informe, tiene una superficie 
aproximada de siete hectáreas, será pues­
to a disposición del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores para que lo destine a la 
instalación de las oficinas, dependencias 
y servicios anexos de las organizaciones 
internacionales, con las cuales se conclui­
rán los acuerdos pertinentes para que és­
tas puedan realizar las construcciones .ne­
cesarias a sus fines, para cuyo efecto se 
les ·otorgará su uso y goce y el de los ,ac­
tuales edificios que en él se levantan. 

Como puede apreciarse, el procedimien­
to ideado se ajusta a las normas jurídicas 
vigentes y permite consultar la creación' 
de un verdadero centro urbanístico, que 
albergue los edificios de todos los organis­
mos internacionales que tengan su sede en 
nuestro país y sus dependencias, con la 
amplitud necesaria para dotarlo de los ac­
cesos y áreas verdes que sean menester, 

al mismo tiempo, considerando las proyec­
ciones que para el futuro representa un 
núcleo de esta clase, su planificación debe­
rá contemplar construcciones de- estilo 
arquitectónico uniforme, que embellezcan 
la zona en que se levante y sus alrededo­
res, contribuyendo así poderosamente al 
progreso de la comuna de Las Condes y 
de toda la capital chilena. 

Para llevar a cabo lOS ¡fines expuestos, 
los artículos 49 y 59 del proyecto con­
sultan las medidas administrativas y 
las franquicias tributarias que parecían 
prudenciales, y a tal efecto prescriben, 
respectivamente, el procedimiento para 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
con la Municipalidad de Las Condes u 
otros organismos competentes convengan 
todo lo relativo a la urbaniz.ación, pavi­
mentación, saneamiento, mantención, or­
namentación, vigilancia y seguridad del 
terreno y la excepción de impuestos o de­
rechos fiscales como municipales del r~fe­
rido terreno, las obras y los edificios que 
en él se levanten, sin perjuicio de las de­
más franquicias acordadas por leyes o 
convenios a las organizaciones e institu­
ciones que allí se establezcan. 

No cabe objeción a tales preceptos, to­
da, vez que resulta obvio, por una parte, 
que la Municipalidad en cuyo territorio 
jurisdiccional se levantará el centro inter­
nacional de mayor magnitud del extremo 
continental, adopte las medidas que le 
competen en cuanto al cuidado, ornato y 
urbanización del respectivo sector, y, por 
otra parte, que UI} terreno que pasará a 
ser fiscal no pague contribuciones, como 
tampoco los edificios que en él se constru­
yan, que serán de propiedad de organis­
mos internacionales que en el presente 
gozan de franquicias y privilegios de todQ 
orden muy superiores a los 'que en la ley 
en proyecto se otorgan. 

Debe hacerse notar que la cristalización 
de los objetivos enunciados no sólo signi­
ficará el funcionamiento de oficinas per­
manentes de organismos de acción inter­
nacional en Santiago, sino que la celebra-
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clOn más o menos periódica de comferen­
cias y congresos internacionales y regio­
nales, puesto que se contará con las faci­
lidades para realizarlos en las condiciones 
que estos torneos exigen, los cuales serán 
atraídos por las comodidades y franqui­
cias que la capital chilena les ofrece. Por 
otra parte, los locales compl\ementarios 
que habrán de construirse anexos a las 
oficinas de las entidades señaladas, que 
consultarán las salas y acomodaciones que 
son propias de esta clase de reuniones, po­
drán ser aprovechadas, igualmente, para 
la celebración de congresos y convenciones 
nacionales y de conferencias de distinto 
orden, para los cuales no existe hoy en el 
país un sitio apropiado. 

Lo dicho demuestra las múltiples ven­
tajas que representa la materialización de 
las finalidades que persigue este proyecto, 
fuera del progreso puramente material 
que significará al sectür urbano de la co­
muna de Las Condes, que habrá de tradu­
cirse en beneficio directo e indirecto pa­
ra los propietarios y para todas las acti~ 
vidades de ese territorio y sus alrededo­
res. Por tal motivo, parace plenamente 
justificada la contribución adicional, de 
un medio por mil anual, sobre el avalúo 
de los bienes raíces urbanos de aquella co­
muna, que establece el proyecto, cuyo pro­
ducto se destinará a costear las obras de 
urbanización, saneamiento y ornamenta­
ción del terreno que se reserva a centro 
internacional, y a financiar, además, esas 
mismas obras y!>a la construcción de los 
edil~icios que sean necesarios en el predio 
vecino de la Empresa de Agua Potable de 
Santiago para compensar a ésta de la edi­
ficación que se le priva por la transferen­
cia autorizada por el artículo 1 Q. 

La Comisión de Gobierno Interior ha 
señalado plazo durante el cual se cobrará 
este tributo, 10 que no hacía el proyecto 
propuesto por el Ejecutivo, y ha estimado 
prudencial un término de diez años, con-

. tados desde la vigencia de la ley en tra­
mitación. En dicho lapso será posible con­
cluir las obras referidas con los recursos 
que se destinan a tal objeto, particular-

mente si se tiene en cuenta que el rendi­
miento anual deL impuesto será, aproxi­
madamente, de seis millones de ~os, 
puesto que el avalúo imponible de la p.ro­
piedad urbana de Las Condes asciende 
en la actualidad a $ 11,810.294.000. La 
tasa media de esta contribución es en el 
presente, en esa comuna, de 11,19°%, de 
de modo, que no resultará muy oneroso 
para los propietarios el gravamen que. 
consulta el proyecto. 

N o parece ocioso consignar la conve­
niencia de que la Municipalidad de Las 
Condes, en uso de sus privativas atribu­
ciones, proceda a dictar las ordenanzas 
respectivM a fin de que la urbanizaci6n, 
edificación y ornato de los sectores inm& 
diatos al terreno que será objeto del des­
tino ya señalado, guarden relación y ma­
tegan la armonía estética de las construe­
ciones que se levantarán en dicho pre­
dio. El propio interés por el adelanto ro­
cal, aconsejará a dicha Corporación edi­
licia adoptar medidas de esta clase, sin 
necesidad de que el legislador así lo dis­
ponga. 

Finalmente, debe señalarse que. en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 79 del 
proyecto, la aplicación de sus normas se­
rá encomendada al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores para el mejor entendimien­
to con los organismos y entidades interna­
cionales interesadas, designándose ,para el 
asesoramiento en tales cometidos, una Co-­
misión ad-honores, de carácter consultivo, 
que integrarán el Ministro de R,elaciones, 
Exteriores, que será su Presidente, los Al­
caldes de Santiago y de Las Condes, el Di­
rector de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas y el Administrador de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 
Además, a las organizaciones e institucio­
nes nacionales, regionales o internaciona­
les que se acojan a las franquicias ·que el 
proyecto contempla, se les confiere el de­
recho de designar un representante por 
cada una de ellas ante dicha Comisión, eón 
los mismos derechos de los delegados res­
tantes. 

Puede afirmarse, en consecuencia, que el 
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proyecto ha previsto todo lo necesario pa­
ra lograr éxito en los fines que se presi­
guen, y que son indudables los beneficios 
o resultados que habrán de obtenerse con 
la aplicación adecuada de sas preceptos, 
motivos por los cuales, además de las su­
periores consideraciones hechas valer en 
el cuerpo de este informe, la Comisión de 
Gobierno Interior, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar su 
aprobación, redactado en los siguiente 
términos, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Autorízase a la Munici­
palidad de Santiago para transferir gra­
tuitamente al Fisco el dominio de los te­
rrenos ubicados en el barrio Vitacura de 
la COmUllé' de Las Condes del departamen­
to de Santiago, que ocupa actualmente la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

Los deslindes del predio aludido son los 
í'\iguientes: al norte, en 45" metros, 
aproximadamente, con propiedad de los 
señores Manuel y Narciso Goycoolea Es­
poz; al oriente, en 661 metros, con cami­
no vecinal de por medio, con el Fundo Lo 
Castillo; en 27 metros con prolongación 
de la calle O'Brien; en 990 metros con 
fondos de predios de diversos propietarios 
que tienen sus frentes a la Avenida Nueva 
Costanera, Avenida Auredio González, 
Avenida Nueva Costanera y terrenos de 
la Conferencia de San Vicente de Paul de 
la Parroquia de San Ramón; y en 195 
metros con la A venida Vitacura; al sur, 
en 306 metros, aproximadamente, con pro­
piedad de los señores Manuel y Narciso 
Goycoolea y de la Empresa de Agua Po­
table de Santiago; al poniente, con el le­
cho del río Mapocho, en 2.000 metros, 
aproximadamente, en línea que sigue el 
curso del río. Estos deslindes quedarán 
señalados en un plano, firmado por las 
partes, que se agregará al Protocolo, y que 
formará parte integramente del contrato 
respectivo. 

Artículo 29.-El Fisco entregará la pro-

piedad indididualizada en el artículo an­
terior al Ministerio de Relaciones Exterio­
res para que éste la destine a la instaia­
ción de Oficinas, dependencias y servicios 
anexos de las Organizaciones internacio­
nales, regionales o de organismos especia­
!izados o de cualesquiera otras entidades 
nacionales o extranjeras que desarrollen 
acción de asistencia técnica u otras for­
mas de cooperación internacional. 

Artículo 3Q.-El Ministerio de Relacio­
nes Exteriores celebrará en cada caso, en 
la forma y condiciones que convenga con 
las instituciones respectivas, los acuerdos 
sobre construcción, uso y goce de los res­
pectivos terrenos y edificios, o sobre cual­
quier otro asunto de la destinación de és­
tos hiciere conveniente. 

Artículo 4Q.-En lo que se refiere a la 
urbanización, pavimentación, saneamien­
to, mantención, ornamentación vigilancia 
y seguridad del terreno indicado en. el ar­
tículo 1 Q, el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores celebrará acuerdos con las entida­
des correspondientes, en especial con la 
Municipalidad de Las Condes, dentro de 
cuyo territorio jurisdiccional se encuen­
tra el predio en referencia. 

Artículo 5Q.-El inmueble, las obras y 
edificios que se construy·an dentro delpre­
dio señalado en el artículo 1 Q quedarán 
exentos de todo impuesto o derechos ¡fis­
cales y municipales y gozarán de las fran-: 
quicias acordadas por leyes o convenios a 
las organizaciones e instituciones corres-
pondientes. . 

Artículo 69-La propiedad urbana de la 
comuna de Las Condes quedará gravada, 
por el plazo de 10 años, con una contribu­
ción adicional de bienes raíces de un m€­
dio por mil anual. 

Los dineros que perciba la Municipali­
dad de Las Condes por este concepto se 
depositarán en una cuenta especial y se 
destinarán exclusivamente a financiar las 
obras de urbanización, saneamiento y or­
namentación que se ejecuten en el terreno 
ya indicado y las mismas obras y edifica­
ciones en el terreno circunvecino de la 
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Empresa de Agua Potable de Santiago, 
a8Í como a gastos de cQnservacióR Y vigi­
lancia que correspondan. 1)e la inversión 
de estos fondos la Municipalidad de las 
Condes rendirá cuenta a la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 7Q.-Para la aplicación de esta 
ley el Ministerio de Relaciones Exteriores 
será asesoradQ por una Comisión ad-hono­
res, consultiva, que presidirá el Ministro 
de Relaciones Exteriores y que integra­
rán los Alcandes de Santiago y de Las t 
Condes, el Director de Planeamiento del 
Ministerio de Obras Públicas y el Admi­
nistrador de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. Las Organizaciones e Insti­
tuciones nacionales, regionales o interna­
cionales interesadas podrán designar un 
delegado, por cada una de ellas ; delegados 
que integrarán la Comisión _ asesora con 
los mismos derechos de los miembros an­
tes señalados". 

Sala de la Comisión a 27 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera Bustos 
(Presidente accidental), Aqueveque, Are­
llano, Hurtado Echeñique, Magalhaes, 
Marlínez Camps. Puentes, don Adán, y 
Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Martínez Camps. 

(Fdo.) :Edua(f'do Cañas lbáñez, Secre­
tario de Comisiones" . 

3.-INFORME DE LA COl\:lISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Ihte­
rior, que autoriza la transferencia de un. 
predio de la Municipalidad de Santiago 
ubicado en Las Condes, al Fisco, para que 
éste 10 destine al funcionamiento de las 
oficinas de las organizaciones internacio­
nales. 

El texto del proyecto consulta el estable-

cimiento de un tributo adicional de un me­
dio por mil anual sobre el avalúo de la pro­
piedad urbana de Las Condes con el obje­
to de habilitar a la Municipalidad de esta 
comuna para financiar las obras que, con­
forme al artículo 69 , deben ejecutarse en 
el terreno que se cede. 

La Comisión tomó nota de la conformi­
dad de la corporación edilicia de Las Con­
des respecto de este impuesto, como asi­
mismo de su aceptación a los compromi­
sos que debe asumir en relación con las 
obras de urbanización, saneamiento y OF­

namentación del predio en cuestión. 
El impuesto del medio por mil' anual de­

be rendir unos 15 millones de pesos, con­
forme al avalúo territorial del año próxi­
mo, que llegará a unos 45 mil milIones de 
pesos, a los que habría que deducir unos 
15 mil millones por concepto de propieda­
des exentas (ley 9.135), es decir, que di­
cho impuesto pesará sobre unos 30.000 
millones de pesos. 

La Comisión de Hacienda no tiene ob­
jeciones que hacer al texto del proyecto de 
la Comisión de Gobierno Interior. . , 

Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Correa don Salvador, Gumucio, 
Martones, Miranda don Rugo, Musalem, 
Salinas, Silva y Von MühlenbrQCk. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Aldunate (Presidente). 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

4.-INFORME DE LA COMISION ))E 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de origen en 
una 'moción del H. señor fuentes don Juan 
Eduardo, que autoriza a la Municipalidad 
de Los Lagos para contratar un emptés-
tito. ' 

La Municipalidad mencionada, en se-



·1676 CAMARA DE DIPUTADOS 

sión de fecha 4 de julio del presente año, 
acordó solicitar la autorización legal ne­
cesaria para contratar un empréstito por 
trece millones de pesos para realizar un 
plan de obras de progreso local. 

Dicho plan comprende la terminación 
del Gimnasio Cerrado, la construcción de 
un Mercado Municipal, la confección del 
Plano Regulador, obras de alcantarillado 
yagua potable, obras en el Cementerio 
Municipal, ampliación del Estadio "Sa­
llluel V alck", compra de terrenos para la 
construcción de un edificio consistorial, 
construcción de un hospital en Los La­
gos; ampliación y mejoramiento de la red 
de energía eléctrica y mejoramiento de la 
plaza pública y del Estadio de Reumén, 
instalación de agua potable y construc­
ción de una Sala de Espectáculos en An­
tilhue y aporte para la' instalación de 
alumbrado público en Purey. 

La Comisión estimó conveniente la in­
versión que se dará a los fondos que se 
<obtengan con la contratación del o los 
empréstitos y prestó su aprobación en 
general al proyecto; al cual introdujo le­
ves modificaciones que no alteran su con­
tenido principal. 

La comuna de Los Lagos tiene un ava­
lúo total para los efectos de la contribu-· 
ción territorial de $ 833.406.000' que debe 
entenderse duplicado para el año próxi­
mo, conforme lo acordado por la H. Cá­
mara, por la vigencia de los nuevos roles 
de contribuciones. Por otra parte, el ser­
vicio del empréstito en las condiciones 
aprobadas requiere de una suma anual del 
orden de los $ 3.500.000, de modo que la 
Comisión redujo a un dos por mil anual 
el impuesto adicional de un dos y medio 
que se proponía en la moción. Este dos 
por mil rendirá más o menos $ 3.350.000 
anuales y el pequeño déficit que pueda 
producirse deberá ser cubierto, conforme 
lo dispone el artículo 7Q, con las entradas 
ordinarias municipales. 

La Comisión prefirió aprobar el im­
puesto como una contribución nueva, de­
jando extinguirse los impuestos adicio-

na les vigentes, mediante el pago de las 
obligaciones a que ellos estén afectos. La 
tasa actual de contribución territorial es 
de 16.68 como promedio, que no aumen­
tará sino cuando se contrate el emprésti­
to autorizado y por el tiempo que demore 
en pagarse totalmente el que está en vi­
gencia. 

El resto de las disposiciones se con­
forma con las normas usuales adoptadas 
por la Comisión para todos los proyectos 
similares. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión recomienda la aprobación del 
proyecto ya individualizado, concebido. en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Los Lagos para contratar uno 
o más préstamos que produzcan hasta la 
suma de $ 13.000.000, a un interés no su­
perior al 10 % anual y con una amortiza­
ción que extinga la deuda dentro del tér­
mino de cinco años. 

Artícltlo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile para contratar los présta­
mos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán a su respecto las dis­
posiciones restrictivas de sus leyes or­
gánicas o de sus reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los prés­
tamos se destinará a la ejecución de las 
siguientes obras: 

a) Terminación del Gim­
nasro Cerrado de Los Lagos, 
incluyendo el pago de las 
cuentas pendientes ..... .. .... $ 2.200.000 

b) Adquisición de un te­
rreno para el Mercado Mu­
nicipal de Los Lagos y cons-
trucción del local...... ...... .. 2.500.000 

c) Confección del Plano 
Regulador de Los Lágos .... 1)00.000 

d) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias del Mi-
nisterio de Obras Públicas 
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para obras de alcantarilla­
d:) y ampliación de la red 
de agul¡t potable de Los La-
gos ................................ .. 

e) Ampliación del Estadio 
"Samuel Valck" y obras de 
mejoramiento de dicho Es-
tadio ............................. . 

f) Construcción y cielc4re 
y mejaramiento del Cemen­
terio Municipal de Los La-
gos ................................. .. 

g) Adquisición de un te­
rreno en Los Lagos para 
construir el edificio Consis-
torial ........................... .. 

h) Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios o 
compra de acciones a la 
misma Sociedad, para la 
construcción del Hospital de 
Los Lagos ...................... .. 

i) Ampliación y mejora­
misnto de la red de distri­
bución de la energía eléc­
trica de Reumén, de propie­
ebd municipal...... ...... .. .... 

j) Mejoramiento de la 
Plaza Pública de Reumén 

k) Mejoramiento del Es­
tadio de Reumén ...... : ..... ~ .. 

1) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias, para 
la instalación de agua pota-
ble en Antilhue ................ .. 

m) Construcción de una 
Sala de Espectáculos Públi­
cos en AntiIhue ...... ...... .. .. 

n) Aporte para la insta-
lación de alumbrado público 
en Purey ...................... . 

en el artículo anterior, si las ncesidade& 
lo requieren pero, siempre para ejecutar 
afgunas de las obras señaladas anteriol'-

2.000.000 mente. 
Artículo 59-Con el exclusivo objeto -de 

atender el servicio del o los préstlimos 
que se autorizan en el artículo 19, esta-

500.000 blécese una contribución adicional anual 
de un dos por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Los Lagos, 
que regirá desde la contratación del· o 

200.000 los préstamos y hasta el pago totald'e 
los mismos. 

Artículo 69-Para el caso que los re­
cursos contemplados en el artÍCulo ante-

1.200.000 rior fueren insuficientes para atender el 
servicio de los empréstitos contratados () 
que estos fondos no· se percibieren en :a 
debida oportunidad, la Municipalhlad 
completará la suma. necesaria para 
amortizar la deuda y pagar sus interesl.'B 
con cualquiera de sus recursos ordinarios.· 

1:000.000 Si por el contrario, resultare un exced~n­
te, é~,te se destinará, sin descuento algu­
no, al pr<go d~~ amortizaciones extraordi­
narins de la deuda. 

500.000 

600.000 

600.000 

400.000 

600.000 

200.000 

ATtírulo 79 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias, se hará por intermedio de la Caja 
de Amortización de la Deuda Pública, pa­
ra cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Los Lagos pondrá a disposición de la men-
cionada Caja de Amortización de la Deu­
da Pública, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, los fondos 
necesarios para efectuar dichos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya sido dictadb, 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización efectuará los 
pagos de acuerdo con las normas estable­
cidas en su ley orgánica. 

TOTAL ...... ...... .. $ 13.000.000 
A.rtículo 89-La Municipalidad deposi­

tará en la cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", Jos 
recursos necesarios para el pago de los 
intereses y las amortizacii'mes de los prés­
tamos. La Municipalidad consultará en 

Artículo 49 -- La Municipalidad, por 
acuerdo de los dos tercios de los Regido­
res en ejercicio, adoptado en sesión es­
pecial, podrá variar el orden de las in­
versiones y las sumas indicadas para ellas 

. su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
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produzca la contratación de los emprés­
titos y, en la pa.rtida de egresos extraor­
dinarios, las inversiones hechas de acuér­
do con la autorización coritemplada en el 
artículo 4Q de esta ley. 

Artíctuo 9Q-La Municipalidad publica­
rá en !J n diario o periódico del departa­
mento y en la primera quincena del mes 
de enero de cada año un estado del servi­
cio de los préstamos y de las inversiones 
hechas con los fondos que la ley consul­
ta". 

Sala de la Comisión, a 4 de octubre de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 6 de sep­
tiembre, con asistencia de los señores 
Serrano (Presidente), Aqueveque, Are­
Hano, Ibáñez, Lobo, Martínez Camps, 
Puentes Gómez, Sepúlveda Rondanelli y 
Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado. informante al H. 
. seí'íor Lobo. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario accidental de la Comisión". 

,>.·-¡I1'¡l'GR~lE DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente el proyecto de ley, in': 
formado por la Comisión de Gobierno In­
terior, por el cual se autoriza a la Muni­
cipalidad de Los Lagos para contratar un 
empréstito por trece millones de pesos. 

Para efectuar el servicio de la deuda el 
proyecto propone establecer una contribu­
ción adicional de un 2° % anual sobre el 
avalúo de los bienes raÍCes de la comuna, 
que actualmente es de $ 833.406.000 y qU0 
para el año próximo ascenderá al doble del 
ileñalado, lo que permite suponer un ade·· 
cuado financiamiento de los préstamos que 
lie contraten. 

La Comisión de Hacienda estima que el 
proyecto puede aprobarse en los mismos 
términos propuestos por la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1956 .. 

---~~_._~------~-------

Acordado en sesión de igual fecha con 
aSIstencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Correa Larraín, Gumucio, Mar­
tones, Miranda don Hugo, Salinas, Silva 
y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante .al Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se-
r.retario de la Comisión". . 

6.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley de origen en 
una moción de los señores Palestro y Vi­
ves, que autoriza a la Municipalidad de 
La Florida, del departamento de Santiago, . 
para contratar un empréstito, para ejecll­
tar un plan de adelanto local. 

La Comisión contó para su estudio con 
la colaboración del señor Alcalde en ejer­
cicio de la comuna, don Jai~e Lea-Plaza 
Sáenz, quien expuso los deseos del Muní­
cipio en relación con el proyecto y las 
obras que se llevarán a cabo. 

La Municipalidad nombrada acordó, en 
sesión de 21 de agosto, solicitar la autori­
zación legal para contratar un empréstit,) 
por $ 25.000.000, con el objeto de invertir­
lo en la satisfacción de diversas necesida­
des locales de impostergable solución, a 
saber: compra de terreno e iniciación de 
la construcción de un estadio; adquisición 
de un edificio para la Municipalidad, o re­
paración o ampliación del actual, alum­
brado público y pavimentación de pobla­
ciones populares; terminación de la pisci­
na municipal e instalaciones anexas, y for­
mación de jardines y plazas, y compra de 
una camioneta destinada a la Inspección 
Municipal. Todos estos rubros constituyen 
sentidas aspiraciones del vecindario y re­
sulta innecesario destacar la importancia 
que reviste cada uno. En la comuna no hay 
estadio alguno. El edificio municipal se 
encuentra en pésimo estado. La piscin~ 
municipal está inconclusa y no presta la 
utilidad que debiera. La pavimentación y 
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el alumbrado son deficientes en algunos 
sectores y la Inspección Municipal requie­
re de una camioneta a causa de la gran 
extensión de los lugares poblados de la co­
muna. 

La Comisión aprobó en general el pro­
yecto, sin perjuicio de introducirle varias 
modificaciones, tanto en lo relativo al sis­
tema de contratación del empréstito como 
en lo relativo a su financiamiento, que re­
ImItaba insuficiente en los términos pro­
puestos por la iniciativa legal. 

Es así como en el artículo 19 hubo de 
establecer que en caso de contratarse di­
rectamente el empréstito, éste debería 
amortizarse en el plazo máximo de cinco 
años, dado que esta es la norma seguida 
por la Comisión en todos los casos simila­
res. 

La comuna de La Florida, tiene un aVR-
, llúo imponible para el año 1956, ascenden­
te a $ 1.245.418.000, que debe entenderse 
aproximadamente duplicado para el año 
próximo, según lo resuelto por la Cámara 
en diversas oportunidades. Por otra parte. 
el servicio de la deuda en forma directa 
debe significar un desembolso anual del 
orden de los $ 6.750.000. 

Con los antecedentes' expuestos, resul­
ta que la fuente que se proponía en la mo­
ción era absolutamente insuficiente para 
una adecuada amortización de la obliga­
ción. La Comisión debió elevar a un tres 
por mil la contribución adicional sobre f~i 

avalúo de los bienes raÍCes propuesta. Es­
ta tasa no es exagerada si se considera que 
la tasa de la conÚibución territorial de la 
comuna de La Florida es solamente de un 
15,59 por mil de promedio,' y pueden pOlO 
lo tanto los contribuyentes soportar per­
fectamente el alza acordada, que a mayor 
abundamiento se destinará a obras de di­
rectO progreso local. Esta contribució'l 
rendiría, de acuerdo con los datos trans­
critos, una suma del orden de los 
$ 7.400.000 anuales y permitiría holgada­
mente servir el empréstito. 

En mérito de estas consideraciones, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la Corporación la aprobación 

del proyecto anteriormente individualiza­
do, en los siguientes términos, 

Proyecto de ley: 

"A1'tícu[o 19.- Autorízase a la Munici­
palidad de La Florida para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile o con otras instituciones de crédito 
o particulares, uno o más empréstitos que 
produzcan" hasta la suma de veinticinco 
millones de pesos ($ 25.000.000) con ser­
vicios de amortizaciones e intereses má­
ximos del 6% y del 10% anual, respectiva­
mente. Si el empréstito se contratare di­
rectamente, la Municipalidad podrá con­
venir un interés no superior al lOro anual 
y una amortización que extinga la deuda 
en un plazo no mayor de cinco años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito para tomar el o los empréstitos auto­
rizados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes o reglamentos orgá· 
nicos. 

Artículo 39.-Ia Municipalidad de La 
Florida deberá invertir el producto del o 
los empréstitos en los siguientes fines: 

a) Compra de terreno e inicia­
ción de la construcción de 
Estadio ... '" ... . .. $ 8.000.000 

b) Adquisición de edificio pa­
ra la Municipalidad o am­
pliación y transformación 
del edificio actual .,. '" 5.000.000 

c) Alumbrado público y pavi­
mentación de poblaciones 
populares de la comuna " 6.000.000 

d) Terminación de la piscma 
municipal e instalaciones 
anexas y formación de jar-
dines y plaza '" .,. . .. " 3.500.000 

e) Compra de una camioneta 
destinada a la Inspección 
Municipal . " '.. .,. ... 2.500.000 

Total ............ $ 25.000.000 
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Artkulo 4Q.--Si alguna de las obras o 
adquisiciones señaladas en el artículo an­
terior dejare fondos sobrantes, estos se 
invertirán en las otras, hasta enterar el 
total del producto del o los empréstitos que 
contraten y una vez que todas se encuen­
tren terminadas, si aun hubiere saldo, es­
te se destinará a nuevas obras que acuerde 
la Municipalidad, en sesión extraordinaria 
citada especialmente con este objeto, y con 
ef voto conforme de los tercios de sus re­
gidores en ejercicio. 

Al"tículo 5?-Establécese una contribu-' 
ción adicional de un tres por mil anual so-­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de La Florida, que se empezará a co­
brar desde el primer semestre siguientp 
a aquel de publicación de la presente le'­
en el diario oficial, y que regirá hasta el 
pago total del o los empréstitos o hasta 
completar el valor de las obras o adquisi­
ciones, en el caso de concurrir las circun3-
ta.ncias a que se refiere el inciso siguiente. 

El rendimiento del impuesto a que se re­
fiere el inciso anterior se invertir2- en el 
ilel'vicio del o los empréstitos autorizados; 
pero la Municipalidad de La Florida po­
drá girar con cargo a ese rendimiento pa­
ra su inversión directa en el plan de obra" 
y a.dquisiciones a que se refiere el artícll­
lo 39 de esta ley, en el caso <:le no contra­
tarse los empréstitos. 

Asimismo podrá destinar a dichas obra~ 
el excedente que pudiera producirse entre 
recursos y el servicio de la deuda en el ca­

·so de que ésta se contrajere por un monte 
inferior a lo autorizado. 

Artículo 69.-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio del o 
los empréstitos o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. 

Artículo 79.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordimi­
rüis se hará por intermedio de la Caja Au 
tónoma de Amortización de la Deuda Pú-

bEca, para cl}Yo efecto, la Tesorería Co­
munal de La Florida, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrÍl' 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 

! normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

A1'tículo 89.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F·-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
par~ida de ingresos extraordinarios, -los 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y, en la partida ~e egre­
sos extraordinarios, las inversiones q'.le 
se realizarán de acuerdo con 10 dispuesto 
en el artículo 39 c'e la presente ley. 

Artículo 99.-La Municipalidad deberá 
publícar en la primera quincena del mes 
de enero de cada a·ño, en un diario o perió­
dico de la cabecera del departamento, un 
estado del servicio del o los empréstitos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 3Q de 
esta ley". 

Sala d€ la Comisión, a 23 de noviembre 
de 1956. 

Acordado en sesiones de fecha 6 de sep­
tiembre, 7 y 21 de noviembre de 1956, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Aqueveque, Arellano, Ibáñez, Hur­
tado Echepique, Lobo don Eudaldo, Mar­
tínez Camps, Puentes Gómez, Palestro, 
Sepúlveda Rondanelli, Vial don Fernando 
y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Palestro. 

(Fdo.) : Jorqe Lea-Plaza S .. Secretario 
accidental ele la Comisión". 
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7.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha 

do favorablemente el proyecto de ley, in­
formado por la Comisión de Gobierno In· 
t€rior, que autoriza a la Municipalidad de 
La Florida para contratar un empréstitc. 

El tributo que se propone establecer de 
un 3%

0 adicional sobre el avalúo de los 
bienes raíces, se ha rebajado, en est€ tn1.­
mite, a un 2112°/00, pues la Comisión de 
Hacienda ha estimado que el rendimiento 
de este último gravamen permite cubrir 
adecuadamente las obligaciones de la deu­
da, ya que de acuerdo con el avalúo comu" 
nal la tributación de un 30/00 aparecería 
financiando el proyecto más allá de lo 
necesario. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
propone a la H. Cámara aprobar el pro­
yecto con la siguiente modificación: 

Artículo 59 

Reemplazar la frase: "de un tres por 
mil anual" por la siguiente: "de un dos y 
medio por mil anual". 

Sala de la Comisión a 4 de diciembre de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Correa Larraín, Gumucio, Mar­
tones, Miranda don Hugo, Salinas, Silva 
y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable seflor Gumucio. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe B .. Secreta­
rio de la Comisión". 

8.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa. 

a informar el proyecto de origen en un 
Mensaje, que crea la comuna-subdelega­
ción de Pica en el departamento de Igui-

que, y concede autonomía a la comuna-sub­
delegación de Mejillones, en el departa­
mento de Antofagasta. 

El departamento de Iquique compren­
de las comunas de Iquique, Huara, Pozo 
Almonte y Lagunas, reunidas en una so­
la agrupación comunal que administra la 
Municipalidad de la cabecera del departa­
mento, conforme al artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado. Estas 
comunas comprenden seis distritos, de los 
cuales el 39 , Pica, tiene características eco­
nómicas y demográficas propias, que jus­
tificarían su segregación para formar una 
comuna independiente. Se trata de una 
zona eminentemente" agrícola, en oposición 
con la preponderancia de la minería en el 
resto de la región, y cuya distancia de la 
ciudad de Iquique es de 140 kilómetros, lo 
que impide una debida atención de 103 

problemas y necesidades locales, por par­
te de la sede municipal. 

La futura comuna-subdelegación t€n­
dría una superficie de 5.900 kilómetros 
cuadrados y contaría con entradas ascep­
dentes a un millón quinientos mil pesos 
anuales, provenientes de la contribución 
de bienes Taíces y del pago de patentes. 
Contaría, asimismo, con entradas por par­
ticipación del impuesto al cobre. En el dis­
trito existen ya servicios de correos, re­
gistros civil y escuelas. 

El departamento de Antofagasta com- " 
prende también una agrupación comunal 
que al)arca las comunas-Subdelegaciones 
de Antofagasta, Mejillones, Sierra Gorda 
y Aguas Blancas, y cuya cabecera común 
es la Municipalidad de Antofagasta. Se 
trata de una zona de enorme extensión, en 
la cual es sumamente difícil la preocup:;¡­
ción por los problemas de sectores más 
apartados, por parte de la sede comunal. 
La comuna cuya autonomía se propone 
comprenderá los distritos 19, Mejillones y 
29, Ferrocarril, con una superficie de 
4.111 kilómetros cuadrados y su cabecera, 
que es el pueblo de Mejillones, quedaría :l 
75 kilómetros de la ciudad de Antofagasta. 
Su financiamiento sería a base de impues-
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to territorial y de las entradas provenien­
tes de la ley del cobre; 

La Comisión de Gobierno participó dI" 
la opinión del Ejecutivo en orden a la in­
dependencia de las comunas citadas, pues 
su progreso justifica ya la separación de 
las cabeceras actuales. 

El artículo 31? del proyecto establece 
una contribución adicional de un dos por 
mil anüal sobre el avalúo de los bienes rai-' 
ces de las nuevas comunas, a beneficio de 
las respectivas municipalidades. Esta en­
trada extraordinaria servirá, en los pri­
meros años, para costear los gastos de ins­
talación de los municipios y, después, pa­
ra pFoveerlos de fondos suficientes para 
una más vasta labor de progreso local. 

Los artículos restantes contienen las 
disposiciones necesarias para iniciar las 

¡ actividades de las corporaciones que se 
crean y son similares a las que contienen 
las leyes dictadas anteriormente sobre la 
misma materia. 

En virtud de las consideraciones expues·­
tas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto de ley individualizado anteriormen­
te, concebido en los mismos términos en 
que fué propuesto, que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.- Créase la comuna-subde­
legación de Pica, en el departamento de 
Iquique, de la provincia de Tarapacá, con 
los siguientes límites: 

Al Norte, el camino de Pozo Almonte a 
Tambillos, desde el Meridiano astronómi­
co del Cerro Encañada hasta la confluen­
cia de la quebrada de Tambillos con la 
Quebrada Juan Morales; la línea de curo· 
bres que limita por el Sur la hoya de la 
Quebrada Tambillos, desde la confluencia 
de la Quebrada Tambillos con la Quebrada 
Juan Morales, hasta la línea de cumbres 
de los Cerros Altos. de Pica; la línea de 
éumbres de los Cerros Altos de Pica, dee­
de la línea de cumbres que limita por el 
Sur la hoya de la Quebrada Tambillos has-

ta la apacheta de Chilín-Chilín, y la línea 
de . cumbres desde la apacheta de Chilín­
Chilín hasta el Cerro Carcanales, sobre la 
frontera boliviana. 

Al Este, la frontera boliviana, desde el 
Cerro Carcanales, hasta el deslinde con 
la provincia de Antofagasta. 

Al Sur, la línea que divide la provincia 
de Antofagasta de la de Tarapacá, desde 
la frontera boliviana hasta Hilaricos. 

Al Oeste, el meridiano astronómico del 
Cerro Encañada desde la línea recta que 
une Hilaricos con el lindero norte de la 
Oficina Salitrera Aurrerá, hasta elcamino 
de Pozo Almonte a Tambillos. 

Artículo 2Q.-Concédese autonomía a la 
comuna de Mejillones, número 2~' de la 
agrupación municipal de Antofagasta, cu­
yos límites se fijaron en el Decreto 
N9 4.771, del Ministerio del Interior, de 
fecha 29 de noviembre de 1938, y créanse 
los servicios anexos para que se instale la 
MU!1icipalidad respectiva. 

Artículo 39.- Establécese una contribu­
ción adicional de mI dos por mil anual a. 
beneficio de las Municipalidades de Pica 
y Mejillones, respectivamente, sobre el 
avalúo de los bienes raíces que quedan 
comprendidos en los territorios comunales 
correspondientes señalados en los artícu­
los anteriores. 

Artículo 49.-Las cuentas por pagar de 
las actuales Municipalidades de Iquique y 
Antofagasta, serán siempre de cargo de 
estas Municipalidades. 

Las contribuciones, patentes y demás 
créditos devengados o producidos a favor 
de las Municipalidades de Iquique y An­
tofagasta, pendientes a la fecha en que 
entrará a regir la presente ley y que co­
rrespondan a las nuevas Municipalidades 
de Pica y de Mejillones, deberán pagarse 
a las Municipalidades de Iquique y Anto-
fagasta, respectivamente. , 

Las Municipalidades de Pica y Mejillo­
nes no podrán cobrar ninguna suma de di­
nero devengada con ,anterioridad a la fe­
cha de la vigencia de esta ley a las Muni­
cipalidades de Iquique y Antofagasta, se-
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gún corresponda, ni tampoco podrán pa­
gar deudas contraídas por estas Municipa­
lidades. 

Artículo 59.-Serán aplicables a las Mu­
nicipalidades de Pica y Mejillones las dis­
posiciones de los artículos 27 y 29 de la 
ley N9 11.828, de 5 de mayo de 1955. 

En el primer año de vigencia de esta 
ley la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá entregar a las Municipa­
lidadesde Pica y Mej illones un 5 % de los 
fondos que corresponderán, de los ingre­
sos del cobre, a las Municipalidades de 
lqu\que y Antofagasta, por el mismo año, 
respectivamente, proporción que se des­
contará de las sumas que deban entregar­
se a estas Municipalidades. 

Artículo 69.-Convócase por un plazo d~ 
veinte días a inscripciones especiales en 
los nuevos Registros Electorales en las co­
munas de Pica y Mejillones, dentro de 
treinta días contados de la vigencia de es­
ta ley. 

ATtículo 7'!.- AutorÍzase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos para cada una de las Munici­
palidades áeadas por esta ley, compues­
ta de cinco miembros, a uno de los cuales 
designará Alcalde. Estas Juntas de Veci­
nos tendrán a su cargo la administración 
comunal para la cual serán designadas, 
hasta que entren en funciones las Munici­
palidades que d.eberán elegirse en forma 
ordinaria de acuerdo a la ley de Eleccio­
nes. 

Artículo 8Q.- Autorízase al Presidente 
de la República para que dentro de los 
treinta días siguientes a la vigencia de es­
ta ley, dicte las providencias necesarias 
para organizar en la nueva comuna de Pi­
ca los Servicios de Tesorería; Carabineros 
y demás que sean imprescindibles para la 
administración comunal. 

Artículo 99.- Extiéndese a lasclisposi­
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República, 
por el artículo 29 de la ley NQ 4.544, de 25 
de enero de 1929". 

Sala de la Comisión, a 15 de noviembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de fecha 15 del pre­
sente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Aqueveque, Ibáñez, Ma­
galhaes, Martínez Camps, Palestro, Poble­
te y Puentes GÓme.z. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Puentes GÓmez. 

(Fdo.) : Jorge LearPlaza S., Secretario 
accidental de la Comisión". 

9.-IN"FORME DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa~ 
do por la Comisión de Gobierno Interior, 
que crea la comuna Subdelegación de Pi­
ca en el departamento de Iquique y que 
concede autonomía a la comuna Subdele­
gación de Mejillones en el departamento 
de Antofagasta. 

Estudiados los antecedentes que justifi­
can la creación de una comuna y la auto­
nomía que se otorga a otra, la Comisión 
de Hacienda estimó aceptable la iniciativa, 
que consulta un tributo adicional de 20 /00 

sobre los 'bienes raíces de los territorios 
que queden comprendidos en los límites de 
las nuevas comunas, a beneficio de las 
MuniciPisllidades respectivas y, además, la 
aplicación en su favor de las disposiciones 
de la ley del cobre, NQ 11.828, que destina 
determinados porcentajes para las Muni­
cipalidades de las provincias productoras 
del cobre. 

Al aceptar el proyecto, la Comisión de 
Hacienda creyó conveniente aprobar la in­
dicación del señor Correa don Salvador 
por la cual se propone un artículo nuevo 
que entrega, sin derecho a mayor remune­
ración, a los abogados municipales de Iqui­
que y Antofagasta la atención de los asun­
tos 'legales de las Municipalidades de Pica 
y Mejillones, respectivamente, como asi­
mismo, que confiere a los Alcaldes de estas 
dos comunas las funciones de jueces de Po· 
licía Local, sin derecho, tampoco, a remu­
neración. 

Esta norma, que se ha incorporado en 
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otras ,leyes similares, encuentran su jus­
tificación en'la conveniencia de no gravar 
los presupuestos municipales en el pago 
de funcionarios de planta que tendría una 
escasísima labor efectiva y cuyos sueldos, 
como ha ocurrido en Municipalidades de 
escasos ingresos, han absorbido a éstos en 
una alta proporción. 

El siguiente artículo nuevo propone in­
corporar al proyecto la Comisión de Hp.­
cienda: 

"Artículo . ... -Los abogados de las Mu­
nicipalidades de Iquique y Antofagasta, 
sin perjuicio de sus actuales funciones, de­
berán atender los asuntos que les corres­
pondan en virtud del artículo 98 de la ley 
11.860, sobre organización y atribuciones 
de las Municipalidades, en lo relativo a las 
Municipalidades de Pica y Mejillones, res­
pectivamente, sin derecho a mayor remu­
neración. 

Los Alcaldes de las Municipalidades de 
Pica y Mejillones deberán desempeñar ad­
honores las funciones de Jueces de Policía 
Local en las respectivas comunas". 

Sala de la Comisión, 5 de diciembre de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Correa Larraín, Gumucio, Marto­
nes, Miranda don Hugo, Musalem, Sali­
nas, Silva y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Silva. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe E., Secreta­
rio de la Comisión". 

IO.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y L,egis-' 

lación Social pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en una moción de los 
Honorables señores Acevedo e Ibáñez, por 
el cual se introducen modificaciones al ré­
gimen previsional a que están afectos los 
obreros que trabajan en él Servicio de Ex­
plotación de Puertos. 

Este per~onal está afiliado a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, en virtud de lo dispuesto en la ley 
NQ 9.741, la cual les declaró aplicables las 
disposiciones referentes a jubilación y 
desahucio contenidas en el Estatuto vi­
gente para el personal civil de la Adminis­
tración Pública, gozando en consecuenci~ 
de los mismos beneficios que estos funcio­
narios. N o obstante lo expresado, en el he­
cho la jubilación por antigüedad del obre­
ro se produce a los treinta y cuatro años 
y medio de servicios, porque el artículo 29 

de la ley NQ 9.741 estableció que los años 
anteriores a la fecha de su vigencia serían 
de cargo fiscal, y en conformidad a lo dis­
puesto en los artículos 178 y 188 del Es­
tatuto Administrativo, ésta concurrencia 
se calcula a razón de una treinta y cinco 
ava parte del sueldo base por cada año de 
servicio, y el derecho se adquiere cuando 
la suma de la cuota fiscal y de la Caja, sea 
igualo superior a la pensión máxima, que 

. es del 100% del sueldo base. 
La ley NQ 11.494, de-fecha 18 de febre­

ro de 1954, que modificó la ley NQ 9.741, 
concedió a los obreros que trabajan en el 
Servicio de Explotación de Puertos, el de­
recho a que se les computara, para los 
efectos de su jubilación, los servicios no 
fiscales por los cuales hicieron imposicio­
nes en la ex Caja de Seguro Obrero. 

El proyecto de ley en informe, cuyo tex­
to fué redactado por la Superintendencia 
de Seguridad Social, concede a los obreros 
del Servicio al cual se refiere esta inicia­
tiva legal, el derecho a integrar en la Ca­
ja de Emp1eados Públicos y Periodistas las 
imposiciones patronales y personales, a 
las cuales se refiere el DFL. 1.340 bis, or­
gánico de dicha institución, por la totali­
dad de los períodos en los cuales estuvie­
ron afiliados a la ex Caja de Seguro Obre­
ro, con anterioridad al 9 de noviembre de 
1950, fecha de la dictación de 'la ley 
NQ 9.741. 

Las imposiciones que en virtud de la dis­
posición dada a conocer se :van a integrar 
a la Caja de Empleados Públicos y Perio-
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distas, se determinarán· sobre la base de 
la primera renta sobre la cual se hizo im­
posición al organismo de previsión men­
cionado, disminuí da en un 40/0 acumulati­
v.o por cada año completo anterior, hasta 
que se entere la antigüedad total. 

Con el objeto de facilitar el integro de 
las imposiciones, la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, concederá présta­
mos por las cantidades necesarias, a un 
plazo máximo de diez años y con un inte­
rés del 6 % anual. 

Se introduce en este proyecto una mo­
dificación al artículo 39 de la ley 9.741 que 
establece la base sobre la cual se liquida­
rán los beneficios, consistente en la obli­
gación de tomar en consideración al efec­
tuar por primera vez la determinación de 
la renta para los efectos de las imposicio­
nes, el porcentaje correspondiente al va­
lor pr.obable de aumento que se conceda a 
los jornales. 

Con respecto a la pensión de montepív 
de aquellos jubilados que. fallezcan sin 
cumplir los requisitos necesarios pam 
cawmrla, se determina que ella será en su 
totalidad de cargo fiscal, liquidada confor­
me a las normas que sobre el particular 
tiene la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, imputándose al Fisco todo el 
tiempo servido, como si fueran años con 
imposiciones. 

Vuestra Comisión prestó su aprobación 
al proyecto en los mismos términos insi­
nuados por la Superintendencia de Segu­
ridad Social, concebido en la siguiente for-­
ma, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Los obreros del Servicio 
de Explotación de Puertos, a que se refie­
re la ley N9 9.741 modificada por las leyes 
N9s. 10.022 y 11.494, tendrán derecho a 
integrar en la Caja Nacional de EmpleR­
dos Públicos y Periodista~ las imposicio­
nes personales y patronales que establece 
el DFL. N9 1.340 bis por la totalidad de 
los perí~dos por los cuales hayan estado 

afiliados a la Caja de Seguro Obligatorio, 
y que correspondan a épocas anteriores a 
la fecha de vigencia de la ley N9 9.741. 

A1'tículo 2Q.- Las imposiciones a inte­
grar se determinarán a base de la primera 
renta por la cual hicieron imp.osiciones a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, disminuí da en un 4% acum;i­
lativo por cada año completo anterior, has­
ta enterar la antigüedad total. Las impo­
siciones así calculadas se recargarán con 
6 % de interés anual simple hasta la fecha 
de la liquidación respectiva. 

Artículo 39.-La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas concederá 
préstamos de integro por las cantidades 
determinadas según el artículo 2Q, a un 
plazo no mayor de 10 años y al 6% de in­
terés. 

Los derechos se considerarán adquirido3 
desde la firma del pagaré correspondiente. 

Artículo 49 .-Agrégase al inciso 29 del 
artículo 3Q de la ley N9 9.741, substituyen­
do el punto final por coma "y más un por­
centaje de reajuste que corresponda al va­
lor probable de aumento que se conceda :=t 

los jornales". 
Artículú 59.-En los casos de jubilados 

que fallezcan sin cumplir los reqUIsitos 
para causar pensión de montepío con caI­
go a la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, se calculará la pen­
sión que habría correspondido de acuer­
do con la ley orgánica de la Caja y compu­
tando todos los años de servicios y los de 
imposiciones; la pensión así determinada 
será de cargo fiscal". 

Sala de la Comisión, 13 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Acevedo, Ba­
rra, Ca,rmona, Cueto, Ibáñez, Muñoz, Ri­
vera don Guillermo y Schaulsohn (Presi­
dente) . 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Acevedo. 

Santiago, 13 de septiembre de 1956. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­

rio de la Comisión". 
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H.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, que otorga algunos benefi­
cios de orden previsional al personal de 
obreros del Servicio de Explotación de 
Puertos. 

Dicho personal; que po.r dispo.siciones 
de la ley N9 9.741 pasó de la ex Caja de 
Seguro Obligato.rio al régimen ~e la Ca­
ja Nacio.nal de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, disfruta de un régimen jubila­
torio irregular en cuanto. le es aplicable 
por el tiempo de impo.siciones a esta últi­
ma Caja la escala de los 30 años, y por 
el término anterior, de cargo del Fisco, la 
de los 35 años. 

Se trata de permitir que el personal en 
referencia se someta al régimen nllrmal, 
efecto. para el cual se arbitran lo.s medios 
conducentes a ello. Así, se dispone que el 
integro de imposiciones, tanto patronales 
COülO propias, por el tiempo. anterior a la 
ley N9 9.741, del año 1950, serán de car­
go de los interesados, por medio de prés­
tamo.s que pueda haéerles.la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

La circunstancia de haber dispuesto. la 
ley citada que ingresaran a rentas gene­
rales de la N ación la totalidad de las im­
po.sicio.nes que dicho personal había he­
cho en la ex Caja de Seguro Obligatorio., 
ha mobido. en esta o.portunidad a la Co­
misión a aceptar que se impute, al pre­
supuesto de la Nación el costo de los 
montepíos que puedan ocasiona~ los jubi­
lados que fallezcan sin alcanzar a cumplir 
en la Caja de Empleados Públicos los re­
quisitClf' para causar esa pénsión de mon­
tepío. 

No se d;spone de censos que permitan 
calc~üal' cuál será el monto de la inciden­
cia fi"cal por dicho concepto, pero, en to­
do caso, el ítem de pensiones y jubilacio­
nes, legalmente excedible, no se vería afec­
tado por sumas de consideración, pues el 

monto de lo.s montepíos llega a un po.r­
centaje muy redll-cido de la jubilación. Po.­
dría supo.nerse un Co.sto de unos doscien­
tos mil pesos anuales. 

Ligeras enmiendas ha introducido la 
Comisión de Hacienda al proyecto. que 
puede, a su juicio, apro.barse con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo. 29 

Reemplazar la expresión inicial de este 
artículo. que dice: "Las imposiciones a in­
tegrar se determinarán a base de" por es­
ta otra: "Las imposicio.nes que deberán in·· 
tegrarse se determinarán sobre la base 
de". 

Artículo. 39 

Reémplazar la expresión inicial del in­
ciso primero. que dice: "La Caja Nacio.­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
concederá préstamo.s" por esta o.tra: "Au­
torízase a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas para co.nceder prés­
tamos". 

Artículo. 5Q 

Agregar al final la frase: "y se impu­
tará al ítem 06 t 01! 06 del Presupuesto". 

Sala de la Co.misión, 5 de diciembre de 
1956. 

Acordado. en sesión de fecha de ayer 
co.n asistencia de lo.s seño.res Aldunate 
(Presidente), Correa LarraÍn, Gumucio, 
Marto.nes, Miranda, do.n Hugo: Musalem, 
Salinas, Silva y von Mühlenbro.ck. 

S~ designó Diputado. info.rmante al Ho­
norable señor Silva. 

(Fdo.): ATnoldo Kaemphe, Secretario. 
de la Co.misión". 

12.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Pro.yectó de ley: 

Articulo 19 .-Otórganse lo.s beneficio.s 
de la jubilación a los siguientes obreros 
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de las obras del Puerto de San Antonio 
y por las razones que más adelante se 
indican: 

Por años de servicios 

Nemesio Vilches Olivares, 66 años; 35 
años 7 meses 13 días. 

Uanuel Tobar Sarmiento, 75 años; 37 
años, 3 meses, 18 días. 

Serafín Caro Farías, 82 años; 36 años, . 
4 meses. 

Luis Zúñiga Rojas, 77 años; 36 años, 8 
meses, 13 días. 

Miguel Gómez Hernández) 60 años; 33 
años, 3 meses 29 días. 

Manuel Fuentes Riquelme, 58 años ;33 . 
años, 27 días. 

Juan de Dios Soto González, 76 años; 
31 años, 4 meses 7 días. 

Luis A. Orellana Liz~:na, 69 años; 33 
años, 11 meses, 4 días .. 

Por vejez 

Jvan Arancibia Godoy, 73 años; 20 años, 
10 meses, 2,1 días. 

Leopoldo Pinto Fierro, 61 años; 24 años, 
4 me¡:;es, 29 días. 

Artículo 2Q.- Los beneficios que ob­
tendrán estas personas serán los contem­
plados en el artículo 5Q, inciso 1 Q de la 
ley NQ 12.006, de 23 de enero de 1956 y 
las que en el futuro sé dicten. 

Artículo 3Q.- El gasto que importe el 
cumplimiento de la presente ley, se impu­
tará al ítem de Pensiones del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Juan Acevedo Pavez". 

13.-COMUNICACIONES 

Con la primera 'el Obispo, Presidente 
del Voto Nacional "O'Higgins", invita a 
los señorés Diputados a participar en los 
actos del traslado de la. imágen de la Vir­
gen del Carmen, desde la Iglesia Cate­
dral al Templo que se está construyendo 
en Maipú; 

Con la segund~., el Presidente de la Cá­
mara de Representantes de. Cuba trans­
cribe a esta Corporación el acuerdo adop-· 
tado en el sentido de condenar la represión 
soviética en Hungría, y 

Con la última, el Presidente del Conse­
jo de Defensa Fiscal se refiere a las ob­
servaccones formuladas por el señor Ara­
neda durante la discusión del proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transigir en el juicio segui­
do por la Comunidad Agrícola de Puche­
guÍn con el FisCQ. 

V.-",TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
'minutos. 

El señor DURAN (Presidente).­
En .el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 22:¡!, 23~, 24~ 

y 25?, quedan aprobadas por no haber si­
elo objeto de observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
--El señor Prosecretal"io accidental da 

cuetna de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente).­
Terminada la Cuenta. 

l.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCIDA 

CONTRA SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 

LA REPUEBLICA DON CARLOS mAÑEZ DEL 

CAMPO 

El señor DURAN (Presidente).­
Corresponde continuar el debate de la 
acusación constitucional deducida contra 
S. E. el Presidente de la República. 

Estaba haciendo uso de la palabra el 
Honorable' señor Maurás. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MA URAS.- Señor Presiden­

te, agradezco la intervención que en la se­
sión de la mañana de hoy tuvo el Hono­
rable Diputado señor Raúl Morales Adria­
sola -cuya patriótica gestión en este 
asunto el país debe agradecer - porque 
fue uno de los parlamentarios que, con sa-
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crificio y con celo patriótico, logró impo­
nerse, en el terreno mismo, del daño que 
se ha hecho al país, .,. .,. .,. ... . .. 

-Hablan varios señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).­
Debo hacer presente a Su Señoría, en re­
lación con las estimaciones contenidas en 
su discurso, que la Mesa procederá a bo­
rrar de la versión aquellas partes que 
sean contrarias al Reglamento. 

Puede continuar Su, Señoría. 
El señor MAURAS.- En sesión de fe­

cha 11 de enero de 1956, se dio cuenta en 
el Senado de una indicación formulada por 
el Honorable Senador señor Marín, para 
in~itar a la Cámara de Diputados a desig­
nar, junto con el Senado, una Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados para que 
estud;ara e informara a ambas ramas del 
Congreso Nacional acerca de la cuestión 
de límites cr..,'1 la República Argentina en 
la zona de Alto Palena y California .• 

¿ Se trata, señor Presidente, de una zc­

na sin valor ni importanCia? 
"En el Valle de California -expresó el 

Honorable señor Espina en su interven­
ción- se explota la madera en grande es­
cala. Los terrenos son aptos para la crian­
za de vacunos, caballares y lanares. Se 
produ~e fácilmente el trigo, la avena, la 
cebada, papas, hortalizas; y se cultiva 
gran cantidad de frutas. Su nombre pro­
viene, precisamente, de la riqueza y fer-
tilidad de la tierra" . ' 

¿ Cómo se produjo la situación actual de 
límites con la República Argentina en es­
ta región? De este modo, Honorable Cá­
mara: "La traza que llevó la Comisión 
Chilena de Límites a Buenos Aires, que 
es correcta en un noventa por ciento, fue 
abandonada por ella cuarenta y ocho ho­
ras antes de terminar estas sesiones en 
Buenos Aires en octubre del año pasa­
do". 

"El General Urra aceptó la nueva tra­
za. Ella sign~ficó que la totalidad del Va­
lle de California pasó a poder d~ Argen­
tina", según lo expresara en esta Corpo­
ración el Honorable señor Espina. Y 

agrega el Honorable colega, miembro dis­
tinguido del Partido Liberal y ex Almi­
rante de nuestra Armada: " ... Lo más 
grave es que el Gobierno aceptó la traza 
propuesta por la Comisión Mixta de Lími­
tes, lo que se ha denominado "la propo­
sición conj unta", sin dictarse una ley de 
la República para tal efecto", 

Todo este territorio está a punto de 
perderse debido a la famosa "proposición 
conjunta" . 

El Honorable señor Elgueta, miembro 
del Partido Socialista Popular, al interve­
nir en el. debate sobre el informe de la Co­
misión Mixta Especial de Senadores y Di­
putados, trató este aspecto en forma muy 
acabada, expresando: 

"Ahora bien, ¿ cuál fue el tratamiento di­
plomático que dio la Cancillería de Chile 
a la "proposición conjunta"? Desde luego, 
el país sabe que el Gobierno aprobó esta 
proposición de traza, determinación que 
se transcrihió por el Oficio Confidencial 
N9 128, de fecha 9 de diciembre...rle 1955, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores al 
Embajador en Buenos Aires. En este do­
cum8nto se deja establecida la plena res­
ponsabilidad del Presidente de la Repú­
blica en el manejo desacertado de,nues­
tras relaci01tes internacionales y se dice, 
con relación a la "proposición conjunta", 
que "este delicado asunto ha sido extensa­
mente considerado por esta Secretaría de 
Estado y, dada la importancia de la ma­
teria, ella fue sometida a la consideración 
de S. E. el Presidente de la República, 
quien impuesto en sus más amplios deta­
lles del asunto, le prestó su aprobación". 

y agrega, más adelante el señor El­
gueta: 

"Todo este triste proceso que ha aten­
tado gravemenik en contra de nuestra 
soberanía territorial, se materializó el 9 
de diciembre de 1955, fecha que corres­
ponde al oficlo confidencial N9 182 de la 
CUHcilleria al Embctjador de Chile en 
Euenos Aires. la misma fecha que lleva 
el oficio confidencial N9 52, de' la Can~ 
cillería al Ministro del Interior, por el 
que le comunica la concertación del "mo-
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dns vivendi" mencionado, para que im­
parta las instrucciones respectivas al 
Cuerpo de Carabineros, y siendo la mis­
ma fecha que tiene también el oficio con­
fidencial N9 663 del Ministerio del In­
tedor al Director General de Carabine­
ros, destinado a transcribir el contenido 
de las instrllcciones de la Cancillería. 

Estas determinaciones adoptadas por 
el Gobierno de ChiJe significaban la eje­
cución de la "proposición conjunta", sin 
cumplir con la obligación constitucional 
de someterla a la aprobación del Congre­
so Nacional, por ser materia de un Con­
venio o Protocolo Especial. El Presidente, 
burlando las atribuciones del Parlamen­
to, al retirar el patrullaje de Carabineros 
en una zona que siempre había sido chi­
lena, materializaba la entrega del terri­
torio nacional y autorizaba el avance de 
tropas extranjeras en esta reg;ón. 

Aún más, el Gobierno no sólo infrin­
gía ¡tbirrtamente la Constitución con es­
tas medidas, sino que vulneraha de :l1\1e­
vo, CO'l perjuicio de Jos intereses de Chile, 
el Protocolo de 1941. En efecto, el artícu­
lo 6Q de este instrumento jurídico, que 
obliga a ambas naciones, expresa que 
cuando en la intensificación de hitos en 
la frontera se produzcan cambios de ju­
risdicción, "Los Gobiernos respectivos se 
comprometen a desocupar, dentro de un 
plazo que no excederá de .seis meses, los 
territorios que, de acuerdo a 10 estable­
cido en el párrafo anterior, pasen a la 
jurisdicción de una a la otra nación, 10 
que comunicarán para los efectos de la 
ocupación correspondiente" . 

El Honorable señor Elgueta termina 
expresando: 

"Comparto ampliamente, en consecuen­
cia, las conclusiones del Informe de la 
Comisión Especial de Senadores y Dipu­
tados, en 10 eoncern;ente a las responsa­
bilid".d8s que afectan al Presid?'1te de la 
República, a los ex l\Iinistro3 de gst~~do, 

señores Olsen y Koeh y a los funcionarios 
de lE Cancillería, sefíol'€S Rodríguez y 
Lorca". 

El Honorable sellOr ,Hurtado Echeni-

que, miembro del Partido Conservador 
Unido, destacó un hecho importante en la 
brillante exposición que hizo sobre esta 
materia. Dijo: 

"En 1952, Gendarmería Argentina pre­
tendió efectuar un censo de la población 
y enseres de la zona. Chile protestó y ~1 
Gobierno argentino ordenó instruir un 
sumario y dispuso el alejamiento de los 
gendarmes que habían intervenido. 

El Ministerio de Relaciones Exterio­
res argentino, aseguró que se mantenía 
vigente en statu favorable a Chile en la 
zona y el Embajador nuestro en Buenos 
Aires, don Germán Vergara Donoso, en 
nota aclaratoria de 29 de agosto de 1952, 
expresa que, según la opinión de los fun­
cionarios argentinos, el Río Encuentro es 
limítrofe y California es actualmente 
chilena". 

El Honorable señor Von Mühlenbrock, 
miembro del Partido Agrario Laborista, 
al tratar este 2.sunto habló de "la gran 
trag':codia d:col valle de Caliornia". y agre­
gó, más adelante en su notable interven­
ción: 

"AnLG:) d2 eu-:'pezar mis observaciones, 
liO pn2do dej'~T (:~ manifestar la seriedad, 
la 3C'Jciosidad, el alto interés patriótico 
con que la Comisión Mixta Investigadora 
trabajó durante casi diez meses, en la alta 
misión que le confió el Parlamento. Se 
trabajó, señor Presidente, con responsabi­
lidad, conciencia y acopio de documentos 
histórico.s; se realizaron detenidas inves­
tigaciones y tomaron toda clase de decla­
raciones a las personas que la Comisión 
creía que podían tener responsabilidad y 
a aquellos técnicos y funcionarios que po­
dría:rl proporcionarnos mayores luces con 
sus exposiciones. 

La investigación fue serena; nos aunó 
un concepto de servicio nacional. Y si bien 
es cierto que al llegar al terreno de las 
J'2sponsabilidades hubo discrepancias, 
ellas fueron. m[¡s bien, en lo relativo a la 
forma e interpretación de cómo desembo­
cará esta investigac;ón con respecto a la 
responsabilidad del Jefe del Estado". 

En seguida, el Honorable señor Von 
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Mühlenbrock destacó la labor desarrollada 
por los Senadores señores Marín y Gon­
zález Madariaga y por los Honorables Di­
putados que visitaron la zona del Valle ele 
California. y luego dice: 

"No creo que el Almirante .señor Olsen, 
así como lo manifesté en el caso del Gene­
ral señor Urra, haya traicionado a su Pa­
tria. No, señor Presidente; fue una vícti­
ma del sistema. Creyó en sus subalternos, 
firmó todo 10 que le pusieron delante, co­
mo firmó también el señor Koch en su ca­
lidad de Ministro del Interior de Chile, la 
entrega del valle de California y el avan­
ce de tropas extranjeras armadas al te­
rritorio nacional, sin que existiese una ley 
de la República que lo hubiere autorizado". 

Agrega, más adelante: 
"El llegó, inclusive, (se refiere al sis­

tema) ante el estrado del Presidente de la 
R.epública, quien también incurrió en el 
mismo error". Y termina, expresando: 
" ... Hemos perdido un pedazo de terr-íto­
rio nacional". " ... Tropas extranjeras 
patrullan el suelo chileno". 

Señor Presidente, voy a dar lectura al 
informe de la Comisión Mixta Especial de 
Sena llores 1,' Diputados qne estndió la cue:,­
t; Gn de límites entre Chile y Argentina en 
la región de California-Río Encuentro, en 
la parte relativa a las responsabilidades 
del Presidente de la República, por cuan­
to estimo que sus términos son atinentes a 
la materia que estoy tratando. 

Dice el informe: 
"La Comisión Bicameral lamenta tener 

que referirse a la persona del Presidente 
de la República a quien, constitucional­
mente le está confiada la seguridad exte­
rior de la República y a quien le corres­
ponde la dirección de las relaciones inter­
nacionales, así como concluir y firmar to­
dos los Tratados con otros países antes 
que de ellos tome conocimiento el Congre­
so Nacional. En el proceso relativo a la 
cuestión limítrofe de California-Río En­
cuentro, el Gobierno aceptó un "modus vi­
vendi" con la República Argentina, me­
diante el cual dispuso el retiro de las fuer-

zas elE: Carabineros que patrullaban la re­
gión y se admitió el 3yanCe de fuerzas ar­
madas extranjeras al territorio nacional, 
sin ley que lo autorizara, territorio del 
que Chile estaba en posesión 3 virtud del 
Laudo Arbitral, desde 1903,. posesión re­
conocida por la propia República Argenti­
na al aceptar el "status" chileno .sobre la 
zona, en 1952. 

Por otra parte, consta en este informe 
que el Presidente de la República estudió 
personalmente la "proposición conjunta" 
y dio instrucciones, por intermedio de la 
Cancillería, al Embajador de Chile en Bue­
nos Aires, para que pusiera en ejecución 
la nueva traza, mediante el "modus viven­
di", en circunstancias de que ni siquiera 
se había redactado un proyecto de conve­
nio o Protocolo Especial que aprobara ]a 

traza indicada en la "proposición conjun­
ta", instrumento internacional que nece­
sariamente debía ser sometido a la consi-, 
derac:ón del Congreso Nacional, antes de 
su ratificación". 

Honorable Cámara., de mi exposición Re 
colige claramente que la acusación se ha 
phi'1teado en términos constitucionales, 
por tanto,' en forma respetuosa; y, basán­
dOS9 en hechos ciertos que previamente 
fueron estudiados por Comisiones de este 
Parlamento en algunos casos. 

Es injusta, entonces, la queja estam­
pada en su defensa por el Presidente de 
la República por habérsele acusado de 
"haber comprometido gravemente el ho­
nor y la seguridad del Estado" y de "ha­
ber infringido abiertamente la Constitu­
ción y las Leyes". Estos son los términos 
que Nuestra Carta Fundamental estable­
ce; no podíamos emplear otros. 

¿ Podría decirse, por otra part.e, señor 
Presidente, que esta acusación constitucio­
nal ha sido provocada artificialmente por 
el Partido Radical? 

Hace pocos días, ha visto la luz públi· 
blica una declaración de todos los parti­
dos políticos que integran la agrupación 
llamada Frente de Acción Popular, que 
dice así: 

------~--- - - - -
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"Con estos antecedentes, el Frente de 
Acción Popular invita a todos los parti­
dos y fuerzas populares a propiciar eon­
j nntgmente una acusación constitucional 
al Presidente de la República, señor Car-
108 lbáñez del Campo, fundada: 

"a) En la "aplicación de una política 
económica discriminativa que infrinje la. 
Constituc.ión Política del Estado y que 
ha significado graves cercenamientos de 
sueldos y ~alarios, hambre y cesantía y 
ha puesto en grave peligro el futuro de 
nuestra producción y de la economía na~ 
ciona!.. 

b) En su política social ilegal caracte­
rizada fundamentalmente por la perma­
nente represión del movimiento obrero, 
desconocimiento de los derechos sindica­
les y tentativa de destrucción de la orga­
nización de los trabajadores. 

c) Con la drástica aplicación de medidas 
represivas en contra del pueblo y a sus 
oj·ganizaciones dirigentes. 

Formulamos indicación para establecer 
como ft'nd:\mento de le: primera parte de 
la acusación, que nos mueve aceptar la 
causal "Haber comprometido gravemente 
el honor y la seguridad del Estado", lo si­
guiente: 

a) En el mantenimiento y ampliación 
del Pacto Militar con EE. UU. y en una 
política que acentúa la dependencia de 
nuestras Fuerzas Armadas de un Poder 
Extranjero. 

b) Por su complicidad en el saqueo de 
las riquezas nacionales y su entrega al vo­
raz imperialismo extranjero, mediante el 
nuevo trato al cobre y al salitre, el inten­
to de entregar el petróleo a los monopo­
lios internacionales y la entrega de los 
yacimientos de minerales radioactivos al 
control norteamericano". 

No es, pues, sólo el Partido Radical, 
Honorable Cl:Í.mara, como pretende el Pre­
sidente ele la Rer(ólica, el que cree q:le 
S. E. 11:1 faltado a sus deberes. 

La fornl.1 ,"levada en que hemo.S plan.,) 
tioado este debate ha hecho que Su Exce­
!encia el Presidente de la República se 
haya equivocado cuando decía en su defen-

/ 

sa que él iba a dar origen a demasías en 
su contra. Por eso, tal vez, ordenó redac­
tar su declaración, que la Honorable Cá­
mara ha escuchado, en términos desusa­
dos e impropios. 

Pero, ¡.es ésta una a~lténtica defensa del 
J efe del Estado? 

¿ Qué contesta a sus concomitancias pro­
badas con la "Línea Recta"? ¿ Qué a la res­
ponsabilidad que le atribuye el Parlamen­
to en la infiltración extranj era en el país? 
¿ Qué dice de su aprobación a la proposi­
ción conjun1!t de Chile y Argentina, que 
significa pérdida de una parte considera­
ble del territorio nacional? ¡Nada! j Olím­
picamente, nada! Sólo ataca al Partido 
Radical, cuya colaboración buscó afanosa­
mente en los dos primeros años de su ad­
ministración, pues incluso llegó a ofre­
cer formar Gobierno a un destacado hom­
bre de mi partido, quien lo rechazó. 

Por otra parte, no creo que el Presiden­
te de la República sea absolutamente sin­
cero cuanch, en su respuesta, lanza toda 
clase de dicterios en contra de sus acusa­
dores de hoy, porque, en el fondo, .s¿,be 
que nosotros ejercitamos con prudencia' 
una herramienta que compete a los legis­
ladores. Si no, no se explicaría que su's 
acusadOl'es de ayer, don Santiago Wilson 
y don Rudecindo Ortega,' que fueron fir­
mantes de la primera acusación constitu­
cional habida en Chile, dirigida también 
en contra del Excelentísimo señor Ibáñez 
~l que fue aprobada por el Cóngreso, sean 
ahora Ministro y Embajador, respectiva­
mente, de su actual Gobierno. 

Termino expresando, Honorable Cáma­
ra, que ojalá esta acusación sirva para que 
en los dos aiíos que restan del gobierno 
del Excelentísimo señor Ibáñez: 

Se restikya ál! patrimonio nacional el 
terr:torio perdido; 

Se mantenga a las Fue,rzh':> Armadas 
alejuc1;'s de las contingencias políticas; 

Se restituya al pueblo trabajador su po­
der Je consmno, cercenado y, en conse­
cuencias, sus posibilidades de uná vida 
digna, y para que 

Contribuya el Gobierno a un ambiente 
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d8 pacificación nacional, de estilo nuevo, 
que permita el imperio de todas las li­
bertades, 

y porque 'así sea, los diez acusadores de 
esta tarde, invocando al Todopoderoso, ex­
presamos con vehemencia republicana que 
ojalá nunca más nadie tenga que traer 
como acusado a esta Honorable Cámara al 
ciudadano que debe ser, en el ejercicio de 
su cargo, Presidente de todos los chile­
nos .. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ Me permite una interrupciÓn, Honorable 
colega? 

El señor MA URAS.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).­

Con la venia del Honorable señor Maurás, 
tiene la palabra el Honorable señor Mo­
rales Adriasola. 

El señor lVIORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, por la vía de la inte­
rrupción, en la sesión celebrada esta ma­
ñana, alcancé a profundizar algunos con­
ceptos vertidos en esta Sala por el Hono­
rÚJle señor Maurás en la exposic:ión CIne 
Su Señoría hizo, en síntesis, sobre el pro­
blema limítrofe de Palena. 

En esta oportunidad, sólo quiero recal­
car los hechos más importantes y la forma 
en que ellos se produjeron y que llevaron 
a la Comisión Investigadora del problema 
limítrofe de Palena a las conclusiones ob­
jetivas, imparciales e inspiradas en alto 
sentido patriótico que ya s'on del conoci­
miento público. 

En primer término, deseo recalcar que 
las responsabilidades que se establecen en 
el informe de la Comisión Mixta de Sena­
dores y Diputados con respecto a los fun­
cionarios civiles y militares, de mayor o 
menor jerarquía, que in.tervinieron en el 
problema de Palena, fueron admitidas 
por la unanimidad de los miembros de di­
cha Comisión Bicameral, compuesta por 
parlamentarios de todos los sectores po­
líticos, sin distinciones de ninguna espe­
cie. 

Quiero destacar, en seguida, que, en 

cuanto a la responsabilidad que cabe al 
Presidente de la República, Excelentísi­
mo señor Ibáñez del Campo, no hubo dis­
crepancia alguna. No hubo una sola voz, 
ni podía haberla, para justificar su acti­
tud, después de los etltudios realizados por 
la Comisión mencionada: Quedó de mani­
r:esto que su intervención, al aceptar la 
proposición conjunta en lo referente al pa­
trullaje argentino, en virtud del '''modus 
vivendi" en Ato Palena, fue errónea y 

perjudicial para los intereses chilenos. 
Sólo, como dice el informe bicameral, en 

razón del prestigio que merece la persona 
del Presidente de la República tanto en el 
exterior, como dentro del país, algunos 
Honorables Diputados, y entre ellos el 
distinguido colega, Honorable señor Von 
Mühlenbrock, manifestaron que no eran 
partidarios de colocar al Primer Manda­
tario bajo la cadena de responsabilidades 
que le señalan las :?onclusiones del infor­
me. Por lo tanto, fueron sólo consideracio­
nes -repito- debidas al cargo de Presi­
dente de la República las que hicieron que 
alg~lCJ.os señores Diputados expresaran su 
dEseo que. en las conclLlsiones del informe 
mencionado, el Primer Mandatario de la 
?\ ación no fuera expresamente señalado 
como culpable de los hechos constatados 
por la Com;sión. 

Repito que nadie puede poner en duda 
o desconocer la verdadera responsabilidad 
que cupo al Presidente de la República, de­
bido a su intervención errónea y negligen­
te, en la aceptación de una proposición de 
trazo fronterizo con la República Argen­
tina, que dejó bajo bota argentina ochen­
ta mil hectáreas chilenas, abnegadamente 
laboradas por colonos de la zona de Pa­
lena. 

Quiero también hacer presente que los 
miembros de la Comisión Bicameral, con­
testes en los hechos y conclu.siones estam­
pados en el informe a que me he referido, 
hicieron un análisis de la situación geo­
gráfica de la zona limítrofe. Desde luego, 

, tomaron declaraciones a técnicos, milita­
res y funcionarios. 
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¿. En qué consistió, fundamentalmente, el 
problema! 

Quiero hacer una síntesis de él, para 
no cansar a los Honorables colegas. En 
primer lugar, se discutiÓ acerca del ver­
dadero curso del llamado Río Encuentro, 
que constituía el límite establecido en el 
Laudo Arbitral, dictado por el Rey Eduar­
. do VII de Gran Bretaña. Por un acuerdo 
tomado en una reunión de la Comisión 
Mixta de Límites celebrada en Buenos Ai­
res, en la que participaron delegados chi­
lenos y argentinos, se cambió el río En­
cuentro por el modesto arroyo López. Se 
substituyó, así, la verdadera línea demar­
catoría del Río Encuentro, que tiene casi 
veinte metros de ancho, por la de un arro­
yo que, sólo en algunas temporadas del 
año, alcanza a cincuenta centímetros. 

Pero no sólo se cambió un río que seña­
laba un deslinde verdadero, por un arro­
yo, sino que .se alteró ese deslinde, contra­
riando toda realidad geográfica. El Lau­
do Arbitral dice claramente que el límite 
seguirá por el curso del río Encuentro y, 
de su brazo occidental, hasta su nacimien­
to en las faldas occidentales del cerro de 
la Virgen. Pues bien, el arroyo López, al 
que un mal acuerdo chilen?-argentino, to­
mado en Buenos Aires, ha señalado como 
río Encuentro, no tiene brazo occidental 

'ni nace de ningún cerro. Más todavía: si 
.se g;gue la traza del arroyo López, se pue­
de ver que corta aguas, contra lo que es­
tablecen los principios del Laudo Arbi­
tral. 

Pero, además de haberse confundido un 
río con un arroyo, -el río Encuentro con 
el arroyo López- se alteró la posición geo­
gráfica correcta del cerro dé la Virgen. 
En efecto, a muchos kilómetros hacia el 
occidente, se inventó un cerro de la Vir­
gen, con 10 cual sucedió 10 mismo que en 
el caso de la substitución del río por el 
arroyo: que ochenta mil hectáreas queda­
ron patrulladas por policía argentina, en 
lugar de serlo por Carabineros de Chile, y 
que numerosos colonos quedaron sujetos a 
la legislación administrativa y tributaria 
argentina. 

El General Urra, autor del acuerdo que 
nos dejó en esta posición, no supo que la 
ubicación correcta del cerro de la Vírgen 
estaba señalada por una realidad geográ­
fica, que seguía el curso natural de las 
aguas del río Encu~ntro. Creyó, tal vez, 
que el cerro ya había sido individualizado 
en el Laudo, en el informe arbitral. ¿ Y por 
qué? Porque en memorias posteriores se 
remite, a través de la abreviatura "P. A.", 
al Laudo y al informe arbitral, referencia 
que si el General Urra, miembro de la 
Cancillería, hubiese estudiado mejor, ha­
bría descubierto que significaba "Plano 
Argentino". 

Pues bien, el cambio del río Encuentro 
por un modesto arroyo, el cambio de la 
posición del cerro de la Virgen y la ma­
la aplicación de una traza de límite de 
aguas. dejan' ochenta mil hectáreas al la­
do de la Argentina. 

La Intervención parlamentaria se ini­
ció a raíz de las reiteradas denuncias he­
chas por los pobladores de la zona y, prin­
cipalmente, ante la indiferencia que por 
lo que estaba ocurriendo mostró Su Exce­
lencia el Presidente de la República. Y voy 
a ser más preciso. Me consta cómo el Jefe 
del Estado, no obstante una larga campa­
ña de prensa y de radio y las reiteradas 
y acuciosas intervenciones de diversos 
parlamentarios en ambas ramas del Con­
greso Nacional, no tuvo una visión patrió­
tica del problema. Ni. siquiera quiso ente­
rarse de por qué la prensa, la radio y la 
opinión pública en general, se conmovían 
frente a la denuncia parlamentaria. 

En una exposición agrícola y ganadera 
celebrada en la provincia que represento, 
me tocó encontrarme, a comienzos de e~­
te año, con el Primer Mandatario. Eli di­
cha ocasión me correspondió usar de la 
palabra. En seguida, el Jefe del Estado, 
molesto por mi intervención, quiso contes­
tar mis observaciones, lo que hizo anali­
zando un problema que yo no había toca­
do ni planteado, como es el de Palena. 
Esto me sirvió para conocer el pensa­
miento del Presidente de la República 
frente a este probema limítrofe que se 
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venía .arrastrando desde hacía cinco me­
ses, más o ~enos, lo Qué es lo que dijo Su 
Excelencia el Presidente de la República 
acerca de la cuestión :fronteriza de Pale­
na después de cinco meses de campaña pú­
blica? Dijo: "es un problema muy viejo 
y conocido que los gobiernos anteriores no 
supieron resolver; es un problema sin im­
portancia". No tuvo S. E. ni siquiera una 
palabra de solidaridad para con los chi­
lenos que están sufriendo las persecucio­
nes argentinas; ni siquiera dijo una fra­
se que diera confianza a la opinión pú­
blica de la provincia en la cual nos reu­
níamos. No manifestó que el Presidente 
de la República, estaba, por lo menos, 
preocupado de un problema que inquieta­
ba a la ciudadanía chilena. No dio expli­
cación alguna sobre el hecho grave de ha­
ber dejado en manos argentinas ochenta 
mil hectáreas de tierra y entregado a la 
persecución foránea a los colonos que la 
laboran abnegadamente. 

Pues bien, ¿ Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha reaccionado después 
de las denuncias de los parlamentarios de 
oposición y del informe evacuado por la 
Comisión Bicameral sobre el asunto de 
Palena, en la que, incluso, colaboraron 
Ministros de Estado? No ha dado una sO­
la respuesta, ni ha adoptado una sola ac­
titud que tienda a rectificar situaciones u 
omisiones anteriores o que haga prender 
la esperanza de que hay en camino una fe­
liz solución de este' problema limítrofe. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública aceptó que entraran Bn territorio 
chileno fuerzas armadas de la República 
Argentina 'sin autorización del Congreso, 
como lo exige la Carta Fundamental. Su 
Excelencia aceptó, además, una proposi­
ción de traza cuando ésta debía ser objeto 
de un acuerdo del Congreso Nacional. 

Su Excelencia violó evidentemente el 
juramento o promesa que prestó cuando 
asumió el mando de la Nación, o sea, cuan­
do prometió o juró conservar la integri­
dad territorial. 

Señor Presidente, el informe de la Co· 

misión Bicameral señala que el Presidente 
no ha dado cumplimiento a esta parte de 
su juramento o promesa. Además, ha de­
mostrado indiferencia y desconocimiento 
rl(i) ese problema. 

Algunos Diputados han presentado una 
acusación constitucional que se basa, en 
uno de sus capítulos, precisamente, en es­
te problema limítrofe. Y no podía ser de 
otra manera, señor Presidente, porque ]a 

Honorable Cámara no puede permanecer 
indiferente ante este capítulo en el que se 
establece la responsabilidad' constitucio­
nal de Su Excelencia el Presidente de la 
República clara y concretamente. 

Los Parlamentarios firmantes de esta 
acusación constitucional, con sentido pa­
triótico y en el deseo de hacer efectiva la 
letra del informe Bicameral, señalan, 
pues, la culpabilidad del Presidente de la 
República, como lo han hecho todos aque­
llos sectores públicos que conocen el pro­
blf;ma de Palena, y se suman a esta de­
claración de culpabilidad, señor Presiden­
te, todas aquellas víctimas de la omisión, 
de la indiferencia, del desconocimiento y 
de la negligencia culpable del Gobierno: 
los colonos, los connaciolJ.ales que labo­
ran abnegadamente en Palena y que hoy 
día sufren las persecuciones de la gendar­
mería del país vecino y,a menudo, sus 
a~enazas para que adopten la ciudadanía 
argentina. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- ¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor MA URAS.- El Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli me ha solicita­
dQ una interrupción, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra -el Honorable señor Sepúlveda Ron­

. danelli. 
El señor SEPULVEDARONl)ANEL­

LI . - Señor Presidente, haciendo uso de 
la interrupción que me ha concedido e] 
Honorable señor Maurás que, en forma 
tan serena y elocuente a la vez, ha estado 
defendiendo la acusación, quiero, por mi 
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parte, referirme muy brevemente a algu­
nas de las afirmaciones que se contienen 
en la n~spuesta, de la cual nos hemos im­
puesto en la mañana de hoy, dada a esta 
acusa¡:;ión por Su Ex,celencia el Presiden­
te de la República. 

Dice el Jefe del Estado, señor Presi­
dente, en el oficio con el cual contesta el 
libelo acusatorio: "Mi vocación militar, 
nacida de un auténtico amor a la patria y 
de un noble sentimiento de abnegación al 
servicio de ella, me llevó muy joven a las 
filas del Ejército, y me entregué por en­
terio a una institución que, como las de­
más ramas de las Fuerzas Armadas, tie­
ne por divisa fundamental la de asegurar 
la integridad nacional, tanto en lo mate­
rial como en el patrimonio moral y espi~ 
ritual de la República". Y agrega: "El pa­
triotismo en las Fuerzas Armadas, en cu­
ya escuela se modeló mi personalidad, no 
es una simple expresión verba~. Allí es 
un sentimiento de práctica habitual que, 

. como alguien ha dicho, "se asemeja a la 
religión" . 

Estas palabras del Jefe del Estado, se­
ñor Presidente, me inducen a comentar un 
aspecto de la acusación constitucional que 
es uno de los más delicados e importantes. 
Es la parte que el libelo acusatorio inti­
tula: "Desquiciamiento de nuestras .Fuer­
zas Armadas". 

En nuestro país, señor Presidente, se 
ha estimado siempre, por los sectores que 
representan los partidos históricos, que 
estos problemas de las Fuerzas Armadas, 
que son de suyo delicados, muchas veces 
no conviene esclarecerlos a través de la 
tribuna pública. Yo creo que éste puede 
ser también en estos instantes el pensa­
miento íntimo del Jefe del Estado. Por 
consiguiente, comprendo que las palabras 
que voy a expresar pueden no complacer 
al Presidente de la República. Pero creo, 
al mismo tiempo que, en este enjuicia­
miento de carácter histórico que estamos 
haci endo de la segunda Administración 
del Presidente Ibáñez, es obligatorio de­
tenerse a avalizar, aunque no sea con pro-

fundidad, lo.s hechos que aquí se intitu­
lan como "desquiciamiento de las Fuerzas 
Armadas". 

Una parte de estos hechos ya fue ana-' 
]izado por el Honorable Diputado, señor 
Maurás. El leyó aquí los nombres de los 
cincuenta y dos Generales de la Repúbli­
ca que han debido poner término a su 
carrera 'profesional durante los años en 
que el actual Jefe del Estado ha ejercido 
por segunda vez, el mando supremo de la 
Nación. 

Por mi parte, señor Presidente, deseo 
referirme a algunas otras cosas que no 
quiero que la Honorable Cámara conozca 
a través de la voz apasionada, de un mili­
tante del partido político que ha redacta­
do este libelo acusatorio, sin de lo que han 
escrito otros hombres sugidos de las Fuer­
zas Armadas y que, en su oportunidad, tu­
vieron gran situación en el seno de ellas. 

En primer término quiero analizar un 
capítulo de la obra de Próspero intitula­
da; "Visión Espectral de Chile". 

Próspero no sólo es un gran periodista; 
actualmente Director de "La Tercera de 
La Hora" -, sino que fue, además, un bri­
llante Coronel de nuestro Ejército, Oficial 
de Estado mayor y profesor de la Aca­
demia de Guerra. 

Pues bien, señor Presidente, en el ca­
pítulo de la obra citada dedicado a las 
Fuerzas Armadas, se contienen algunas 
afirmaciones que yo quiero que la Hono­
rable Cámara y el país conozcan. 

Dice Próspero: "Como cuestión prevía, 
hay que afirmar que en ChlIe el Ejérci­
to ha vivido ausente de la política parti­
dista. Acaso constituya caso UDlCO en 
América, lo que debe enorgullecernos. Ello 
se debe a muchos y variados factores, en­
tre los cuales me parece decisivo, aquel 
ejercido por la doctrina del profesionalis­
mo militl'\r, inculcado insisténtemente por 
1a Academia de Guerra y por el Estado 
Mayor General del Ejército. Ambas ins­
tituciones medulares son de las más vie­
jas del mundo y sólo cedeñ su sitio a las 
similares de Alemania y Francia. La se-
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milla sembrada con tanta insistencia y 
perseverancia dio sus frutos y el Ejército, 
como conjunto, es una agrupación de hom­
bres que vive en función de sus principios 
e ideales". 

Agrega: "Posteriormente, en el año 
1924, pareció que el Ejército se hubie,ra 
salido de sus rígidos moldes". Pero solo 
era en apariencia, porque fueron pocos los 
oficiales que quebraron la ética profesio-

'nal de nuestros institutos armados. 
'Analizando lo que pasó a la caída del se­

ñor Ibáñez en su anterior Administración, 
"Próspero" dice textualmente: "Vino la 
caída del Presidente Ibáñez. La eferves­
cencia pública cargó contra el Ejército. A ' 
los oficiales los escupían en la calle o el 
público abandonaba los locales de espar­
cimiento cuando hacía su entrada algún 
oficial. Se prohibió~ vestir el uniforme 
fuera de los cuarteles, cosa que no había 
pasado nunca en la historia del país. En 
esos años -dice el autor- yo era alum­
no de la Academia de Guerra y nunca po­
dré olvidar esa impotente vergüenza de 
tener 'Que andar a escondidas, como un de­
lincuente, o de contemplar a mis viejos 
profesores h8.blando de principios estra­
tégicos mientras se les corría el nudo de 
la corbata". 

y más adelante añade ,con igual con­
vicción : '''Yo creí sinceramente, de buena 
fe, que la dólorosa experiencia sufrida en 
los años 1931 Y 1932, habría bastado pa­
ra curar al Ejército de toda inquietud po­
lítica y de ese absurdo afán de estúpido 
tutelaje' sobre un país evolucionado y 
consciente. Debía esperarse una reacción 
semejante de parte de hombres inteligen­
tes y patriotas, porque un error puede ser 
el resultado de la inexperiencia, pero dos, 
constituyen simplemente una tontería. 

"Me equivoqué redondamente. Las elec­
ciones de 1952 volvieron a despertar las 
inquietudes y ambiciones de algunos 
miembros del Ejército, para quienes las 
lecciones del pasado parecieron no existir 
nunca". 

Y, más adelante, se pregunta el autor: 

"¿ Qué había pasado, mientras se acerca­
ban las elecciones de 1952'? Y responde: 

"Un grupo de oficiales en servicio acti­
vo tanto del Ejército, Armada (especial­
mente de la Artillería de Costa) y Fuerza 
Aérea, tentados por mediocres oficiales en 
retiro, se reunían en diferentes lugares 
para ponerse de acuerdo y deliberar. Sé 
los nombres de unos y otros, pero no pue­
do individualizarlos públicamente, porque 
no existe forma de probarlo. N o se levan­
taron ni confeccionaron documentos." 

y agrega: "Este grupo se autodenomi­
nó PUMAS. No hay duda alguna que exis­
tieron, que conspiraron y que cobraron. 
Pero, dejemos el nombre, para insistir en 
el significado y la trascendencia mortal 
que estas actitudes tienen para el país. 
Después de veinte años de ímprobos es­
fuerzos por mantener una línea de dig­
nidad y de bien entendida democracia, 
las Fuerzas Armadas y especialmente el 
Ejército, volvía a deliberar, a pasar des­
aprensivamente por encima del mandato 
constitucional. Ese es el hecho concreto y 
desolador: DELIBERACION. Se negó y 
se volverá a negar, pero esa es la verdad." 

Sólo conjeturas, cabos sueltos y las de­
signaciones que vinieron posteriormente y 
con lo que se premió y se pagó una dudosa 
y hasta contraproducente colaboración. 
Presumiblemente, se habló y se compro­
metió a la mayoría de los Comandantes 
de Unidades de Santiago, los que ahora 
están en el extranjero. Las primeras con­
versaciones se vefiricaron con el pretexto 
de defender la candidtura del Presidente 
Ibáñez para el caso de una victoria estre­
cha. Posteriormente se tomó el acuerdo 
de imponerla aunque triunfara otro can­
didato." 

Podría, señor Presidente, si deseara fa­
tigar a la Honorable Cámara, continuar 
leyendo las expresiones de este ex Oficial 
de la Academia de Guerra, brillante Co­
ronel de Ejército chileno; pero creo que 
ya a estas alturas, cuando hay conciencia 
formada acerca de que, en realidad, estos 
hechos ocurrieron, acaso sea preferible, 
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señor Presidente, silenciarlos para refe­
rirn()s a acontecimientos más actuales, co­
mo son dos relacionados con la "Línea 
Recta", que encuentra su símil en este 
grupo de "Los Pumas", señalado aquí por 
"Próspero" . 

Con anterioridad a esta obra, el país 
tuvo también ocasión de conocer otra, la 
escrita -por el Coronel Raúl Silva Matura­
na, intitulada "Camino al abismo". 

AquÍ, señor Presidente, hay datos sobre 
la denominada "Línea Recta". !Y apare­
cen también señalados por sus nombres 
dos actuales Ministros de Estado. Como 
hecho curioso dice que ante de la elección 
presidencial "se creó una entidad formada 
por los adeptos incondicionales al señor 
Ibáñez, conocida/con el nombre de "pu­
mas" y donde eran cabezas visibles el Co­
ronelParra, eL ..... Y áñez Zavala, que lle­
gara . _ . _ . . . . . . . . . .. a ser Ministro de 
Estado; el Comandante Videla Vergara, 
don Benjamín, más tarde Subsecretario y, 
también por el mismo arte ya señalado, 
Ministro de Obras Públicas y más tarde 
de Defensa Nacional". N o pensaba, en­
tonces, el autor que este militar en servicio 
activo llegaría a ser Ministro del Interior. 

El Coronel señor Silva Maturana, cuya 
carrera se tronchó prematuramente por el 
actual Gobierno, dice: 

"Y así vamos viendo estupefactos, có­
mo miembros activos del Ejército y de las 
otras instituciones Armadas son sacados 
de su actividad profesional y llevados a 
puestos políticos o administrativos, donde 
casi sin excepción, sus desempeños y ac­
tuaciones son torpes, porque no conocen 
esos problemas y la preparación recibida 
no se compadece con tales actividades, 
Pero hay algo más grave: el predestinado 
se siente capaz, y, poco a poco va perdien­
do esa sobriedad y prestancia, que siem­
pre ha caracterizado al militar: busca 
prebendas y favores políticos, pues la am­
bición ha prendido en su alma y olvidado 
todas las virtudes que otrora fueran el 
pan de cada día en el viejo .cuartel de le­
jana ciudad." 

Y al analizar, señor Presidente, con lu­
jo de detalles, lo que ocurrió el año 1954, 
cuando la Junta Calificadora pretendió 
eliminar a algunos oficiales del Ejército, 
que fueron apadrinados, como ya lo dije 
en otra ocasión, por el actual Jefe del Es­
tado, llega a conclusiones que quiero re­
sumir leyendo las últimas palabras de este 
libro: "Los dramas terminan con un epí­
logo y si bien es cierto éste aun no ha 
terminado, vuelvo mis ojos al camino re­
corrido y veo las piedras de la infamia. 
Miro hacia adelante y como chileno, sin 
sentir las llagas de mi alma y de mis plan­
tas, observo el horizonte y s6lo diviso las 
nubes tenebrosas de la desesperanza. 

El desgobierno y el desorden; la poli­
tiquería y la inmoralidad; el caos finan­
ciero y la burla sangrienta; la arbitrarie­
dad y el nepotism?, todo se une y amal­
gama. 

Se proclama la . libertad a toda voz y se 
recur're a medidas represivas; se habla de 
democracia y las prebendas se multipli­
can; se cantan loas a la honestidad y se 
prostituye a las Instituciones fundamen­
tales. Se asegura que hay disciplina y je­
rarquía en las Fuerzas Armadas, mientras 
que personeros de reconocida incapacidad 
ocupan puestos públicos de vital impor­
tancia en el país y en el extranj ero. 

Es tal la deformación psicológica que 
crea la inmiscuencia desmedida del perso­
nal militar mediocre en actividades polí­
ticas, que muchos de estos personajes lu­
cen ya arrestos de gobernantes. Parra, 
Yáñez y aun Videla, actúan en función de 
futuros dirigentes: se han autosugestio­
nado... La carrera militar parece no lle­
gar hasta General, sino a Ministro, Em­
bajador o Presidente. Es una deformación 
monstruosa, que amenaza no sólo arrasar 
con todas las viejas tradiciones y virtudes 
del Ejército, sino con todo el edificio de­
mocrático del país." 

Esta es, dicha por quien fué un alto alto 
oficial de nuestro Ejército, la situación 
verdaderamente caótica y de desprestigio 
a que ha conducido a nuestras Fuerzas 
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Armadas el actual Jefe de la Nación, don 
Carlos lbáñez del Campo. 

Por último, para que no se atribuya a 
la pasión que los radicales ponemos en 
esta' campaña de bien público, en la que 
queremos que quede firmemente impreso 
el sello de la verdad, quiero terminar, se­
ñor Presidente, leyendo también las pala­
bras con que se prologa la obra "Lo que 
supo un Auditor de Guerra", escrita por 
el General y Abogado don Leonidas Bra­
vo, en que se analiza, entre otros, el pro­
ceso del Seguro Obrero, el movimiento 
revolucionario del General Ariosto Herre-

'ra y el complot de "las patitas de chan­
cho"; tres procesos en los cuales aparece 
clara la intervención del señor Ibáñez en 
estas actividades ilegales y extraconstitu­
cionales. 

Dice el prologuista de esta obra: "Hay 
en el libro de Leonidas Bravo dos perso­
najes centrales que, tal vez sin quererlo el 
autor, aparecen a través de todas sus pá­
ginas. De un lado el Ejército: serio, pro­
fesional, disciplinado. Del otro, el Conspi­
rador. El hombre que conspira por propia 
vocación o por constitución anímica. Cons­
pira con los hombres de la Derecha lo 
mismo que con los de la Izquierda; con los 
oficiales se reúne para conspirar y obra 
del mismo modo cuando se reune con civi­
les. Conspira cuando está derrotado, y al 
alcanzar el triunfo también conspira. Es 
tanto su afán y su costumbre que aún en 
el poder continúa conspirando. 
, El conspirador siente que tiene una mi­
sión mesián:ica. El, está llamado a salvar 
al país y está dispuesto a hacerlo aún 
cuando el país no quiera ser salvado por él. 

Es profundamente desconfiado y por lo 
mismo recela de quienes conspiraron con 
él, y por tanto conspira también contra 
ellos. 

Pero hay un sólo sujeto: él mismo; y 
un solo verbo: mandar. Quiere mandar 
en todo y el que se le oponga es t:raidor y 
antipatriota. 

Desconoce el valor de la disciplina y en 

el fondo de su corazón desprecia a los que 
ganaron sus grados con constancia y sa­
crificio. 

Teme ser engañado por quienes son más 
cultos o más hábiles, que él y en conse­
cuencia teme a la mayoría de los hombres. 

Desconoce absolutamente la organiza­
ción de una democracia y llegado al poder 
advierte con sopresa que el país no puede 
gobernarse con el criterio del comandante 
de un regimiento o del dueño de un fundo. 
Así su gobierno no es más que una suce­
sión de amenazas de golpe de fuerza que 
terminan por no atemorizar a nadie." 

Dice -el Presidente de la República, en 
su respuesta al libelo acusatorio: "Tal es 
lo que ocurre en las Fuerzas Armadas de 
Chile: ningún militar olvida, ni deja de 
servir a la Patria, callada y sencillamente 
la más de las veces". Y se pregunta: "¿ He 
sido yo, acaso, una excepción deplorable 
en el Ejército de Chile? No daré yo la res­
puesta. Ella la encontrará la Honorable 
Cámara en el examen de mi vida militar 
y civil". 

Lamento, Honorable Cámara, que la 
falta de tiempo me impida examinar la 
vida militar y civil del Excmo. señor Ibá­
ñez, pero creo que de mi intervención se 
puede desprender la respuesta a que nos 
insta el Presidente de la República. 

El señor CARMONA' (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Maurás. 

El señor MA URAS.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Checura. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Checura, con la venia de Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, hay muchas cosas en la vida que me­
recen ser miradas y tratadas con una hu­
mana tolerancia y hasta con indiferencia 
cuando se tiene la certeza de que ellas no 
van a significar lesiones o trastornos pa­
ra la vida normal de los hombres, ni pa­
ra el libre juego de la democracia en un 
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país de la estructura cívica, como el nues- .Jl1ota idea de socavar el prestigio de otro 
tro, ni para la soberaníi de la Nación. Poder del Etsado. Si ha debido hacerse 
Pero cuando esas cosas vulneran o ame- una oposición, ésta ha sido levantada y 
nazan estos sanos principios, las personas siempre en el marco prudente del juego 
que tienen una representación popular y, democrático que señalan los reglamentos y 
por ende, la obligación de velar por los las normas establecidas desde el origen de 
intereses de toda la ciudadanía y por el nuestra vida institucional. No ha sido la 
respeto de nuestras instituciones demo- misma norma de parte del Excmo. señor 
cráticas, no pueden ni deben eludir la res- Presidente de la República, que aún cuan­
ponsabilidad para cumplir con el deber de do ha contado en todo momento con el 
buscar, dentro de sus medios, la sanción apoyo del Congreso Nacional para lograr 
necesaria para quien pusiere o pretendie- sus iniciativas, no ha perdido ninguna 
re poner en peligro tales intereses ciuda- oportunidad para hacer recaer en este 
danos. Poder 'del Estado las consecuencias de su 

Por esto, señor Presidente, y porque a 
través de los antecedentes que son del do­
minio de esta Corporación y que dicen re­
lación con la actuación o con las contem­
placiones del Jefe del Estado, que son le­
sivas a los intereses democráticos y al 
prestigio de nuestras instituciones, como 
también a la integridad territorial y po­
lítica de nuestra Patria, es que he suma­
do mi firma a la acusación constitucio­
nal, porque he estimado, con ello, cumplir 
con el sagrado deber que me impuso el 
sector electoral que me exaltó a ocupar 
esta banca parlamentaria. 

Resulta muchas veces doloroso tener que 
dar estos pasos en cumplimiento del de­
ber y de la obligación que, imperativa­
mente, nos otorga la Constitución Políti­
ca de la República; pero, por sobre todas 
las cosas, estimo que está el prestigio y el 
respeto que deben merecer ante la ciuda­
danía los miembros del Congreso Nacio­
nal, cuando deben hacer uso de sus atri­
buciones para frenar o poner coto a las 
exageraciones o a cualquiera gestión que 
tienda a poner en peligro nuestra sobera­
nía. 

No es culpa, ni mala intención de los 
parlamentarios que se presenten estas si­
tuaciones dolorosas, de tener que patro­
cinar una acusación constitucional contra 
el propio Presidente de la República, co­
mo en este caso, o contra algunos de sus 
Ministros de Estado, como ha ocurrido en 
casos anteriores. El Congreso, ni sus 
miembros, han tenido jamás la más re-

injusta posición, para desmerecer y he­
rir la respetabilidad que el Poder Legis­
lativo se merece. 

Toda la ciudadanía conoce esta posición 
injusta del Excelentísimo Presidente de'la 
República contra el Parlamento. Siempre 
se ha quejado, injustificadamente, contra 
la labor del Congreso Nacional y, tam­
bién, de la Contraloría General de la Re­
pública. Pero en estas quejas y en cuan­
ta observación ha querido hacer para des­
merecer la importancia del Congreso, por 
fortuna, ha debido entrar en francas con­
tradicciones, que no le han permitido ha­
cer base seria en sus empeños desquicia­
dores contra las Cámaras legislativas. "Mi 
labor no puede ser más fecunda, porque 
soy prisionero de las leyes", decía en una 
oportunidad y olvidaba, entonces, que el 
propio Congreso le entregó facultades ad­
ministrativas especia~es, en virtud de las 
cuales dictó, en el menor tiempo posible, 
centenares de decretos leyes, la mayoría 
de los cuales, con profundos errores y 
graves injusticias, han tenido que ser 
rectificados por leyes posteriores. Se ha 
quejado, también, en otras oportunidades, 
que el Congreso no le otorga las' armas 
necesarias para combatir el problema in­
flacionista o para enmendar otros rum­
bos en la vida ciudadana y, en esas oca­
dones, ha olvidado que el Congreso le ha , 
cursado todos sus proyectos de carácter 
económico que, lamentablemente, han te­
nido grales repercusiones en la clase asa­
ladada y en el hombre que honestamen-
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te trabaja por la grandeza de la Patria, 
ya sea en el campo, en la industria, en el 
comercio, etc. 

N o ha debido el Presidente de la Repú­
blica culpar al Congreso Nacional de las 
malas iniciativas de su Gobierno, o de la 
desord~nada aplicación de sus atribucio­
n~s causadas por el afán de servir sólo a 
determinados sectores, con desmedro de 
otros, o porque no ha sabido nevar una 
línea definida en cuanto a su política gUd 

bernativa, lo que es innegable cuando 
vemos a diario el espectáculo que ofrecen 
los permanentes cambios ministeriales, en 
qüe cada Ministro aplica indistintamente 
su propio criterio para los planes que siem­
pre quedan inconclusos. 

Pero no es el caso analizar en detalle, 
en este instante, esa política equivocada 
del Gobierno, que ya todos conocemos, 
sino que es el caso analizar la campaña 
sistemática Que se ha venido llevando en 
contra del Poder Legislativo con un fin 
determinado. 

Las reiteradas declaraciones del Jefe 
del Estado han tenido que redundar, como 
he dicho, en un desquiciamiento del pres­
ti.gio de los miembros del Congreso Na­
cional. Esto lo está probando la propia 
respuesta del Excelentísimo señor Ibáñez, 
leída esta mañana en esta Honorable Cá­
mara, en la cual elude contestar categóri­
camente los cargos que se le imputan y se 
concreta a hacer consideraciones para en­
salzar su propia personalidad, tratando a 
los diputados acusadores con términos de­
susados, irrespetuosos e injuriosos, que la 
propia Mesa de esta Honorable Corpora­
ción ha anunciado que borrará de la ver­
sión por considerarlo~ anti-reglamenta­
rios. 

Muchos colegas habrán observado que, 
siguiendo el ejemplo del Jefe Supremo de 
la Nación, algunos Ministros hacen tabla 
rasa de lo que es el respeto y la buena 
convivencia entre miembros del Ejecuti­
vo y el Legislativo y este mal ejemplo ha 
contagiado, también, a una infinidad de 
funcionarios subalternos, que han perdi-

do totalmente el respeto y la deferencia 
que deben a los miembros del Congreso 
Nacional. Si a estos hechos se agregan 
otros más graves, en que ha intervenido 
o ha tomado conocimiento el Presidente 
de la República, tales como 'la formación 
de la llamada "Línea Recta", estimulada 
en una reunión en su propio domicilio par­
ticular y en un almuerzo servido en casa 
de uno de sus ex Ministros, no se puede 
negar que ha existido o existió la inten­
ción de clausurar el Congreso Nacional, 
que ge pretendió socavar la piedra funda­
mental en que descansa este. templo de­
mocrático donde, afortunadamente, toda­
vía pueden levantarse las voces de aquellos 
que representan los diversos sectores de 
nuestro mal tratado pueblo. 

Al firmar la acusación estaba conven­
cido de los hechos referidos; pero al es­
cuchar, posteriormente, en la Comisión 
Especial, que por desgracia no ha podido 
emitir Informe, la lectura de las declara­
ciones prestadas en el Honorable Senado 
por distinguidos Generales en retiro de 
nuestro Ejército, con tantos o mejores mé­
ritos militares que el señor Ibáñez, con 
motivo de la designación de un Embaja­
dor, cuyo documento es de carácter secre­
to, ese convencimiento se ha afianzado 
mucho más en mí y no puede caberme la 
menor duda que tales funestos propósi­
tos existieron para violar <la Constitución 
y, en consecuencia, ésta debe ser una de 
las causales que abonan la acusación. 

Bien conoce ~a Honorable Cámara el 
voluminoso informe de la Comisión In­
vestigadora sobre la infiltración peronis­
ta en Chile, a que se ha referido el Ho­
norable señor Maurás y por cuya razón 
me abstengo de insist,ir en los detalles. 
Pero, para justificar mi firma en el li­
belo acusatorio y mi voto favorable, ten­
go que recalcar que los antecedentes pro­
porcionados por el Honorable colega, don 
Florencia Galleguillos,cortstituyen prue­
bas convincentes en contra del Presiden­
te de la República, quien toleró y estimuló 
las actuaciones pero ni stas en nuestro país, 

1 
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cuando se conocían los propósitos del ex 
dictador argentino para convertirse en el 
amo y el orientador de toda la América 
del Sur, en base de conquistar los afectos 
y el apoyo de varios países sudamericanos, 

1 entre ellos Chile. Hay quienes manifies­
tan que dicha Comisión no pidió una san­
ción determinada y es lógico que así sea, 
porque la labor de ella debió concretarse 
a informar de su misión estrictamente in­
vestigadora; pero a raíz de este informe, 
la Honorable Cámara tomó el acuerdo, por 
mayoría de votos, de "responsabilizar al 
Presidente de la República. don Carlos 
Ibáñez, por este tipo de actividades al no 

1 tomar oportunamente las medidas que pu­
sieran término a estas actitudes que me­
noscabaron los intereses y la dignidad na­
cioml1es" . 

Después de este acuerdo de ia Cámara, 
¿ cuál era el camino a seguir para comple­
tar la acción del Congreso? Tengo enten­
dido que justamente el complemento de 
tal acuerdo, era la' acusación constitucio­
nal para sindicar a los culpables y ésto 
es 10 'que, precisamente, hemos hecho los 
diez diputados firmantes del libelo, con 
valentía y con responsabilidad de nuestros 
actos y creemos que con ello estamos res­
guardando el prestigio del Congreso fren­
te a la ciudadania, que en algunas opor­
tunidades nos critica porque hablamos 
l11ucho y concretamos poco. 

Ha quedado también evidenciada la ac­
titud inconstitucional en que se ha coloca­
do el Presidente de la República frente a 
los sucesos de Alt\;} Palena y lo que es 
peor, no ha podido aceptar de muy buen 
grado que el Congreso haya enmendado la 
plana gubernatiya en cuanto a este tras­
cendental caso internacional, en que se ha 
puesto en jlAego la integridad y la digni­
dad de nuestra soberanía. 

Las anteriores y otras circunstancias 
no pueden calificarse de injustas o in­
constitucionales o antojadizas para haber 
deducido la acusación. Además, el libelo 
se ha circunscrito a algunos de los casos 
en que se ha violado la Constitución y la 

Ley. Habría sido largo enumerar otras 
circunstancias, entre ellas, p~r ejemplo, 
el abuso exagerado de las fuerzas policia­
les contra la masa trabajadora para aca­
llar, con la violencia, las voces de angus­
tia de nuestros conciudadanos ante la 
desesperación económica en que se les tie­
ne sumidos. 

El actual Presidente de la República, en 
su campaña electoral, levantó como una de 
las tantas promesas incumplidas su poli­
ticá de austeridad que no se ha visto en la 
práctica. Por el contrario, es público y 
notorio su política de privilegios que ha 
venido poniendo en práctica, con perjui~ 
cio para la gran masa de trabajadores y 
para la honestidad del país. 

"Hay que apretarse el cinturón", decía 
el señor Ibáñez en una oportunidad; Pe; 
ro, lainentablemente, ha usado un cintu­
rón mágico, que sólo ha venido a apretar 
los escuálidos estómagos de la gente mo­
desta de nuestro pueblo, de la gente que 
trabaja y que produce. En cambio, para 
algunos sectores, este cinturón ha sido de­
masiado amplio. Y resulta rayano en lo 
jocoso esta frase del Excelentísimo señor 
Ibáñez, cuando hemos visto que no la ha 
practicado con el ejemplo. Ahí están los 
numerosos decretos de insistencia para 
proteger contra la Ley y contra los bue­
nos consejos de ~a Contraloría, a deter- . 
minados grupos de personas que a toda 
costa han recibido los favores de la Mo­
neda. "Hay que apretarse el cinturón", 
deCÍa el señor Ibáñez, pero no 10 hizo para 
restringir siquiera los favores a sus pro­
pios parientes destacados en altos y en 
dife;rentes cargos públicos en el país o en 
el extranjero. 

y esto no lo ha negado el Presidente; 
por el contrario, su confesión está sinte­
tizada en una de sus últimas improvisa­
ciones hechas en Arica, en que declaró 
que la "caridad empieza por casa". Cuan­
do uno se impone de estas declaraciones 
del Jefe del Estado, no puede menos que 
llegar hasta la indignación al ver cómo 
se juega impúnemente con la buena fe y 
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con la esperanza de todos los ciudadanos. 
El Excelentísimo señor Ibáñez ha preten­
dido, a través de sus diversas actuaciones 
y a través de sus demostraciones íntimas, 
colocarse en el papel de padre espiritual , 
de todos los chilenos; pero 10 lamentable 
es que estos pretendidos hijos espiritua­
les han recibido un tratamiento tan indig­
no como injusto, cuyas consecuencias ha 
llevado a esta familia de la chilenidad a 
un plano de hambre, de miseria y de in­
quietud, cuadro que no le habría ofreci­
'do el más descariñado de los padrastros. 
Por esto es que, si bien en este momento 

.los chilebos no han perdido la fe ni la 
esperanza en su porvenir, estoy seguro, 
sí, que han perdido la confianza en quie­
nes desde mucho tiempo los vienen toman­
do como conejillos de India para sus pé­
simos experimentos. Estoy cierto que es­
tos dolorosos acontecimientos completa­
rán la necesaria experiencia para que nin­
gún chileno caiga nuevamente en el en­
gaño o en la red de la demagogia o en el 
cauce de la mentira. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Maurás. 

El señor MAURAS.-¿Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Seis minutos, Honorable Diputado. 

El señor MA URAS.-Señor Presiden­
te, doy por terminada mi intervención, 
que ha tenido por objeto sostener ante la 
Honorable Cámara, con el respeto y la . 
mesura que esta Corporación merece, la 
acusación constitucional que diez señores 
Diputados han 'presentado en contra del 
Presidente de la República. 

Me permito formular indicación para 
que, en sesión secreta, que la Mesa deter­
minará, puedan leerse las declaraciones 
que los Generales señores Herrera, Fran­
co y Díaz prestaron ante la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado, cuando 
se debatió el Mensaje por el cual se de­
signaba Embajador al señor Tobías Ba-

rros y a las que se ha referido, en forma 
general, mencionándolas solamente, el 
Honorable Diputado señor Checura. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)~ 
-¿ Pide el señor Diputado la 1ectura de 
los documentos? 

El señor MA URAS.-Sí, señor Presi-. 
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tendría que ser en el tiempo del Co­
mité Radical. 

Solicito el asentimiento unánime de ]a 
Sala para dar lectura a los documentos. 

N o hay acuerdo. 
El señor MAGALHAES.-¿ Quién se 

opone, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay tiempo para dar lectura a esos 
documentos, Honorable Diputado. 

De acuerdo con el Reglamento, debe im­
putarse el tiempo que dure la lectura de 
ellos al del señor Diputado que esté ha­
ciendo uso de la palabra. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¿ Me ,permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor MAURAS.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mau­
rás, tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda RondaneHi. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, creo que dichos 
documentos pueden ser leídos en sesión 
secreta. 
~ cambio de la proposición que sé ha 

formulado, me permito pedir a la Hono­
rable Cámara que se dirija t>ficio al Ho­
norable Senado, para que esa Corporación 
dé el carácter de públicos a esos documen­
tos y se inserten como anexos a la discu­
sión de esta acusación constitucional. 

El señor DE LA FUENTE.-No hay 
acuerdo. 

El señor C,ARMONA (Vicepresidente). 
""\Debo hacer presente a Su Señoría que 
el Honorable Senado pidió todo lo contra­
rio a esta JIoJ1orable Cámara. 

• 
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El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Pero la Honorable Cámara no ha he­
cho una petición expresa al Honorable Se­
nado en tal sentido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para proceder en la forma soli­
citada por el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli. 

El señor DE LA FUENTE.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Maurás. 

El señor MAURAS.-Señor Presiden­
te, lamento que no haya habido acuerdo 
para dar lectura a estos documentos. Ellos 
son de vital importancia para conocer 
hasta dónde había llegado dicha conspira­
'ción dentro de las Fuerzas Armadas. Sin 
embargo, los Generales de nuestro Ejér­
cito que, con elevado patriotismo, hicie­
ron la denuncia correspondiente, tuvieron 
que¡abandonar sus casacas militares para 
poder mantener el pundonor que ellos ha­
bían observado durante su carrera mili­
tar. 

Con esto doy pór terminadas mis obser­
vaciones. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCIDA 
EN CONTRA DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA, DON CARLOS 

mAÑEZ DEL CAMPO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Ofrezco la palabrá un señor Diputado 
que impugne la acusación. 

El señor LEA PLAZA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepr.esidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA PLAZA.-Señor Presi­
dente, tengo el honor de asumir la defen­
sa de S. E. el Presidente de la República 
en la acusación entablada en su contra 
por diez señores Diputados, en conformi­
dad con lo dispuesto en la letra a), núme­
ro 19, del artículo 39 de la Constitución 
Política. 

Entre las causales de la acusación se 
cuentan la de haber cometido durante su 
administración actos que, a juicio de los 
acusadores, habrían "comprometido gra­
vemente el honor y la seguridad del Es­
tado" y la de haber "infringido abierta­
mente la Constitución y las leyes". Entre 
los hechos que habrían "comprometido 
gravemente el honor y la seguridad del 
Estado", se ha hecho caudal -en especial . 
al término del discurso del Honorable se­
ñor Mamás y en la intervención posterior 
del Honorable señor Morales Adriasola­
de la actuación de nuestro Gobierno en el. 
asunto del Valle de California, en Alto 
Palena. 

La Honorable Cámara y el Honorable 
Senado designaron una Comisión Mixta 
Especiál para que estudiara este asuntos. 
Formó parte de ella nuestro Honorable 
colega señor Von Mühlenbrock, quien me 
ha pedido una interrupción para referir­
se en particular a este tema, que él bien 
conoce, tanto por ser representante de la 
zona y haber recorrido el Valle de Cali­
fornia, imponiéndose personalmente de la 
situacióp existente en esa región, como 
por haber hecho acopio de antecedentes 
relacionados con esta materia. 

En consecuencia, voy a conceder a mi 
Honorable colega la interrupción que me 
ha solicitado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Von Mühlen­
brock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, de las palabras que 
pronunció el Honorable señor Maurás, en 
la cita que hizo de mi discurso en el de­
bate del caso de Alto Palena, a primera 
vista podría desprenderse que incurrí en 
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una contradicción. Indudablemente que el 
señor Diputado, con bastante habilidad, 
supo presentar la cita, de tal modo que, 
posiblemente, algunos de mis Honorables 
colegas encuentren, en el fondo de mis 
palabras, una contradicción. 

De ahí que entre a este debate con pro­
fundo agrado, porque como miembro de 
la Comisión Mixta Especial que investigó 
los hechos de Alto Palena y como Dipu­
tado por Llanquihue y Aisén, tengo cono­
cimiento claro y preciso sobre 10 alli acon­
tecido, y me consta cuál ha sido la actua­
ción de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Mi voto en la Comisión Investigadora 
fue francamente disidente a la opinión de 
algunos de mis Honorables colegas, que 
estimaron que la responsabilidad de 10 
acaecido en el Valle de California podía 
alcanzar al Jefe Supremo de la Nación. 

El Honorable Senador señor Bulnes 
Sanfuentes y mi distinguido colega el Ho­
norable señor Hurtado Echenique, com­
partieron la opinión del Diputado que ha­
bla, en el sentido de que esa responsabili­
dad no podía alcanzar a la persona de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Cuando intervine aquí en la Sala para 
analizar a fondo este caso, tuve una fra­
seque, en sí, lo resume todo. Y la voy a 
repetir textualmente para que el Honora­
ble señor Maurás comprenda 10 que yo 
quise manifestar. Dije: "¿ Quién es el 
responsable, el gran culpable? ¿ Acaso, 
Honorable Cámara, el Presidente de la 
República? ¿ Acaso el actual Ministro de 
Relaciones Exteriores o el ex Ministro', 
Almirante señor Olsen? ¿ Lo es el Presi­
dente de la Comisión Chilena de Límites, 
General señor U rra, el señor Mario Ro­
dríguez, o el Jefe del Departamento de 
Límites y Tratados, señor Fernando Lor­
ca Cortínez? iN o, señor Presidente! Aquí 
hay, por encima de todo, algo que se lla­
ma el sistema de "lenidad t:radicional" del 
Ministerio de Relaciones Exteriores". 

El gran culpable del caso del Valle de 
California, a ,mí juicio, opinión sustenta-

• 

da por mí en la Comisión Investigadora, 
es el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
es el sistema tradicional de la lenidad, de 
la incuria y de la irresponsabilidad de es­
te Ministerio en la defensa de nuestras 
fronteras. Es el pasado con ·ioda su se­
cuela de abandono, de negligencia, d~ in­
diferencia, es la actitud que ha tenido Chi­
le no sólo hacia sus fronteras, sino hacia 
todo el territorio austral, lo que hamo­
Uvado esa serie de errores que casi cul­
minaron con la entrega de un pedazo de 
nuestro territorio a la nación hermana de 
allende Los Andes. i Señor Presidente, es 
el sistema que nos hizo entregar la Pata­
gonia, que comprende seiscientos mil ki­
lómetros cuadrados de territorio! 

Decimos que somos en Sudamérica la 
nación conquistadora por excelencia. Yo 
diría que somos la nación que mayor te­
rritorio ha perdido en Sudamérica .. He­
mos entregado las reservas mayores de 
esta nación, el porvenir de nuestros hijos. 
Chile pudo haber llegado a cien millones 
de habitantes al extenderse al este de ia 
Cordillera de los Andes. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
jamás se ha ocupado en investigar las 
riquezas de la Patagonia. Jamás se ha 
ocupado en investigar 10 que hayal sur 
del Río Colorado, como no se ha ocupado 
tampoco del territorio austral. Fue nece­
sario el genio de Vicente Pérez Rosales, 
quien, asesorado por un extranjero, Ro­
dolfo Armando Philippi, incorporó a Chi­
le las provincias del sur, mediante la co­
lonización alemana iniciada en 1844. 

N o se refutaron tampo~o en el pasado 
las frase~ de Darwin, que calificó de "tie­
rra maldita" a la Patagonia que es hoy 
día una región bajo bandera argentina, 
donde hay cincuenta millones de vacunos 
y otros tantos millones de ovejunos. 

No se cautelaron ni se defendieron las 
fronteras. Y cuando se firmó el Tratado 
de 1881, el Ministerio de Rélaciones Ex­
teriores no supo lo que firmaba. Fue el 
fallo arbitral del año 1902 el que vino a 
corregir los errores de la tesis chilena. Si 
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se hubiera aplicado la tesis del entronca­
miento de 1a cordillera o de la simple di-

l' visión de las aguas, Argentina habría lle­
gado a1 Pacífico. Habría cumplido su sue­
ñ.o de llegar al Pacífico, de extenderse 
"de océano a océano", como era la meta 
que se había trazado. Todo esto es conse­
cuencia del pasado con su cortejo de erro­
res. 

l Se puede pensar, con sinceridad, con 
. la imparcialidad que corresponde a jue­
ces, de cuya categoría estamos investidos 
en este momento, que es el Presid~nte 
Ibáñez el que ha entregado el Valle de Ca­
lifornia? ¿ Es posible suponer, señor Pre­
"idente, que· el Jefe del Estado chileno, 
nación de inmaculada gloria, pudiera lle­
gar a traicionara su patria y a compro­
meter gravemente el honor y la seguri­
dan nacionales en el caso del Va;lle de· Ca­
lifornia? j No, señor Presidente, es impo­
sible! De ahí que mi voto fue emitido con 
absoluta certeza y seguridad en el seno 
de la Comisión Investigadora, con la mis­
,ma amplia convicción y rotunda franque­
za con que entro a este debate a defender 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública de un cargo que no se le puede 
imputar. 

El Jefe de un Estado puede cometer 
errores, señor Presidente. Los partidos 
políticos pueden cometer errores. Noso­
tros los políticos somof! hombres y pode­
mos incurrir en errores, pero no se pue­
de acusara un Presidente de la Repúbli­
ca por errores, ni menos por interpreta­
ciones y actitudes púhlicas que son las que 
constituyen la esencia de la vida políti­
ca y, por ende, de la democracia. 

j Si está probado, fehacientemente, que 
fue traición el abandonar la zona austral 
y nuestras fronteras! Y, si tiene un mé­
rito insigne y valioso el Presidente Ibá­
ñez es el de su preocupación por la de­
fensa de las fronteras de nuestro país y 
su preocupación constante' y directa por 
conservar y defender los territorios aus­
trales. 

Pas8,rán los años y se disiparán las pa­
sio,nes. El descenso de la curva inflacionis-

ta devolverá pronto, en el próximo perío­
do presidencia/l, al Presidente Ibáñez y al 
Partido Agrariolaborista la popularidad 
que han perdido en estos años de luem. 
contra la inflación. Está escrito que as) 
es la historia y el acontecér de la polifJ­
ca chilena. De ahí que haya que mirar loe 
accmtecimientos con sinceridad yapa,,: 
tándose un poco para que la distancia lef< 
otorgue su verdadero relieve. . 

Tengo la convicción, señor President€, 
de que el Presidente Ibáñez es el más brj-' 
lIante defensor que han tenido lasfroJF 
teras de nuestra patria, desde su actua­
ción en el diferendo con la. República del 
Perú, cuando resolvió el problema de nnetil­
tra frontera norte. Así lo prueba tambiéJi 
su preocupación constante y permanentt:: 
por los territorios australes, ya que fue H 
quien, en 1929, creó la provincia de Aí­
sén, con lo cual se puso dique, por vei 
primera, al avance de la expansión al': 
gentina hacia las costas del Océano Pa€l-: 
fico. 

Señor Presidente, es necesario analiza:r 
con calma el problema de Palena. 

En el instante en que estamos investl-. 
dos de la alta jerarquía de jueces, en qUf" 
vamos a resolver la continuidad del JefE' 
nel Estado en su cargo, en que nuestrú" 
voto va a resolver la estabilidad instit~ 
cional de la República, me pregunto:' 
¿ Puede la Honorable Cámara, la mayorlá 
de los Honorables Diputados, reconocer 
que dominan a fondo el litigio de Palf~' 
na? 

Yo mismo, señor Presidente, estaba at}.. 
soluta y totalmente convencido, al comien-: 
zo, y después de concurrir a las sesion~ 
secretas celebradas en el Honorable S~· 
nado, que, al aceptarse la proposición con-: 
junta, mi Patria ganaba territorio. Y sólC 
después de seis meses de estudios deteD~ 
dos en la Comisión Investigadora llegu~ . 
a la conclusión de que allí se había comf"­
tido, por parte del General señor Urra, 
Presidente de la Comisión Chilena de L).. 
mites; del Canciller señor Qlsen; del J};": 

rector de Política Internacional de la Can­
cillería, señor Rodríguez; del Jefe del DE" 
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parta mento de 'rx'atados y Límites, señor 
l,JCJrca Cortínez, y del Ministro del Inte­
rior, señor Koch, el gr'ave error que había 
comprometido el 'i/füte dé Pa:lena. 
, Señor Presidente, el Ministerio de R(!,­
I.LCiones Exteriores; La Comisión Chilena 
de Límites y el Ministerio de Defensa Na­
donal son responriables del error de Pa­
)¡~na. 

¿, Se puede culpar de él al Presidente de 
J,t República, J]xcelentísimo señor Ibá~ 

fíez, cuando la hase de la defensa del Ge­
lIf'ral Urra expresada en forma dramáti­
C~ en la Comislón hwestigadora, radica 
01 que no pudo HOHtener la defensa de la 
tesis chilena, porque en el año 1948 se ha­
hia admitido que el Cerro de la Virgen 
i"ropuesto por los argentil1~s era un hito 
} :atural? ¿ Es que ;el,caso no se ha entendi­
do en esta'Honorable Cámara que en el 
a.ño 1948, sin que nadie dijera una sola 
p~.labra y bajo ,otro Gobierno, se entregó 
~,la República vedna todo el territorio 
Que estaba al gm~ del Cerro de la Virgen 
inventado por los argentinos? 

El General Urr!'1. manifestó que él no 
I}udo defender la te.->lS chilena, porque, el 
límíte desde el hito (iiecisiete,l situado en 
la orilla norte del lago General Paz, has­
ta el Cerro de ,la Virgen, estaba ya fjado, 
,<;e trataba de algo ya ejecutoriado, por 
decírlo así, y 1a Cll:rva de la frontera chi­
t,:ma tenía que tra:t:iJr8e, en consecuencia, 
elE' distinta manera. 

Sólo luego de meHe,'i de acuciosos estu­
(UOS, la Comisión [nvestigadora logró de­
HlOstrar --de ahí m.i admiración por ella 
y mi convencimiento de que las Comisio­
Hes Investigador:iA del Parlamento son 
ú.t:íles a la Patrí::t- que esa zona no esta­
h~ perdida para Clüle. pues faltaba una 
firma en el acta tei:\pectiva. De ello que­
dó constancia en el) informe de la Comi­
I"ión Bicameral. ¡ Al: n es posible que Chile 
recupere ese sector de la frontera! Si tu­
vi'era que recurrir Jl( arbitraje, nuestro 
lJaís tendría un argumento valioso para 
clefender territorioil /~ue le son absoluta­
mente propios. 

En el año 1948, la Comisión Chilena de 
Límites reconoció el Cerro de La Virgen 
como hito natural. i Y ahí está el origen . 
central del conflicto de Palena! Es nece­
sario entenderlo así para poder opinar y 
juzgar ... 

El seño"r SALUM.-Y acusar. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

. , . y acusar, como anota mi Honorable 
colega señor Salum. 

En mi calidad de miembro de la Comi­
sión Bicameral, manifesté en su seno que 
en ningún momento ni el General Urra, 
ni el ex Canciller Olsen, ni el señor Ro­
dríguez, ni el señor Lorca Cortínez, ni el 
ex Ministro señor Roch, habían traiciona­
do a Chile. Lo que sucedió, Honorahle Cá­
mara, es que fueron burlados por la ha­
hilidad diplomática de la República Ar­
gentina. 

En efecto, ya en el año 1903, Argenti­
na empezó a preparar el fraude interna­
cional que le permitiría apoderarse del 
Valle de Caiifornia.' En ese año, el inge­
niero señor Freí reclamó de la ubicación 
del hito dieciséis, que correspondía al río 
Encuentro. Posteriormente, en el año 
1913, reclamó nuevamente Argentina. Am­
mas reclamaciones fueron rechazadas por 
la Cancillería Chilena. Y el primer inten­
to 'argentino. realizado en 1903, fracasó 
por la actitud decidida y enérgica del ca­
pitán Dickson, delegado de Su Majestad, 
el Rev de Inglaterra. 

Argentina varió la ubicación de río En­
cuentro. i Yeso es 10 importante! Y como 
ni el ex Canci11er señor Olsen, ni el señor 
Rodríguez, ni el General señor Urra, ni 
'sus técnicos, ni el sellor Lorca Cortínez 
jamás visitaron a la zona en litigio no pu­
dieron dafse cuenta que, sin variarse la 
letra d~ los tratados, se estaba variando 
la geografía del lugar. De ahí, señor Pre­
sidente, que, tanto el ex Canciller señor 
Olsen, como el General señor Urra y co­
mo los señores Rodríguez y Lorca Cortí­
nez afirmaron COn profunda convicción y 
fe que no habían entregado a Argentina 
parte del territorio nacional. 
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La proposición conjunta aceptada por 
Chile, que dio lugar al "modus vivendi" 
con ,la República Argentina, establece que 
la gendarmería argentina no patrullaría 
al Oeste del río Encuentro y que Chile no 
lo haría al Este, en Circunstancias que el 
límite en esta parte, según el Laudo Ar­
bitral, es el río Encuentro. 

De ahí que la República Argentina ha­
ya sorprendjdo con habilidad a los técni­
cos y a las autoridades chilenas, que no 
visitaron el territorio en litigio. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
coléga? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
No tengo tiempo, Honorable Diputado. 
Con todo gusto lo haría si se me prorro­
gara la hora. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Señoría no puede conceder interrup­
ciones porque está haciendo uso de una. 

Puede continuar, Honorable' Diputado. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

y entonces, señor Presidente,. si los téc­
nicos: el Director de Política Internacio­
nal del Ministerio; la más alta alltoridad 
geográfica de la República, el Director del 
Instituto Geográfico Militar, General 
señor Urra; el Jefe del Departamento de 
Tratados y Límites de la Cancillería, ex­
perto en la materia, señor Lorca Cortínez, 
le dicen al Presidente de la República que 
este es el río Encu~ntro y que Chile no 
pierde absolutamente nada con la demar­
cación hecha, ¿ es posible, señor Presiden­
te, suponer que el Primer Mandatario ten­
ga responsabilidad de algu~a especie en 
la fijación local de los límites territoria­
les? He aquí donde se plantea una grave 
cuestión de orden moral: ¿ puede o no, 
debe o no el Presidente de la República 
depositar su confianza en sus Ministros de 
Estado? ¿ Puede depositarla en sus técni­
cos, directores generales, en el equipo 
completo de la Administración Pública? 
¿ Tiene el Presidente de la República, per­
sona que firma doscientos a trescientos 
decretos diarios, que revisarlos todos, uno 
a uno? ¿ En qué queda el concepto de la 

jerarquía, de la re8pol1sabilidad de cada 
funcionario? ¿ Por egto se pretende rel't­
ponsabilizar al Jefe· de! Estado? Entoil-' 
ces, ¿ qué podría deciTsf: del Presidente de 
Chile que, el año ] ~)48J permitió que el 
Cerro de La Virger:., :infundio argentino, 
fuera reconocido como hito natural y que 
se entregara para siempre a la Repúbft·. 
ca vecina, lo que está al sur del 'Cerro de 
La Virgen, en circum'ltancias que del Ce­
rro de La Virgen no na~e ningún río, c~· 
mo lo pudo comproba)" la Camisión l~ 
vestigadora Parlamentaria? 

j No, señor Presidente! Sostengo con ta-. 
101' que no es posible que al anterior Pro­
sidente de la Repúblic;.J, Re le pueda impu­
tar haber entregadü parte del territorln 
nacional al extranjeru porque los señores 
miembros de la Comüüón Chilena de Li-· 
mites, con grave resJJouHabilidad Y olv~' 
do de sus deberes patriotas y militare.s, 
aceptaron el fraude },J,rgentino y reCOI(o..· 
cieron como hito natm'al un cerro que ja .. 
más había sido el Cerro de La Virgen, 
mencionado.en el fal1ü nel REiy de Ingla .. 
terra. Y hay algo má~. que es trágico, 1!. ... 

ñor Presidente. T engü en mis manos cl 
textb de la minuta que el Presidente de :b 
Comisión Chilena de Límites entreg'6 can 
la proposición conjunta, que es ]a voz oti· 
cial y autorizada de ]h. más alta autor.· 
dad geográfica de la B,epública, que d~ 
lo siguiente, que la Ho:norah]e Cámara cm .. 
be escuchar: . 

"El villorrio de Pale1w, consta de 31 vi .. 
viendas, con 167 hab:itantes, según el ~. 
timo censo de 1952. . 

Existe una caner¡"" dt; aterrizaje para 
aviones livianos". 

El señor CARMON}~ {Vicepresidente). 
-Señor Diputado, e] documento a que vá 
a dar lectura Su Seíloría¡ ¿es un doc'''· 
mento secreto? 

El señor YON MUHLENBROCK-­
N o es un documenÜ' Hecreto, señor Pre~~· 
dente. 

El señor CARMONA {Vicepresidente). 
-Puede continuar, Su Señoría. . 

El señor VON MUHLENBROCK-· 
"La zona llamada California -agrega ~ 

'. 
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nrÜnuta- está ubicada inmediatamente al 
ill1f del río Falso Engaño -fíjese la Ho­
norable Cámara que el Presidente de la 
Comisión Chilena de Límites llama Falso 
Engaño al río Palen~ siguiendo el va­
He hasta el este del río Encuentro ... " 

O sea, el Presidente de la Comisión Chi­
tena de Límites dice que el valle de Cali­
fornia está situado al este del río Encuen­
tero. 

¿ Se puede acusar al Presidente de la 
República, que a diario tiene que firmar 
(le doscientos a trescientos decretos, que 
!;i:ene que atender trece Ministerios y que 
tiene que conocer todos los problemas 
inherentes a su cargo, porque no ha com­
l~rendido la maraña de este problema geo­
;4"ráfico, que ni siquiera la Comisión Chi­
:~na de Límites ha entendido? Creo que 
nO. 
. El señor MORALES ADRIASOLA.-, 

.:, Me da una interrupción, Honorable co­
~~ga? 

El señor VaN MUHLENBROCK.­
Continúa más adelante el Presidente de la 
Comisión-porque estoy dando a conocer 
hechos que no pueden ser desmentidos-

i ~onfirmando que el levantamiento del te­
r'reno se hizo empleando el sistema aéreo­
totogram.étrico y que en él intervinieron 
técnicos designados especiaImente por la 
Gomisión Mixta. 

Se levantó primero la sección VII-l, de­
nominada "Lago Palena-General Paz"; 
lúego, la sección VII-2, "Cerro de la Vir­
gen"; y después lá sección VII-3, "Río 
l~ncuentro" . 

O sea, señor Presidente, se comenzó el 
I(wantamiento de sur a norte, en la parte 
(lUe era propicia a la tesis y a los intere­
treS argentinos, y no de norte a sur, como 
debió haberse hecho, con lo cual de inme­
rtiato se habría sorprendido el engaño qu~ 
Argentina preparaba desde 1913. 

En seguida manifiesta textualmente el 
Presidente de la Comisión Chilena de Lí­
i'1'dtes en su minuta: "El Cerro de la Vir­
g'en que figura en la Carta empleada por 
el Arbitro, es el mismo accidente que apa-

rece en la actual Carta de la Comisión 
Mixta", o sea, defiende la tesis argentina. 
Luego agrega: "El río Encuentro, que en 
todo su curso define la línea fronteriza, 
no nace del Cerro d~ la Virgen". O sea, 
la más alta autoridad en materias geo­
gráficas contradice la tesis chilena. 

y luego siguen párrafos que deben im­
presionar profundamente a esta Honora­
ble Cámara, para llegar a la conclusión 
de que estamos en la culminación de un 
sistema de completo error y que es impo­
sible culpar al Jefe del Estado de la más 
mínima responsabilidad en este trágico 
problema de Palena. Y agrega esta minu­
ta: "Tal como se indica anteriormente, la 
linea azul en la Carta, marca la propo­
sición conjunta que nuestra CanciHería 
estudia. S u aceptación significará que Chi­
le anexe para su patrimonio la zona que 
comprende el río Engaño y El Salto o Ti­
gre. Este último tiene sus nacientes en el 
Cerro de la Virgen, con un total de cinco 
mil quinientas hectáreas". Esto lo dice 
el Presidente de la Comisión Chilena de 
Límites. El río El Salto o Tigre no nace 
en el fa\so Cerro de la Virgen; nace en el 
cerro de Lagunitas. Del Cerro de la Vir~ 
gen no nace nada, como lo pudo compro­
bar la Comisión. 

Luego agrega que "los valles que corres­
ponden a_ ambos ríos son fértiles y de gran 
cabida". En seguida, .dice que "la zona de 
California que, como se mencionó, cubre 
una superficie de dos mil cien hectáreas 
(no dijo sesenta ni setenta mil hectáreas) 
y ocupada por seis colonos chilenos, está 
al este del río Encuentro y no es chilena, 
conforme a la descripción que hizo de ¡a 
línea fronteriza el Arbitr0 y el Tribunal 
Arbitral debidamente reconocido por Chi­
le en su oportunidad". 

Después manifiesta que "dichos colonos 
fueron ubicados allí erróneamente por e1 
Ministerio de Tierras y Colonización". 

. y como conclusión, dice la minuta: "En 
resumen, Chile no pierde, ni entrega, ni 
negocia ninguna parte de su territorio, 
puesto que la zona de California no fue 
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ni es chilena. En cambio, con la proposi­
ción conjunta presentada por la Comisión 
Mixta a ambas CanciHerías obtiene para 
sI una zona que siempre figuró en todas 
las cartas, mapas y documentos oficiales 
como argentina". -

Esto es lo que la Comisión Investigado­
ra del Congreso ha reducido a polvo; esto'~ 
es lo que el patriotismo de los señores Se­
nadores y Diputados que formaron parte 
de ella ha permitido refutar totalmente 
hasta convertir en un papel sin valor las 
declaraciones de un funcionario que se ex­
tralimitó en sus atribuciones y que aco­
gió una mistificación preparada ante el 
mundo contra una nación amante del de­
recho y de la democracia, como es Chile. 

De ahí es que este documento no puede 
ser secreto, sino que debe ser conocido 
para que el país se forme la conciencia 
absoluta de que el valle de California es 
total y completamente chileno. 

Se ha dicho aquÍ, señor -Presidente, que 
S. E. el Presidente de la República ho se 
ha preocupado ... 

El señor ESPINA.-Acusemos entonces 
al General Urra. 

El señor _ VON MUHLENBROCK.-
' ... de la defensa de la zona. Pero la pro­
pia Comisión Investigadora en su infor­
me, como r~cordarán mis Honorables cole­
gas, se encarga de probar cómo S. E. el 
Presidente de la República -esto hay que 
reconocerlo- ha defendido nuestras fron­
teras y se ha preocupado de resolver los 
problemas que afectan a los territorios 
australes. Esto le consta al actual Con­
greso que ha sido el único que ha dictado I 

leyes para resguardar los doscientos cin­
cuenta mil kilómetros cuadrados que esta-

-- ban abandonados. 
Dice en su página 32 el informe de la 

Comisión Mixta: "Del mismo modo, y con 
fecha 9 del mes de septiembre de 1955, el 
Canciller dirigió un nuevo oficio confi­
dencial al Minis-tro del Interior, manifes­
tándole que "por instrucciones directas de 
S. E. el Presidente de la República, debe­
ría reforzarse la dotación de Carabineros 

en la región, a fin de contar con los el€-­
mentos necesarios para hacer respetar y 
resguardar debidamente la integridad de;! 
territorio nacional". 

O sea, con meses de anticipación, gra... 
cias a la visión del Jefe del Estado, se pe­
día se reforzara la dotación de Carabine­
ros en el valle de Río Encuentro y en _ ~1 
pueblecito de Palena, para defender, er.1 
caso necesario, la soberanía de nuest1'~" 

patria. 
Se puede suponer, también, leyendo e&­

ta acusación, que podría culparse a Su Ex­
celencia el Presidente de la República ~ 
actuar cofl apresuramiento en favór de ÍL 
República Argentina, por la amistad pel:­
sonal que unía al Jefe del Estado con e) 
ex Presidente de esa nación, ·señor PeróT.1. 
Mas este cargo se esfuma y no echa s(). 
bre él, ni siquiera, la más mínima som­
bra, si se considera que en el mes de sep, 
tiembre del mismo año, el señor Perón 
fue barrido por la revolución democráti­
ca que se produjo en ese país. Y cuan­
do se efectuó la Conferencia de BuenOf' 
Air¡'!s era Presidente de Argentina el su­
cesor del señor PeróI1, el General Leo­
nardi. 

El señor SALUM.-Ahora existe an; 
una tiranía, lo que es peor. 

El señor VON MUHLENBROCK...,­
Señor Presidente, no quiero reducir la d6-
fensa del Excelentísimo señor Ibáñez, e~­
clusivamente, al análisis del interesantís)­
mo caso de Palena, que en breve deberá, 
según el _acuerdo de nuestros Comité.s., 
merecer la atención de la Honorable Cá­
mara. N o puedo, tampoco, abusar de 1& 
interrupción que, en forma tan gentil, me 
ha concedido el Honorable señor Lea­
Plaza. 

Quiero terminar mis observaciones, ma­
nifestando que tengo el más absoluto CO!i­

vencimiento de que no afecta al ExceleI:!­
tísimo señor Ibáñez responsabilidad df 
ninguna especie en el desgraciado asunt(;, 
Palena. 

Debe haber responsables, porque, dE-­
acuerdo con la jerarquía y la Constitu-
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d6n, tienen que eXIKtir en un Estádo, pe- 8GO, un gimnasio cerrado y edificios para 
1"'\ ellos son los Ministros de Estado res- di'iersos servicios públicos. Y, seguramen­
pedivos. Desgradadamente, en este caso, te, si continuara señalando las obras pú­
e;:;as personas dejaron de desempeñar tal blicas que se realizan en el sur, mi Hono­
(~lXgO' y, por otra parte, ya ha transcurri- rabIe colega señor Salvador Correa, el 
do el plazo dentro del cual se les puede Catón que tenemos en la Comisión de Ha-
1:H:usar, por lo ell:llescaparán a la san- cienda, no volvería a darme su voto fa­
ción que les corresponde recibir. • vorable, cómo siempre lo ha hecho, para 

. Repito que, SI ha~' responsables, no hay estas obras de adelanto. La verdad es que 
traidores a los intereses de Chile. Lo que la acusación no ha sido afortunada en 
f-xiste es desidia, in'esponsabilidad de los este aspecto. 
fimeionarios del Ministerio de Relaciones Yo amo la democracia; admiro la fun­
t~xteriores; y es de desear que, alguna ción fiscalizadora de esta Corporación y, 
vez, el Congreso Nacíonal se preocupe de por consiguiente, respeto el derecho de 
la aprobación de un proyecto <fue permi- mis Honorables colegas a plantear una 

. ta. reorganizar totaLmente esa Secretaría acusación en contra del Presidente de la 
de Estado, adecuándola a su alta respon- República. En nuestro régimen democrá­
AAbilidad. \ tir:o, es necesario respetar los derechos, 

~eñor Presidente, (como parlamentario por cuanto de ello depende la suerte de 
representante de Llí.l,nquihue y Aisén, so- esta 118ción y la estabilidad de sus insti­
lamente tengo' frases de agradecimiento tuciones. 
por la preocupación del Excelentísimo se- Sin embargo, frente al problema de lí­
'or Ibáñez hacia los territorios australes. mit,~, de la zona austral, tengo que decla­
Palena nunca había experimentado mayor ~',l ", como narlamentario del sur, que este 
progreso (li mayor desarrollo que durante :'cápite c1e la acusación sólo destaca la 
la Adminil'ltración Ibáñez. l'eTsonaJidad del Excelentísimo señor Ibá-

.El ha impulsado la creación de una Ofi-}ez, re:üza su mayor mérito y pone de re­
(ma del Regi~tro Civil y el aumento de la lie\'8 S110, obras. Cuando transcurran los 
dotación de carabineros en la zona. años, se disipen las pasiones políticas, 

Por su iniciaÜva se ha instalado una ra- los hechos adquieran sus verdaderas di­
moestación; con su patrocinio se han ini- menskmes y los hombres sean juzgados 
eiado los trabajos del primer aeródromo. por sus actitudes positivas -no como 
Ásí, gracias a su gestión, se ha logrado acontece hoy que únicamente se miran las 
:n'rancar del aislamiento a esas regiones. actitudes negativas-, la figura del Exce-

Las provincias de Chiloé, Aisén y Ma- ientísimo señol" Ibáñez se alzará en la 
g;.tJlanes se están llenandó de caminos. Historia de Chile como la, del·gran defen­
(frandes carreteras, liceos y hospitales se sor de las fronteras de la patria" y su 
encuentran en construcción. nombre se destacará como el del gober-

@ señor MORALES ADRIASOLA.- nante que incorporó las regiones austra-
l. Dónde? les al territorio nacional y supo mante-. 

El s8ñor' VON MUHLENBROCK.- 11er con honor la seguridad de la nación. 
En todas las provincia-s del sur, Honora- He dicho. 
ble colega. Puedo comenzar a enumerar El señor MORALES ADRIASOLA.-
bIes obras ;'li Su ;:;;eñoría lo desea. :. Me eOl1cede una interrupción, Honorable 

• Beñor Presidente, todos los pueblos de co}eg'l? 
ldflén caentan ahora con oficinas del Re- El ,o,eñor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
~i8tro Civil. Puerto Aisén tiene Goberna- den ':e, no quisiera ser interrumpido, por 
(',jón Marítima; He ha instalado servicio de Clla uto se perdería el hilo de mi interven­
~J,;ua potahle, 8~ r:rlustruyen el nuevo li- cÍón. Además, el Comité RadicaI tiene 
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tiempo y, dentro de él, podrá el Honora­
ble señor Morales manifestar su opinión. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
Honorable señor Lea-Plaza no desea ser 
interrumpido. 

El señor LEA-PLAZA.-El Honorable 
señor Morales Adriasola puede usar de la 
palabra en el tiempo de que dispondrá 
después el Comité Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Así lo haré. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-En el 
tiempo del "Grupo" Radical. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Rodríguez Lazo, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor LEA-PLAZA.-Decía, señor 
Presidente, que asumía la defensa del Pre­
sidente de la RE;pública, Excelentísimo se­
ñor Carlos Ibáñez, frente a la acusación 
constitucional que se le ha entablado en 
la Honorable Cámara y que se funda en 
la letra a) del número 19 del artículo 39 
de la Carta Fundamental. 

Esto significa, en derecho, que s~ 'impu­
ta al ,Jefe del Estado la comisión de ac­
tos de administración que han comprome­
tido gravemente el honor o la seguridad 
del Estad0 e infringido abiertamente la 
Constitución y las leyes. . 

La opinión pública, a través de sus ór­
ganos de prensa más responsables, a tra­
vés, incluso, del corrillo callejero y, tam­
bién, de las opiniones de sus hombres más 
ilustrados y desapasionados, ya tiene juz­
gada esta acusación; y no me cabe la me­
nor duda de que la Honorable Cámara, 
que es uno de los organismos representa­
tivos de la voluntad soberana de la na­
ción, no ha de hacer otra cosa que ratifi­
car la opinión que ya la ciudadanía tiene 
formada respecto de ella. 

Mi Honorable colega señor Von Müh­
lenbrock se ha referido al caso de Pale­
na y ha demostrado, con meridiana cla­
ridad, sin dejar lugar ni siquiera a la me­
nor duda, que los actos de administración 
del Presidente de la República que se re­
fieren a esa parte del territorio nacional, 
lejos de comprometer gravemente la se-

guridad del Estado. lnm contribuído, '(lQl' 

el contrario, a llev~·n }u;¡,sta esas regione5, 
de las cuales nadie" Hehabia preocupRdo 
hasta el Gobierno de] B::(J~elentÍsimo señor 
Ibáñez, una cantidad dp Rervicios púbt1. 
cos, de aeródromos, .ate oficinas del Serv'l· 
cio de Registro Civl1, de escuelas y muo 
chas otras obras, destJnadas precisamen, 
te a afianzar en este i;~:rTitorio la sobeI:,a, 
nía nacional. 

Quería, señor PreRlaellte, antes de en· 
trar en el fondo mJsnH> de la acusaciófl, 
hacer algunas obse'rvae:iones con respecto 
al uso que debe haee:rse de esta arma 1>1>. 
lítica, establecida elJ ta Constitución de 
la República. 

La Constitución d<t: J925 dio una mayor 
autoridad al Jefe Supremo de la Naci611, 
que es el Presidente df~ la República y, 
como contrapartida .al otorgamiento cm 
esta mayor autoridad, permitió, modiO· 
cando la ConstituciórJ de 1833, que el Pre· 
sidente de la Repú bJica pudiera ser acu· 
sado durante su mé/naato, hasta los se!~ 
meses siguientes é:i. ü) expiración de su 
cargo. Al establecerl() aBi, la Constituci61l, 
se puso, evidentemt:nÜ:, ~m el caso de que 
el Jefe de la N"dóll, extralimitándos¡.;, 

. como lo dice el textc, expreso de la It1Y 
"gravemente" o "ahiertamente" en su~ 

funciones, hubiere cowprometido el lID, 
nor y la seguridad del Estado O' hubiera 
conculcado las leye8. 

Señor Presidente.. las leyes se dicrun 
para ser ej ercidas em\ prudencia, con 
mesura, como ha sido 1;). característica cÍ\) 

nuestra política nacional que, en medio de 
una América convulsiorw,da, en la cual 
la mayor parte de 8US gobiernos constitu· 
yen dict:;¡.duras de tillO militar o civil ,;1 

que, desgraciadamente, hasta conocen (.."0' 

mo arma el homicidio político, la asoJW,· 
da y la revuelta, ha permitido a Chile sel' 
señalado al resto d<l:: América como u:n 
pueblo que vive dentro d.e las normas del 
derecho y que en el eje:rcício amplio de :t.a 
libertad' puede ir, en medio de su pobr&. 
za y de su pequeñez territorial, compara.· 
tivamente con sus demás naciones' herma.· 
nas del Continente. deHu,-roHando poco a. 
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poco una cultura superior y seguir bus­
':'.indo, a p,esar de todas sus dificultades 
:~onómicas, un mejor standard de vida 
t~ara su población. , 

Honorable Cámara, si bien esta arma 
de la acusación constitucional existe en 
t\l.s disposiciones de nuestra Constitución 
Política del Estado y ha sido establecida 
por el legislador como una contrapartida 
,. las atribuciones que le entrega al Pre­
~ídente de la República, eHa no puede ser 
fldada· en forma pasional y deleznable. 
Ante los ojos del mundo no se puede lle­
gar al extremo de acusar de hechos que 
constituyen, en sí mismos, una verdade­
ra traición a la patria a un Jefe de Esta­
d!), que ha gobernado por dos períodos a 
fa' Nación, que ha alcanzado el grado de 
General de la República y que fuéra es­
pontáneamente elegido Senador por la 
provincia de Santiago. 

Por lo demás, si en el orden interno es 
.peligroso este barrenamiento de nuestras 
instituciones republicanas que se produ­
ce con el empleo de esta arma, en forma 
ínconsulta, contra el Presidente de la Re­
p¡lblica, en el orden internacional, el pres­
t~gio de Chile sufre una menoscabo evi­
,Hmte. 

Nuestro país, desde hace tiémpo, 
~tá realizando gestiones ante orga­
nismos internacionales, de los cuales for­
m.a parte, para obtener empréstitos des­
tinados a desarrollar importantes ramas 
de la producción, a estabilizar la moneda 
y a estabilizar en buenas condiciones 
llUestrs economía, distorsionada desde ha-
00 ya mucho tiempo. ¿ Qué pensarán los 

. organismos representativos de eso¡:¡ paí­
¡.¡es, a los que llegan nuestros embajado­
I"e8 a presentar los aspectos positivos de 
fmestra ec-onomÍa, de nuestra estabilidad 
institucional, <le nuestro respeto al capi-

. tai extranjero, cuando advierten que un 
grupo de· hombres pertenecientes a un 
partido respetabilísimo e histórico en la 
R.~pública, como es el Radical, acusa al 
Prliner Mandatario de la :Nación nada 
m~nos que de haber compr-ometido la se-

guridad y el honor del Estado y de ha­
ber infringido abiertamente la Constitu­
dón Política y las leyes? 

Creo ~ue en nuestro país, que en el 
o:rden de la convivencia pacífica de sus 
ciudadanos es un ejemplo no sólo en: Amé­
rica, sino en el mundo, no podemos em­
plear esa arma constitucional de manera 
inconsulta, con tanta ligereza y con tanto 
apasionamie~to. Y 'mucho menos podemos 
hacerlo cuando la narración de los he­
chos que sirven como fundamento al de­
recho que se ejerce, no revela, ni con mu­
cho, la comisión de un solo acto que im­
porte comprometer gravemente el honor 
o la seguridad de la NaCión, o infringir 
las leyes de la República. . 

Señor Presidente, el primer . capítulo 
de la acusación se refiere a la penetración 
foránea. Ese asunto fue materia de una 
amplia investigación de parte de la Ho­
nOFable Cámara; tengo en mi poder un 
informe de más de doscientas páginas, 
en el. Que, se resumen los resultados que 
obtuvo, con una paciencia extraordina­
ria, una Comisión de parlamentarios que, 
incluso, viajó hasta la República Argen­
tina e indagó las actividades que se decía 
ejercía el Gobierno de esa nación en 
Chile. 

¿ A qué conclusiones se llegó? Son m u­
chas y creo innecesario repetirlas, porque 
la Honorable Cámara ya las conoció a tra­
vés del largo debate que hubo, y durante 
el cual se dio lectura al referido informe, 
que consta de doscientas siete páginas. En 
aquella oportunidad se escuchó a los se­
ñores Diputados de todos los sectores, es­
pecialmente al Honorable señor GaIlegui-
110s Vera, Presidente de la Comisión In­
vestigadora. 

Pues bien, señor Presidente, en el libelo 
acusatorio, página ocho, se dice: "Ya la 
Honorable Cámara, por la abrumadora 
mayoría de 61 votos contra 20, acordó 
"declarar que, de los antecedentes pro­
porcionados por el Informe de la Comisión 
Investigadora de las Actividades Peronis-



SESION 28?, EN MIERCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 1956 1713 

tas, se desprende la responsabilidad de 
S. E. el Presidente de la República, don 
Carlos Ibáñez del Campo, por este tipo de 
actividades, al no tomar oportunamente 
las medidas que pusieran término a estas 
actitudes que menoscabaron los intereses 
y la dignidad nacional"., 

Sabido es, señor Presidente, que esta 
Corporación, es una Cámara política. Por 
consiguiente, las conclusiones de este in­
forme no podían en manera alguna ser fa­
vorables al Excmo. señor Ibáñez. Había 
que buscar su responsabilidad; había que 
investigar hasta los últimos resquicios de 
la pretendida penetración peronista en 
Chile, para ubicar los ~ctos positivos que 
comprometieran al Jefe del Estado en di­
chas actividades. Sin embargo, después de 
una labor minuciosa y paciente, no se lo­
gró hallar la comisión de un solo acto del 
Gobierno de S. E. el Presidente de la Re­
pública que hubiera puesto en peligro o 
comprometiera la seguridad y el honor de 
la Nación. Simplemente, por tener la Ho­
norable Cámara algo que decir del Primer 
Mandatario, estimó que debió haber toma­
do alguna medida en tal o cual sentido. 
Pero nadie se atrevió a afirmar, ni podría 
hacerse ;amás,de éste ni de ningún otro 
Presidente de la República, que hubiera 
cometido actos, o hubiera permitido la co-

I 

misi6n de actos positivos que comprome-
tieran la seguridad de la Nación. 

Por otra parte, se hace caudal en la acu­
sación de esta amistad estrecha, de esta 
verdadera comunidad de ideales, que ha­
bría existido entre el Excmo. señor Ibá­
ñ~z y el señor Perón. Presidente en aquel 
entonces de la República Argentina. 

Estimo, señor Presidente, que en este 
orden de materias S. E. el Presidente de 
la República no ha hecho otra cosa que 
seguir una línea ya definida de nuestro 
país; la tradicional amistad con la Repú­
blica Argentina, qne hace muchos años y 
por razones de orden histórico y de toda 
Índole nnestro pals tiene como un obietivo, 
como una meta fundamental de su Canci­
llería. 

y no se hable, señor Presidente, como 
lo hace el informe, de los encendidos elo­
gios que el señor Ibáñez, en una época en 
que ni siquiera era Presidente, habría he­
cho del régimen del señor Perón o de la 
persona del señor Perón. Tengo a la mano 
un discurso pronunciado en el Honorable 

. Senado de la República el 30 de agosto de 
1949; no hace muchos años. es historia 
contemporánea. Este discurso fue pronun­
ciado por don Arturo Alessandri Palma y 
le voy a dar lectura, porque es interesan­
te recordar estos conceptos para apreciar 
cómo hombres que han servido la Primera 
Magistratura de la nación coinciden en la 
necesidad de mantener cordiales relacio­
nes con los gobernantes de la República 
Argentina, cualesquiera que sean los pro­
blemas internos que afecten a ese país. 

Decía el señor Arturo Alessandri Palma 
en esa oportunidad: "Señor Presidente, 
en el calor de la improvisación,"mi distin­
guido colega que deja la palabra ha hecho 
una afirmación gravísima, que no podré 
dejar pasar sin rectificación. 

"El señor Senador ha afirmado enfáti­
camente que él cree y que tiene antece­
dentes para creerlo que el Gobierno de la 
República Argentina, es decir, el señor 
Perón, está tratando de perturbar la paz 
en los demás países y, sobre todo de de­
rribar a los gobiernos constitucionales. 

"Yo digo a Su Señoría que poseo docu­
mentos para acreditar que Su Señoría está ' 
totalmente equivocado. El señor Presiden­
te de la República Argentina no pretende 
perturbar la paz de 'ningún gobierno. Y, 
naturalmente yo no puedo aceptar la con­
ducta que ha estado observando cierta 
prensa argentina frente a los aconteci­
mientos que han ocurrido en nuestro país. 
Personalmente, en forma privada, me he 
dirigido al señor Presidente dEt la Repú­
blica Argentina, quien me ha contestado 
dándome todas las explicaciones del caso 
y poniéndose incondicionalmente a mis 
órdenes respecto de una modesta petici6n 
que le formulé para tratar de corregir la 
inexactitudes que estaba cometiendo la 
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prensa argentina. Al respecto, debo seña­
lar que, de los diarios sobre los cuales tie­
ne tuición directa el Gobierno argentino, 
no ha salido ningún ataque a Chile: las 
informaciones tendenciosas han venido de 
otros diarios independientes. Tengo docu­
mentos para acreditar lo que estoy expre­
sando." 

"Vamos por partes. 
"El señor Perón viste casaca militar 

porque es militar. Pero la vestimenta del 
. Presidente de la República no caracteriza 
su Gobierno." 

"Se llama Gobierno militar el que 10 es 
de hecho; el que sustituye la voluntad de 
las leyes por la sola voluntad de un hom­
bre. Pero el Gobierno de la República Ar-

o gentina, ha surgido en la elección más li­
bre de que hay memoria en América, como 
.lo h¿h reconocido los Estados Unidos y el 
mundo entero. Hay allí un Parlamento 

o constitucional . que funcio:na libremente, 
muestra de lo cual nos ha dado hace poco 
al discutir el Tratado Comercial con In­
glaterra, que sólo fue aprobado después 
de un debate que se prolongó por espacio 
de cuarenta y ocho horas. 

"Esto, señor Presidente, nos está de­
mostrando que ese Congreso funcióna li­
bremente." 

Después, agregaba el señor Alessandri 
"que había diarios que fustigaban al Go­
bierno". 

Señor Presidente, no me interesa, por 
cierto, destacar la obra del señor Perón 
ni el elogio que, seguramente con sinceri­
dad, hacía don Arturo Alessandri Palma 
en el Honorable Senado de Chile en aque­
lla época. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¿ En qué año ocurría eso? 

El señor LEA PLAZA.-En el año 1949, 
cinco años antes de que cayera el señor 
Perón. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
L.-Es evidente que, en esas circunstan­
cias. no pudo decir otra cosa 

El señor LEA PLAZA.-Yo no sé lo. 

----------~--~~~~~-------

que podría haber dicho, sino que estoy le­
yendo 10 que dijo el señor Alessandri en el 
Senado. 

Lo que me interesaba destacar, señor 
Presidente, era que un ex Mandatario' de 
la República sostenía la necesidad de man­
tener las más cordiales relaciones con un 
Gobierno que él estimaba democrático y 

republicano. 
Pero esto no quedó aquí, Honorable Cá­

mara. No es sólo la opinión de don Artu­
ro Alessandri Palma la que interesa cono­
cer sobre esta materia, es decir, sobre la 
mantención de buenas y cordiales relacio­
nes con la República Argentina, que no 
otra cosa perseguía el Excelenptísimo se­
ñor Ibáñez. Tengo a la vista, señor Presi­
dente, una carta dirigida por don Juan 
Domingo Perón al Excelentísimo señor 
Doctor Gabriel González Videla, Presiden­
te de Chile, en la cual le dice: 

"Estimado Presidente: Por publicacio­
nes de los darios de Santiago y por infor­
maciones recibidas ·en la correspondencia 
de don Arturo Alessandri Palma y de don 
J osé Dolores V ásquez, me he interesado 
en los actos de confraternidad realizados 
en esa capital y en vuestros anhelos ex­
presados, de ser el Primer soldado de la 
confraternidad chileno - argentina" . No 
creo de interés leer enteramente esta 
carta... . 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¿. Le aconsejaba al señor González 
Videla que clausurara el Congreso Nacio­
nal? 

El señor LEA PLAZA.-N o, Honorable 
Diputado, pero sobre esto vamos a hablar 
también más adelante. 

El Excelentísimo señor González Videla, 
cumpliendo, a mi juicio, con el deber que 
corresponde a todo gobernante de nuestra 
República, escribía en la siguiente forma 
al señor Perón, el 7 de noviembre de 1949: 
"Estimadt> Presidente: 

He sido muy gratamente sorprendido 
por la expresiva carta de Vuestra Exce­
lencia, fechada el 31 de octubre pasado. 
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Me apresuro a manifestarle la profunda 
y sincera satisfacción que me han produ­
cido este pasado dado por V. E. y la afir­
mación reiterada de que el señor Presiden­
te está dispuesto a luchar por el ideal de 
fraternidad de nuestras naciones e impe­
dir por todos los medios que el juego de 
las intrigas y la acción de los intereses 
deforme la realidad de nuestro común an­
helo de cooperación chileno-argentina. 

Animado de ese anhelo, que satisface un 
mandato imperioso del 'pueblo de Chile, que 
no puede ser desoído en una democracia, 
he procurado, desdé la iniciación de mi Go­
bierno. estrechar aún más los lazos histó­
ricos que unen a nuestros pueblos, vigt)ri­
zándolos con nuevos nexos económicos y 
comerciales. 

El señor Presidente recordará que ex­
presé estos senti!llientos al señor Vicepre­
sidente don Horlencio Quijano cuando re­
presentó al Gobierno y al pueblo argenti­
no en los actos de mi exaltación ál Mando 
Supremo de la N ación. 

En este sentido, puedo asegurarle, señor 
Presidente, que no ha habido ni habrá des­
viaciones en la firme voluntad de mi Go-
bierno. 

La política tradicional de Chile en sus 
relaciones con la República Argentina, ha 
sido siempre una política de franca y 
amistosa simpatía y de probada y frater­
nal solidaridad. 

Por eso, Cllando tuve necesidad de los 
servicios en Chile de mi amigo el ex Em­
bajador Quintana, escogí para que 10 su­
cediera a uno de mis más eminentes cola­
boradores, el ex Ministro de Relaciones 
Exteriores de mi Gobierno, don Germán 
Vergara Donoso, precisamente porque lo 
sé inspirado en los mismos propósitos que 
animan a V. E. y a mí. El hará entrega a 
V. E. de esta carta y os expresará las cor­
diales congratulaciones que envío a V. E. 
por s.u noble actitud. 

Me comnlazco en expresaros que veo en 
el gesto del señor Presidente una altísima 
contribución a la convivencia pacífica, 
confiada y fraternal de nuestros pueblos, 

con la que soñaran nuestros próceres en 
la lucha común por la independencia. 

Ruego al señor Presidente aceptar la 
seguridad de mis más alta consideración y 
aprecio. 

(Firmado) GABRIEL GONZALEZ VI­
DELA". 

Ahora bien, señor Presidente ... 
El señor DAVID.-¿No le mandó un 

abrazo? 
-Hablan varios señores Diputados a la, 

vez. 
El señor LEA-PLAZA.-Un ex Presi­

dente de la República, el señor Alessan­
dri; el Presidente en ejercio en esa época, 
el Excelentísimo señor González V idela, 
defendían la convivencia pacífica con la 
República Argentina. Más aún, fue a vi­
gorizar estos lazos con una visita a esa na­
ción, de la cual la prensa y la opinión 
pública de nuestro país tuvo la más amplia 
información. 

El señor BUSTAMANTE.-Y allí pe­
learon ... 

El señor LEA-PLAZA.-El hecho es que 
el señor González Videla cumplía, a mi 
juicio, con un mandato histórico, como 
también lo creía hacer el señor Alessan­
dri Palma en el discurso que pronunciara 
en el Senado al cual acabo de dar lectura. 

Las relaciones entre ambos países, se­
ñor Presidente, y en lo que atañe al honor 
y seguridad\de las naciones, se pueden en­
contrar en la concertación del "Tratado 
Comercial Chileno-Argentino". ¿ Cuál fue 
la actitud de Chile en la concertación de 
ese Tratado? El Gobierno argentino desea­
ba, por todos los medios a su alcance, que 
el Gobierno de Chile suscribiera un Tra­
tado, que no sólo tuviera alcance económi­
co. sino también cultural y político. 

En este sentido, y para que se conozca 
la conducta del Gobierno del Excelentísi­
mo señor Ibáñez, quiero dar lectura sola­
mente a algunos documentos que obran en 
mi poder y qlle revelan el criterio del Go­
bierno de Chile, que se conformó estricta­
mente con las consultas Ol1e se hiciéron 
con el Senado de la República, en aquella 
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oportunidad, por el Canciller. de entonces, 
don Oscar Fenner Marín. 

Por cable 172, del 2 de julio de 1953, el 
señor Fenner se dirigía a la Embajada de 
Chile en Buenos Aires, diciéndole así: 

Telegrama Associated Press de Bai­
res publica hoy "El Mercurio" transcribe 
información diario "La Prensa" según la 
cual convenio se firmará 8 de julio se ti­
tulará "Tratado Extraordinario de Unión 
Económica Argentino Chilena", compren­
derá doce puntos, siete de los cuales ver­
sarán sobre materias económicas, y con­
tendrá un anexo referente proyectos, fi­
nancieros, culturales y sociales. 

"ViRta estrecha relación diario argenti­
no con órganos gubernativos, causa extra­
ñeza que dicha información dé por acep­
tadas ideas que por común acuerdo han 
quedado descartadas. En general, cabe ob­
servar que frecuentemente diarios han pu­
blicado informaciones sobre Tratado, pro­
cedentes de Buenos Aires, que no son 
exactas y desorientan la opinión pública. 

"Para evitar estas situaciones y con el 
propósito de informar ampliamente al país 
respecto resultado negociaciones, Gobierno 
desea hacer público texto Tratado a la 
brevedad posible. En consecuencia, agra­
deceré a USo informar lo que procede a 
ese Gobierno y obtener su conformidad 
final con texto propuesto, de acuerdo con 
instrucciones mi telegrama 170. FEN­
NER." 

Anteriormente, señor Presidente, el 19 
de junio, el Canciller Fenner decía al Em­
bajador de Chile en Buenos Aires, que se 
encontraba en aquella época en plena ges­
tión del Tratado que se firmó posterior­
mente: 

"Resugrama 203. Cable N9 160 de 19 de 
junio de 1953. 

"Proyecto chileno se conforma estricta­
mente Prólogo y articulado Acta de San­
tiago cuyo alcance quedó precisado en pá­
rrado 49 y siguientes del Prólogo y en par­
te resolutiva correspondiente, dándose, en 
consecuencia, prioridad al aspecto econó­
mico allí establecido." 

================== 
"Sin embargo, artículo 5Q proyecto chi­

leno contiene frases "u otros Acuerdos 
puedan complamentarla" que permitiría 
eventualmente ampliar campo acción esti­
pulado Acla Santiago, estudios que corres­
ponderían a las comisiones establecidas." , 

No comprendemos, pues, -agregaba 
el señor Fenner- razón "sentiIniento y . 
sorpresa" producida por haberse prescin­
dido otros aspectos proyecto argentina "el 
cual estaba cimentado en Acta de Santia­
go", según expresó a USo Canciller Remo­
rino." 

"No veo convenienvcia hacer referencia 
específica a Prólogo Acta Santiago que 
podría prestarse a interpreciones equívo­
éas cuando referencia a Acta general, que 
es lo normal, comprende su texto íntegro 
inclusive el Prólogo. 

Texto presupuesto fue estudiado y cui­
dadosamente analizado en Consejo de Ga­
binete y corresponde a pensamiento del 
Gobierno. Además opinión pública recha­
za Acuerdo mayor alcance, como lo de­
mORtró malestar creado por declaracio­
nes General Perón vísperas' su viaje -a 
Chile. 

",Ayer en Comisión de Relaciones Ex­
teriores Senado hice relación nuestra 
proyecto que mereció calurosa acogida, 
lo que no habría ocurrido con cualquier 
otro que sobrepasara el presupuesto, 
Igual ambiente Cámara donde concurri­
ré lunes próximo". 

(Fdo.) Fenne1'''. 

En suma, señor Presidente, las rela­
. dones entre país y país, se condujeron, 
durante la presidencia del señor PeróB 
en Argentina, por el Excelentísimo señor 
Ibáñez conformándose, como lo demues­
tra este documento a que he dado lectura 
y otro que no querría dar a conocer para 
no cansar a la Honorable Cámara, con 
la invariable línea de dignidad que les ha 
correspondido a nuestros Presidentes de 
la República, a nuestro Ministerio de Re­
laciones Exteriores e, incluso, a la opi­
nión pública representada· aquí por los 
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miembros de las Comisiones de Relacio­
nesExteriores del· Honorable Senado y 
de la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, hace un instante, se 
hablaba de las recomendaciones que le ha­
bía dado el señor Perón al Excelentísimo 
señor Ibáñez. En los diarios del 21 de 
junio de este año, se dio a publicidad, en 
medio de toda una serie de afirmaciones 
antojadizas que se relacionaban con la 
conducta del General Perón y del General 
Ibáñez, la correspondencia cambiada en­
tre ambos Mandatarios. 

No es del caso dar lectura a ambas co­
municaciones, pero como el H~morable 

señor Sepúlveda Rondanelli se refirió a 
los consejos que le daba el señor Perón 
al Presidente de Chile, en el sentido de 
cerrar el Congreso, sólo voy a leer la par­
te pertinente de la contestación del Exce­
lentísimo señor Ibáñez. Dica esí: "Pero 
Ud. tendrá que convenir en que bien dis­
tinta es la situación de mi Gobierno en 
este momento ... " 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-¿ De qué fecha es la carta? 

El señor CHECURA.- ¿ Por qué Y10 

lee toda la carta? 
El señor LEA-PLAZA.-Porque es muy 

larga y salió publicada en la prensa. Creo 
que el Honorable señor Checura de vez 
en cuando leerá los diarios, y habría leí­
do los del 21 de junio de este año. Si no, 
En alguna de las numerosas antesalas qUE 
hace en los Ministerios de esta Admini<;­
tración a la cual tanto ataca, podría dar­
se el tiempo para leer los diarios. 

-Hablan varios señores Diputado.'! a 
la vez. • 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLl.-¿ De qué fecha es la carta '? 

El señor LEA-PLAZA.- Tiene fecha 
25 de marzo de 1953. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van evitar los diálogos y dirigirse a la 
Mesa. 

El señor LEA-PLAZA.-"El ibañismo 

-dice el s~ñor Ibáñez- es una fuerza 
- inorgánica, casi puramente sentimental. 

Obedece a un estado de conciencia colec­
tivo, pero la fugacidad de los aconteci­
mientos ... , etc.". 

y con respecto a 10 más importante de 
la pregunta del Honorable señor Sepúl­
veda Rondanelli dice: Tengo, pue1\. que 
gobernar con una Cámara de Diputados. 
donde hay paridad entre el Gobierno y la 
oposición, y un Senado donde subsiste, 
a través del sistema de renovación par­
cial imperante, una fuerte mayoría de 
oposición" . 

Señor Presidente, como he manifesta­
do, no deseo cansar a la Honorable Cá­
mara, dando lectura al texto íntegro de 
estas cartas qUe son largas y, que tuvie­
ron amplia difusión. Pero, por lo leído, 
se puede advertir que el Excelentísimo 
señor Ibáñez ni siquiera aceptaba el con: 
sejo del señor Perón en orden a gobernar 
en forma discrecional, sino que se some­
tía. como siempre lo ha hecho en su ac­
tual Gobierno, a la Constitución y a las 
leyes de la República. 

El señor SEPULVEDA RONDAN E­
LL1.-¿ Me permite una brevísima inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor LEA~PLAZA. - No puedo, 
HO:10i'able colega. En el tiempo del Co­
mité Radical, podrá hacer uso de la pa­
labra Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor SEPULVEDA RONDANE-­
LL1.-No llegarán a aplastar a la Oposi­
ción. 

El señor DE LA FUENTE.-Nosotros 
los hemos escuchado con toda atención. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ho'1orable SEñor Sepúlveda, el Honora­
ble señor Lea-Plaza no desea ser interrum­
pido. 

El señor LEA-PLAZA.-En consecuen­
cia, frente al primer capítulo de la acu­
sación, sólo cabe concluir que el Presi­
dente de la República, Excelentísimo se-
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ñor Ibáñez, en sus relaciones con el Go­
bierno de la República Argentina, no tu­
vo otra actitud que la tradicional de nues­
tro país, tradición que ojalá se mantenga 
por siempre: y que supo comportarse co­
mo- lo han hecho los gobernantes de Chile 
frente a los gobiernos extranjeros, con la 
dignidad que corresponde a su alto car-

/ 

go. / 
y para terminar, en este aspecto, quif'­

ro repetir, una vez más, que en las dos­
cientas siete páginas del informe de la 
Comisión que estudió la infiltración "pe­
ronista" en el país, se hacen cargos al 
Excelentísimo señor Ibáñez, por no haber 
impedido la compra de la Radio "El Mer­
curio" o por no haber tomado otras me· 
didas de este tipo, pero en ninguna parte 
se insinúa un acto positivo de su parte 
que pueda comprometer, ni seria, ni le­
vemente, la seguridad y el honor de la Re­
pública. 

A la segunda parte de la acusación, que 
se refiere al cargo cÍe haber comprome­
tido gravemente la seguridad y el honor 
de la Nación, se refirió "in extenso" el 
Honorable señor Von Mühlenbrock. Por 
esta razón omitiré referirme a eHa. Pero 
más adelante, en la página 11 ~ se hace 
una curiosa argumentación. Se hace re­
ferencia a otros actos que atentan contra 
el honor del Estado, y se comienza a es­
tablecer una teoría nueva. "El Estado 
-dice el libelo- es un ente ficticio y, 
por lo tanto, no tiene un honor distinto 
de aquel que puede resultar de los actos 
de quienes los dirigen y representan". Es 
decir, el honor del Estado es el honor de 
sus gobernantes. 

Creo que ésta es una afirmación pro­
fundamente equivocada. Los gobernantes 
tienen su honor y el Estado también lo 
tiene. Falta a su honor un Estado, por 
ejemplo, cuando no respeta los Tratados. 
ni cumple sus obligaciones internacioJ:la­
les; cuando no proporciona a sus cluda­
danos el mínimo de garantías, ni rei>peta 
los derechos inalienables del s'er humano, 
que debe proteger, como fundamento mis-

mo de su existencia. Este es, evidentemen­
te un Estado sin honor. 

Por 10 tanto, no tiene nada que yer el 
honor particular de un gobernante con el 
del Estado. Y aun puede ocurrir que Ul' 

Estado sin honor tenga un gobernante 
profundamente honorable, como tambiné 
puede producirse la situación in versa. 

No quiero entrar en mayores detalles 
sobre el capítulo titulado "Nepotismo". 
Entre los síntomas de nepotismo que <tten­
tarían contra el honor del Estado, está 
el nombramiento de tres diplomáticos. 
Ciertamente se acompaña la filiación com 
pleta de estas tres personas. Así figura 
don Osear Salas Letelier, Embajador de 
Chile en España, primo hermano de la 
esposa del Presidente de la República; 
don Emilio Saavedra Balmaceda, Minis­
tro de Chile en Portugal, cuñado del her· 
mano de la esposa del Excelentísimo se­
ñor Ibáñez; y, por último, don Enriqne 
Balmaceda Toro, que es hijo de don José 
Manuel Balmaceda, Embajador de Chile 
en Inglaterra, tío de un ~uñado de la .~8-
posa del Presidente. Estos nomLr;:¡mien­
tos constituyen la prueba de los actos dI' 
nepotismo del Excelentísimo señor Tbá­
ñez, ql1e atentan contra el honor y !a se­
guridad del Estado. 

Sin embargo, los firmantes de la acu 
sación olvidaron que, para designar Em­
bajadores o Ministros Plenipotencigrio;'., 
el Ejecutivo debe solicitar del Honorable 
Senado de la República el pase C0rre.:l­
pondiente. En consecuencia, como estos 
señores fueron nombrados siguitndo to-

;¡,dos los procedimientos regulares, el Ho­
norbale Senado resultaría cómplice de 
estos actos atentatorios contra el honor 
del Estado. 

La Honorable Cámara comprenderá 
que, en esta forma, no puede seguirse dis­
cutiendo seria~ente este capítulo de la 
acusación. 

Otro de los capítulos del libelo acusa·­
torio se titula:· "Rotativas mim·steriales. 
Desorganización de la Administración 
Pública". En concepto de los que firmaron 



SESION,2Sl;t, EN MIERCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 1956 1719 

la acusación, sería acto atentatorio con­

tra el honor y la seguridad del Estado, la 

rotativa ministerial que ha existido du­

nmte el Gobierno dsl Excclentísi:.-no señor 

Ibáñez. 
Yo comprendo que es conveniente In 

estabilidad de los Ministros en sus car­

gos. Yo participo de la opinión de que un 

Ministro eficiente de~e permanecer el 

mayor tiempo posible, en su cargo,' a fin 

de que alcance a desarrollar un programa 

completo de trabajo. Debo declarar, con 

entera franqueza, que no estimo acerta­

dos los excesivos cambios ministeriales 

habidos durante esta Administración. 

cambios muy propios, por lo demás, de 

Gobiernos que Se InICIan con miras y 

orientaciones totalmente distintas de las 

de los anteriores. 
Pero, señor Presidente, no se puede 

concluir que el ejercciio de una facultad 

privativa del Presidente de la República. 

establecida por la Constituci'ón, como es 

la de cambiar sus Ministros de Estado 

cuándo, cómo y por quién quiera,es un 

acto que atenta contra el honor de b 

Nación. Me parece que este punto tam­

bién es carente, total y absolutamente, de 

la mínima seriedad que una acusación de 

esta naturaleza puede tener entre hom·· 

bres que son legisladores, muchos de los 

cuales son hombres de Derecho. 

El siguiente capítulo se denomina "Ex­

traño giro para gastos de representa­

ción". Con el objeto de no causar moles­

tia a los ciudadanos que han concurrido 

a escuchar el debate, me referiré a este 

particular al final, porque deseo pedir al 

señor Presidente que para ello la Sala se 

constituya en sesión secreta. Lamenta­

blemente, hay informaciones que no pue­

do pr·oporcionar en público, y documen­

tos que tampoco pueden ser leídos públi­

camente. Por expresa petición del señor 

Ministro de Relaciones Exteriores, me re­

feriré a este punto al final de la sesión, 

a fin de pedir, como digo, que la Sala se 

constituya en sesión secreta. 

Continúa un capítulo llamado "Contra­

to simulado". "La opinión pública -di-

ce- ha tomado conocimienb de una nue­

va cuanto extraña negociación sobre per­

muta de un automóvil entre don Carlos 

Ibáñez del Campo y el señor Mario Ji­
ménez Paul". A continuación, relata en 

. qué consiste el cCllltrato simulado. 

Todos sabemos lo que es un contrato: 

un acuerdo de voluntades destinado a 

crear obligaciones. Se puede celebrar 

verbalmente. por escritura privada o por 

escritura pública. 
En este caso, la escritura es privada 

y se encuentra protocolizada en una N 0-

taría de Santiago, a la vista de cualquier 

ciudadano. En la acusación se le llama 

"contrato simulado". 
No puede establecerse que un contrato 

sea simulado mientras los, Tribunales no 

10 hayan declarado así, o mientras las 

partes, mediante otro documento adicio­

nal, no declaren. que lo es. ¿ Con qué dere­

cho los diez Diputados firmantes de la 

acusación declaran que el Presidente de 

la República ha firmado un contrato si· 

m11lado? ¿ Cllmo lo prueban? ¿ Basta la 

afirmación de estas díez personas' para 

establecer que el Presidente de la Repú­

blica ha firmado un contrato simulado? 

Por 10 demás, señor Presidente,. parece 

que la más mínima prudencia y la más 

mínima noción de las relaciones entre los 

Poderes Públicos nos impiden entrar en 

actos de la vida privada de un ciudada­

no que no son actos de administración 

que en nada interesan al país, que en .na­

da comprometen el honor ni la seguridad 

del Estado ~T que en nada vulneran las 

leyes de la República; porque sólo inte­

resan a las partes contratantes. 

Creo que ha sido profundamente des­

graciada la inclusión de este párrafo, y 

mucho más bajo un subtítulo en que se 

da por supuesto algo que no ha sido pro­

bado y que, seguramente, no se podrá 

probar. 
N o hay derecho para atribuir al Pre­

sidente de Chile las intenciones que se 

le atribuyen en este párrafo de la acusa.­

ción. 
Más que una acusación constitucional, 
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ésta es, simplemente, una falta de respe­
to, una afirmación gratuita, a la: que me 
atrevería a calificar ... , si así pudiéra­
mos decir... . 

E~ señor RODRIGUEZ LAZO.- De ... , 
El señor MA URAS.~¿ La Mesa de la 

Cámara permite estas expresiones? 
El séñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable señor °Maurás, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

-Habw,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEA-PLAZA.-Pasamos aho­
ra al párrafo titulado "Viaje a Arica". 
j Tenía que salir, por ciérto, el famoso 
"viaje a Arica" y el famoso "avión ny­
lon" ! 

Una acusación constitucional en con­
tra del Presidente de la República se 
entabla no para traer a la Honorable Cá­
mara verdaderos "chismes de conventillo". 
sino para velar por el cumplimiento de 
las leyes y por el honor y la seguridad 
del Estado. 

Yo quiero preguntar a la Honorable 
Cámara qué relación hay entre el honor 
y la seguridad del Estado o el curnplimien­
to de las leyes y el viaje de un avión a 
Arica. 

¿ O creen algunos señores Diputados' 
que el Presidente de la República estaba 
obligado a revisar el equipaje de cada una 
de las personas que viajaron en ese avión, 
de los funcionarios del Ministerio de 
Obras Públicas y otros que acompañaron 
a Su Excelencia? ¿, Cuál es el delito co­
metido o por el Excmo. señor Ibáñez? ¿ En 
qué forma ha comprometido el honor de 
la nación? ¿ Por el hecho de viajar en com­
pañía de algunas personas probablemen­
te que hicieron lo que hacen cientos de 
miles de chilenos todos los días; que van 
a Arica a comprar algunas cosas que se 
venden allí, a precios mucho más bajos 
que en Santiago? ¿ Qué responsabilidad 
tiene el Presidente de la República en 
todo esto? ¿ En qué forma se atenta con­
tra la seg1lridad del Estado? ¿ Cómo es 
posible que se traingan a esta Honorable 
Cámara y se pongan en conocimiento de 
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la opinión pública nacional y extranjera 
chismes de esta naturaleza, impropios de 
figurar en un documento emanado de diez 
Honorables Diputados? .. 

Deseo referirme al 'cargo titulado "De­
rogación del Reglamento de Indultos", 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en uno de los primeros actos de 
su Gobierno, derogó el Reglamento de 
Indultos. ¿Por qué lo hizo? Por muchas 
razones. En primer lugar, porque la fa­
cultad de otorgar indultos corresponde 
exclusivamente al Presidente de la Repú­
blica, y si un Presidente anterior la ha­
bía reglamentado, otro, el Excelentísimo 
señor Ibáñez podía, de una plumada, sin 
vulnerar un sólo artículo de la Constitu­
ción Política del Estado, reivindicar esta 
atribución.. de ser él quien califique los 
indultos qü~ se someten a su considera­
ción. 

Ya hemos dejado establecido que el 
Presidente de la República podía dero­
gar dicho Reglamento. Pero tenía otras 
razones para hacerlo. Todos mis Honora­
bles colegas y la opinión pública del país 
saben lo que ocurre en nuestras cárceles. 

Existe1.n1a ley que sanciona el delito 
de abigeato. Dicha ley fue dictada en tiem­
pos del gobierno del señor Aguirre Cerda 
y establece que los inculpados por robo 
de animales, que han sido declarados reos, 
no pueden ser puestos en libertad bajo 
fianza y deben esperar el término de los 
procesos en la cárcel. 

Debo decir al respecto que yo he ejer­
cido mi profesión de abogado durante 
muchos años en el sur del país, donde es 
frecuente la perpetración de esta clase 
de delitos. He tenido oportunidad de ver 
que, modestos campesinos inculpados por 
delitos de esta especie, deben perma~er 
dos o tres años en las cárceles. Posterior­
mente, se les ha concedido la libertad por­
que se ha probado su inocencia. Pero ellos 
han debido estar largo tiempo recluídos. 

La cárcel de S~ol1tiago tiene capacidad 
para ochocientos detenidos. Pero hay en 
ella mil ochocientos. Según se me, ha in­
formado, en ese establecimiento,' debido 



SESION 28~, EN MIERCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 1956 1721 

a la estrechez del local, deben dormir 
nueve reos en una sola celda. Sería inte­
resante que la Honorable Cámara inves­
tigara esos hechos antes de preocuparse 
de las razones por qué sé derogó el Re­
glamento de Indultos. 

En el último párrafo de este cargo de 
la acusación se dice: "El actual Jefe del 
Estado ha dispensado hasta hoy la . gra­
cia de más de mil indultos, con lo que 
se ha desvirtuado la pena y se ha he­
cho de ella algo irrisorio puesto que su 
aplicación tiene pDr objeto corregir al 
hombre de sus defectos y devolverlo a la 
sociedad rectificado y dispuesto a supe­
rarse, a enmendarse, a hacerse digno del 
perdón de esa sociedad". 

y yo me pregunto, si un campesino en­
tra por primera vez a la cárcel y aloja 
con ocho o nueve bandoleros durante 
años, saldrá corregido, rectificado, en-­
mendado y dispuesto a hacerse digno del 
perdón de la sociedad? ¿ N o es preferible 
mil veces que cuando el que delinque por 
primera velj acredite huenos antecedentes. 
e incluso, h:Wa reparado en parte el mal 
causado, el Presidente de la República 
ejercite, libre y soberanamente, sin las 
trabas que imponía el Reglamento de In­
dultos, la facultad de ser él quien dicte 
el decreto de indulto, reintegrando a ese 
hombre a· la sociedad donde posiblemen­
te se regenerará más fácilmente que den­
tro de la cárcel? 

En seguida, el libelo contiene el cargo 
titulado: ",Desquiciamiento en las Fuer­
zas Armadas". 

En esta acusación, señor Presidente, se 
da por sentado que las Fuerzas Armadas 
de Chile están desquiciadas. Pero yo no 
creo que lo estén. Me parece que las Fuer­
ljas Armadas de la República conservan, -
hoy Coomo ayer, íntegra su capacidad pa­
ra cumplir con las funciones que le en­
comiendan la Constitución y las leyes. 
Sin embargo, aquí se da por establecido 
lo contrario. En consecuencia, me parece 
que para acusar al Presidente de la Re­
pública de haber desquiciado a las Fuer-

zas Armadas, los acusadores tendrían que 
probar previamente que las Fuerzas Ar­
madas de Chile están desquiciadas. 

Se dice en este documento que duran­
te los cuatro años de gobierno del Exce­
lentísimo señor Ibáñez se han retirado 
cincuenta y dos Generales. P~ro es inte­
resante anotar un hecho; dieciohco Ge­
nerales presentaron sus expedientes de 
jubilación durante la administración del 
señor González Videla y ellos fueron cur­
sados durante el Gobierno del señor Ibá­
ñez del Campo. Luego, es preciso rebajar 
esos dieciocho Generales del total de cin­
cuenta y dos que se han retirado. Por ra­
zones que son perfectamente r~spetables, 
esos Generales iniciaron, al término del 
mandato .del señor González Videla, sus 
expedientes de retiro. 

El señDr ESPIN A.-j Porque sabíamos 
lo que iba a pasar! 

El señor BUST AMANTE.-Su Señoría 
se retiró para presentar su candidatura 
a Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorable~ Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, sólo quiero dejar establecido que 
de los cincuenta y dos Generales - y ha­
go presente al Honorable señor Espina 
que estoy hablando de Generales y nI) de 
Almirantes- ... 

-Hab 7an varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ESPIN A.- j Ah! Entonces, 
está bien ... 

El señor LEA PLAZA.-... dieciocho 
presentaron sus expedientes de retiro du­
rante la Administración del señor Gon­
zález Videla. 

Finalmente, en el libelo acusatorio vie­
ne un capítulo destinado a probar "lás 
abiertas infracci::mes a 111. Constitución y 

1[;s leyes cometidas por Su Excelencia el 
Presidente de la República". Es el parto 
de los montes, de la bullada acusación 
costitucional entablada por diez señores 
Diputados. 
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¿ Qué son, señor Presidente, .los decre­
tos de insistencia? El sula hecho de dictar­
los ¿ significa. una contravención a la 
Constitución y a las leyes? He buscado 
la doctrina sobre el particular. Ella está 
cunsignada en un libro que se intitul .. 
"Ei Derecho Administrativo", cuyo au· 
tor, don Enrique Silva Cimna, es Sub­
contralor General de la República y, por 
consiguiente, autoridad suprema, o por 
lo menos respetabilísima, para. pronun­
ciarse sobre los decretos de insistencia. 
y dice: "¿ Qué es un decreto de insisten­
cia? Es aquel que dicta el Presidente de 
la República con la firma de todos los 

. Ministros de Estado, ordenando al .Con-
tralor General de la República qUe tome 
razón de un decreto supremo, que pre­
viamente ha sido representado. por dicho 
organísmo por estimar que no se ajusta 

a la Constitución o la ley". "El decreto 
de insistencia existe -10 dice más ade­
lante el señor Silva- d2sde el año 1839 
en Chile". P"rece que en el libelo acusa­
torio se quisiera dar a entender que los 
d€c-etos de insistencia son de invención 
del Excelentísimo señor Ibáñez. Existen­
d2scle el año 1839, y ya funcionaban en los 
primeros Tribunales de Cuentas que se 
establecieron en la República. 

Al Primer Mandatario, con el Minis­
tro del Despacho respectivo, corresponde 
firmar los decretos. Estos son enviados 
a la Contraloría, la cual si estima que se 
ajustan a la Constitución y las leyes, les 
da curso, esto es, toma razón de ellos. 
Si por el contrario, estima que no se ajus­
tan a la ley los repara. ¿ Qué hacer en tal 
caso el Presidente. de la República o el 
l\Iinistro del ramo? Puede hacer una co­
sa muy sencilla; o conformarse con los 
reparos de la Contraloría o insistir en el 
decreto. 

Si el Presidente de la República insis­
te, señor Presidente, no comete ninguna 
infracción en contra de la Constitudón 
o de la ley. Lo único que hace es trasladar 
la responsabilidád del Contralor General 
al Presidente de la República y a los Mi-

nistr::ls de Estado. Es decir, se ha produ­
cido un diferendo entre la Contraloría, 
que dice que un decreto es ilegal y el Pre­
sidente de la República, quien después de 
estudiarlo o hacerlo estudiar por sus ase­
sores, puede decir, a pesar de la opinión 
de la Contraloría, que este decreto es le·· 
gajo 

Entonces, este diferendo se resuelve 
doctrinaria, reglamentaria y legalmente, 
mediante un decreto de insistencia. 

Fero, ¿ se puede acusar por esto al Pre­
sidente de la República? Desde qUe 105 

decretos de insistencia existen, nunea se 
ha acusado, a un Presidente de la Repú­
blica por llaber recurrido a ellos. j Jamás, 
en circunstancias que en todos los gobier­
nos anteriores se han reparado numero­
sos decretos por ilegales o contrarios a 
la Constitúción o a la ley. PJr eso, al acu­
sar, al Presidente de la República de ha­
ber atropellado la Constitución o la ley 
por el hecho de ha"Qer dictado decretes de 
insistencia, es previo probar qUE: ello& 
son ilegales, contravienen las dis:posicio­
nes de la Constitución. Porque la sola die­
tad6n de un decreto de insistencia no 
con8tituye falta alguna. Los decretos de 
insistencia son también fuentes de dere­
chos. 

Puede ser !a Contraloría la que esté 
equivocada y el Presidente de la Repú­
blica y Jos Ministros de Estado los que 
tengan la razón. 

No voy, señor Presidente, a tratar en 
detalle los decretos de insistencia que se 
citan en el libelo acusatorio. < Sería inne­
cesario hacerlo desde el momento que 
tendríamos que analizarlos desde el pun­
to de vista legal, solicitando, incluso, in­
formes de derecho al respecto, para de­
terminar si el Presidente de lá República 
al usar de esta facultad ha infringido 
la Constitución o las leyes, y la ha infrin­
gido "abiertamente", como dice la Cons­
titución en el artículo 39. 

Señor Presidente, como decía a~terior­
mente, deseo referirme por último a un 
aspecto que se relaciona con el Ministe-
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rio de Relaeiones Exteriores y que, por su 
naturaleza y por recomendación expresa 
del senor Ministro de Relaciones Exte­
riores, debe tratarse en sesión secreta. 

En consecuencia, solicitaría que se cons­
ti tuyera la Sala en sesión secreta -no 
sería por mucho tiempo -para conside­
rúr la materia a que he hecho referencia. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION.-CONSTITU­

CION DE LA SALA EN SESION SECRETA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspenderá la sesión y luego se cons­
tituirá la Sala en sesión secreta. 

Se suspende la se'sión. 
-Se suspendió la sesión. 
--Se constituyó la Sala en sesión secre-

ta. 

5.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCIDA 

EN CXlNTRA DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPt:B'L~CA, DON CARLOS IBA:Ñ'EZ DEL 

CAMPO 

El senor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión pública. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tomar los siguientes acuerdos: 
primero, dar por terminada la sesión de 
hoy, después que use de su tiempo el Co­
mité Liberal; y segundo, para votar la 
acusación constitucional el día de maña­
na, no antes de las seis de la tarde. 

-Hablan v(]¡rios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. Solicito, entonces, el 
asentimiento unánime de la Sala p'ua vo­
tar la acusación el día de manana, no an­
tes de la~ seis de la tarde. 

-Acordado. 

Solícito el asetimiento unánime de la 
Sala para terminar la sesión una vez que 
use de su tiempo el Comité Dibera!. 

N o hay acuerdo. 
De conformidad con un acuerdo de la 

Sala, ofrezco la palabra por treinta mínu­
tos al Comité LiberaL 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardü).­
Señor Presidente, entro a este debate pa­
ra dar a conocer la posición de los Dipu­
tados liberales frente a la acusación de 
que está conociendo la Honorable Cáma­
ra. 

Desde luego, y a fin de evitar que de 
mis palabras pudiera deducirse que 
nuestra posición es otra, declaro, de in­
mediato, que nos abstendremos de votar 
la acusación constitucional, salvo que an­
tecedentes posteriores nos muevan a mo­
dificar nuestro criterio. Las razones que 
a continuación expondré justificarán esta 
actitud. 

En primer término señor Presidente, 
consideramos que la acusación carece de 
base jurídica. Lo.s hechos denunciados 
CCl1,ótuyen sólo materia para un debate 
pu:~tico en el cual se señalen los errores 
de la actual administración. 

En uso de sus ':acL:ltades fiscalü;adcras, 
les Honorables Diputados pueden hacer 
denuncias, formular criticas y aun dedu­
cir acusaciones contra el Pn:sidente de la 
República o sus Ministros, si los antece­
dentes que obran en su poder justifican 
tal de terminación. 

A nuestro juicio, sólo procede presentar 
una acusación en casos extremos o cuan­
do antecedentes calificados ¡;eñalan, en 
forma indudable, que el Pr ~sidente de la 
República ha "comprometido gravemente 
el honor a la seguridad del Estado "o" 
infringido abiertamente la Constitución 
o las leyes". Si los hechos no revisten la 
gravedad que establecen los términos usa­
dos por la Constitución, procede acusar a 
los Ministros o, en su defecto, denunciar 
sus actos de acuerdo con las faéultades 
fiscalizadoras de la Honorable Cámara. 

Me referiré, en seguida, a los diversos 
acá ni tes de la acusación. 

El libelo acusatorio comienza C011SU­

rando la actitud le Gobierno por lo que 
llama "intervención foránea en Chile". 
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Indisr{Utiblemente, el Gobierno de la 
República es acreedor a una crítica seve­
ra por su condescendencia, por las facili­
dades que dio a quienes tenían interés en 
esta penetración, por la negligencia con 
que actuó y por la complascencia que a 
veces mostró para con algunoB de estos 
elementos. Pero esta materia fue estu­
diada y discutida por la Honorable Cá­
mara, que nombró una Comisión especial 
para investigarla. Entre las conclusiones 
a que llegó esta últhna, no se estableció 
culpabilidad del Pr-€sidente de la Repú­
blica, sino que, al discutirse el ill'?orme, 
la Cámara aceptó una indicación entre cu­
yos firmantes está el Diputado de nues­
tro partido señor Humberto del Río y que, 
aprobada por sesenta y un votos contra 
veinte, . declaró que, de los antecedentes 
proporcionados por el informe de la Co­
misión investigadora, se desprendia la 
responsabilidad del Presidente de la Re­
pública. Con ello terminó, a nuestro jui­
cio, ese proceso que en realidad consti­
tuye una etapa dolorosa en nuestra vida 
republicana. 

N o podemos olvidar, entre otros hechos, 
la conducta observada por el Ministro se­
ñor Mendé, que integraba la delegación 
que acompañó al Presidente argentino en 
su visita a nuestro país y quien se refi­
rió a nuestro pasado en frases insolentes, 
desde los balcones de la Intendencia de 
Concepción. 

Sirva esta experiencia, no sólo al Go­
bierno, sino también a los partidos po­
líticos, que tan celosos somos en la 
defensa de la dignidad nacional; porque 
en la convivencia de estos días son fre­
cuentes los enlaces de dirigentes políticos 
de diversas nacionalidades que, con el fin 
de divulgar sus ideas, de mancomunar· 
una acción para "nobles y grandes fines", 
se entrometen en la política partidista de 
otros países. 

Así, en noviembre del año pasado, con 
ocasión de un homenaje que se rendía a 
la memoria del ex Presidente don Pedro 
Aguirre Cerda en el Teatro Caupolicán, 

el Vicepresidente de la Unión Cívica 'Ra­
dical, saludaba el pueblo de Chile con 
estas palabras: 'traigo las manos limpias 
de dinero y sólo soy portador de una co­
munidad de ideales:'. Era una reunión del 
Partido Radical chileno, que recibía la 
visita de altos' dirigentes de la Unión 
Cívica Radical. Tuvimos que sufrir los 
chilenos las frases despectivas Ge este di­
rigente, que hizo burla de una situación 
dolorosa ocurrida en nuestro país, en que 
unos malos chilenos recibieron dinero ar­
gentino para una acción intervencionista, 
indigna de la altivez del pueblo chileno. 
Pero no podemos aceptar que a la faz de 
todo el país, se lancen frases de esta na­
turaleza, que no alcanzan al pueblo de 
Chile. 

Por eso, digo, que ojalá sirva de expe­
riencia esta infiltración justicialista y ella 
sean recogida por otros partidos. N o me 
voy a referir a la cuestión de límites. So­
bre este punto, señor Pre~idente, no nos 
pronunciaremos, porq9.e la Honorable Cá­
mara aún no toma resoluciones sobre el 
informe de la Comisión Bicameral. 

A pesar de que, otros colegas se han 
referido a la materia, creo que no corres­
ponde en esta oportunidad un pronuncia­
miento sobre esta cuestión, puesto que 
está pendiente el informe y no sería natu­
ral, ni lógico adoptar ,ahora conclusiones 
sin tener pleno conocimiento, en detalle, 
de todos los antecedentes que los Hono­
rables Diputados, que forman la Comi­
sión, podrán poner a dispos,ición de la 
Corporación. 

En seguida, la acusación. se refiere a 
diversos otros puntos, como son el nepo; 

. tismo, la rotativa ministerial; extraño gi­
ro para gastos de representación, contra­
to simulado, viaje a Arica, etc. 

Señor Presidente, indiscutiblemente 
que sobre estos puntos caben censuras y 
críticas al Gobierno. Desde luego, se ob­
serva falta de la austeridad prometida 
por el actual Presidente de ~a República, 
al solicitar los votos de la ciudadanía para 
alcanzar tan alto cargo. Es sensible que 
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mélchos actos no hayan estado revestidos 

de .la respetabilidad con que debe actuar 

un gobernante, porque ellos afectan a la 

consideración que se le debe a quien des­

empeña el cargo de Presidente de la Rpú-· 

ca. 
Es incuestionable que quien ocupa tan 

altas funciones debe estar rodeado del 

respeto de la ciudadanía. Para ello, debe 

dar e.iemp!o de rectitud, austeridad y dig­

nidad en todos sus actos, porque no bas­

ta sólo nevar una vida hogareña honoraw 

ble, ni . tener un comportamiento cívico 

acrisolado, sino que es indispensable pro­

ceder con ecuanimidad y revestir todos los 

¡.ctos de su administración de la necesa­

ria dignida~. En esa forma se gana la 

consideración y respeto tle la ciudadanía. 

Asi se tiene autoridad para imponer un 

criterio de gobernante. De esta manera, 

con juicio sereno, con rectitud de alma, 

buscando tan sólo servir a la ciudadanía, 

procurar el bienestar de todos y la pros­

peridaq del país, se obtiene, además, la 

popularidad que tanto ansían los hombres 

que actúan en la vida pública. Pero en 

esta forma, ejecutando estos actos que se 

han señalado, que pueden ser todo 10 lega­

les que se quiera, que pueden estar en­

cuadrados dentro de las atribuciones de 

que está investido el Presidente de la Re­

pública, se perjudica el aprecio y consi­

deración de la ciudadanía y hace que se 

pierda la cónilfanza, que entre la duda y 

que el carro del Gobierno no cuente con 

las fuerzas suficientes para salvar ,los es­

oollos que se van presentando en la vida 

de un pais. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

j Hace mucho tiempo que el pueblo chileno 

perdió la confianza en el Gobierno! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Indudablemente, estos hechos han ido ha­

ciendo perder la popularidad que rodeó 

al Excmo. señor Ibánñez en los días de 

su candidatura. Por 10 demás, hay un he­

cho sintomático que demuestra justamen­

te la pérdida de esa confianza: los candi­

datos a parlamentarios, que acompaña-

. " 

ron al Excmo. señor Ibáñez en las elec-

ciones de marzo de 1953, ya no dicen en 

sus pregones que el Presidente los nece­

sita, ... 
El señor BARRUETO.-i El Honorable 

señor Musalem no quiere decir eso ahora! 

El señor HUERTA.-jEl Honorable 

señor Barrueto tampoco! 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Ruego a los señores Diputados se sir­

van guardar silencio. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

... el Presidente los pide". Ya son otras 

las leyendas .. 
El señor LEA-PLAZA-Pero litlgunos 

lo defendemos, Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­

'" ya son otros los titulares de su pro­

paganda y distintos son los ofrecimientos 

que hacen. Lo han abandonado precisa-
mente... ' 

El señor IBAÑEZ.-i Pero el barco no 

se ha abandonado! 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

La verdad es que no sé desd'e qué tienda 

habla Su Señoría. 
El señor HUERTA.-¡ Se siente aludi­

do el Honorable señor Ibáñez! 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados se sir­

van guardar silencio. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Todos estos hechos han contribuido a la 
pérdida de la popularidad del Excmo. se­

ñor Ibáñez, sin embargo, nosotros no de- ' 

seamos hacer uso de esta facultad que 

nos concede la Constitución Política del 

Estado para no aumentar la inquietud, 

aunque ya no tenemos mucha esperanzas 

en el actual Gobierno. 
A continuación, la acusación se refiere 

al desquiciamiento en las Fuerzas Arma. 
das. 

Acerca de este punto, quiero manifestar 

que si bien es este 'otro .antecedente que 

mereCe crítica y censura, el prpceso exis­

tió y se aplicaron sanciones y es necesa­

rio referirse a esa situación, para dejar 

bien establecido que enelIo no participa-
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ron las Fuerzas Armadas pro:rnamente ta­
les, sino algunos elementos aislados, por­
que no es posible que al hablar de indis­
ciplina, de actos atentatorios contra la se­
guridad nacional o de incumplimiento de 
deberes militares, se involucre a las Fuer­
zas Armadas en esos hechos: 

No hay duda que hubo una actitud la­
mentable. Si bien es cierto que estaba el 
Presidente de la República en su derecho 
al invitar a su casa particular a algunos 
oficiales, sin embargo no era lógico ha­
cerlo, dado que no es natural ni convenien­
te, sino que, todavía más, es censurable 
que el Presidente de la República reúna 
a oficiales del Ejército para conversar 
sobre precupaciones de la institución por­
que el Ejército tiene jefes responsables, 
que conocen sus problemas, que saben de 
sus inquietudes y que están en la obliga­
ción de respetar los conductos regulares 
para úbtener su satisfacción. No es po­
sible, entonces, dar margen con estas in­
tervenciones a que, extralimitándose en 
sus deberes y llevados quizás por el entu­
siasmo o el celo, algunos oficiales incu­
rran en deliberación. 

De todas maneras, creo que este asunto 
está terminado y sancionado. Talvez ha­
bría sido interesante haber profundizado 
un poco más en esta materia, porque tam­
bién hay otras responsabilidades que ha­
bría sido conveniente conocer. 

En el proceso de la Línea Recta hay de­
claraciones de algunos oficiales que, in­
terrog-ados sobre su participación en este 
movimiento, manifestaron que habían si­
do invitados por otros de .sus camaradas, 
pues había la necesidad de apoyar la po­
lítica del Presidente de la República y la 
conveniencia de modificar la línea políti­
ca que se estaba siguiendo, y que existían 
conversaciones muy adelantadas para 
reestructurar un Gobierno de base popu­
lar. Para ello se había invitado a algunos 
civiles, que en su calidad de técnicos ocu­
parían las Carteras de Economía y de Ha­
cienda. También ,existía conversaciones 
con dirigentes de la CUT para dar al mo­
vimiento un carácter popular. De todos 

estos antecedentes se desprende que había 
un clima revolucionario, que existía el pe­
ligro de una intervención de las Fuerzas 
Armadas con elementos políticos. 

Pero, finalmente, lqué ha pasado? Que 
la República mantiene intacta sus insti­
tuciones. Y yo manifiesto mi desacuerdo 
con las palabras de los Honorables seño­
res Maurás y Sepúlveda Rondanelli, que 
hablan de la conveniencia de que las 
Fuerzas Armadas recuperen su eficiencia 
y que termine el desquiciamiento, porque 
la realidad de las cosas es que los hechos 
denunciados demostraron justamente lo 
contrario, esto es, su correcto proceder al 
no aceptar la invitación que se les hizo. 
Con ello s~ mantuvo intacta la respetabi­
Jidad del Ejército, Marina y Aviación, que 
eontinúan gozando de la admirn~ión y con­
sideración de la ciudadanía entera. 

Por lo tanto, no son acreedoras a cen­
fUra las Fuerzas Armadas por el hecho de 
que algunos de sus miembros t.ayan par­
ticipado en actividades reprobables; aún 
más, porque hayan incurrirlo e~ el delito 
de proposición de deliberación no han vis­
to comprometido el prestigio de toda la 
institución. Creo que mis Honorables co­
legas, por otra part~, no han tenido tam­
poco la intención de colocarlas en una si-
tuación semejante. , _, 

El señor MAURAS.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable coleg~? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
No puedo, Honorable colega, porque dis­
pongo de muy poco tiempo. 

:El 'señor MAURAS.-Sólo quería de­
cirle que es efectivo lo que Su Señoría ha 
manifestado. 

l~l señor PIZARRO (don Ab e] ardo ) .­
Así tenía que ser. 

De aquí yo manifesté que lá3 i.nstitu­
ciones armadas son merecednran del res­
peto y de la consideración del país. 

En seguida, se refiere la acusación a 
abierta infracción de las leves y, a este 
respecto, censura la conducta del Presi­
dente de la República por la dicración de 
decretos de insistencia. 

En realidad, la Constitución otorga esta 
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facaltad al Presidente de la República, pe­
ro otra cosa es que ~u uso indiscriminado 
no corresponde a la seriedad con que el 
Gobierno debe hacer uso de esta facul­
ta. 

Estos decretos deben ser cursados 
cuando exista una gran necesidad, cuando 
haya que solucionar graves problemas, 
cuando existan situaciones especiales de 
tiempo e11 que no sea posible otra trami­
tación. Por eso, es lamentable que se re­
curra a ellos sin necesidad, porque, desde 
luego, atinque es una facultad, no debe 
abusarse de ella. Por ejemplo, entre los 
decretos de insistencia que critica la Co­
misión acusadora, está el nombramiento 
de un modesto funcionario en una de las 
Intendencias del sur. No había necesidad 
de ello. Se pudo hab€r atendido este cargo 
con un traslado y a la persona interesada 
en ocuparla se le podría haber dado' cual­
quier otro puesto. ¡ Hay tantos cargos en 
la Administración Pública con que se pue­
de satisfacer un compromiso pQlítico! No 
era lógico usar de estos recursos para un 
asunto de cuantía tan pequeña. 

Sobre esta materia, deseo hacer un pe­
queño comentario. La Honorable Cámara 
puede acusar al Presidente de la Repúbli­
ca y con ello ejerce un derecho. Pero, en 
este aspecto y apartándome de la cuestión 
legal, aludiré a un aspecto moral. El de­
creto lo firma el Ministro del ramo, 10 
objeta la Contra1oría General de la Repú­
blica y observado, viene el decreto de in­
sistencia. El Ministro que firma el decreto 
tiene una responsahilidad que prescribe a 
los tres meses de haber abandonado su 
cargo. La respoll'1abilidad del Presidente 
de la República dura los seis años de su 
gobierno y hasta seis meses después de 
dejar el mando. Entonces, esto de acusar 
al Presidente de la República por la dicta­
ción de decretos de insistencia durante 
los años 1952, 1953 y 1954, cuando los Mi­
nistros tesponsabbs no s610 han dejado 
el cargo, sino que gozan de la prescrip­
ción que la Com~titución establece, es 
comprometerlo. Justamente, la Constitu-

ción Política establece la acusación a los 
Ministros para no comprometer en estas 
cosas -como diría don Quijote "de poca 
monta"- al Presidente de la República. 
Ahí estaría la responsabilidad. 

Pero, hay otro aspecto en estas consi­
deraciones morales. Por disposición de la 

,Ley Orgánica de la Contraloría General 
d~ la República, el decreto 'Jbservado debe 
ser remitido a la Cámara de Diputados 
para 'que ésta tome conocimiento de é¡. ¿Y 
con qué objeto? ¿Aumentar sus archivos? 
No, señor, porque sobre la autoridad de la 
Contraloría, que observa el decreto, está 
el Congreso que, es el que deberá adoptar 
las medidas que corresponda. 

Estos decretos fueron enviados a cono' 
cimiento de la honorable Cámara, la que 
no se pronunció sobre ellos. Es decir, los 
consideró correctos. 

Si al transcurrir el tiempo los observa, 
los critica y da paso a una acusación cons­
titucional, hay que pensar que la Honora­
ble Cámara estuvo remisa en el cumpli­
miento de su's obligaciones, porque inme­
diatamente de haber tomado conocimiento 
del decreto enviado por la Contraloría, de­
bió haber procedido en consecuencia. 

De ahí, señor Presidente, que no me 
parezca razonable la acusación. Ella de­
bía haber sido planteada en el momento 
oportuno, contra el Ministro firmante del 
decreto observado. 

Ahora bien, no ::lOS alarmemos tanto 
porque se hayan dictado estos decretos, en 
circunstancias de que han sido dictados 
desde hace tiempo. 

L,o interesante es que, al conocer que 
se ha exagerado el uso de estos decretos 
la Honorable Cámara modifique la legis­
lación vigente y restrinja esta atribución 
presidencial. Indiscutiblemente, por la 
vía de la insistencia se pueden cometer 
abusos. Y esta situación -repito- es 
lo que la Honorable Cámara está en la 
obligación de corregir; debe tomar la de­
bida experiencia al conocer estos hechos 
y modificar las atribuciones c€l Ejecuti­
vo, para que no vuelvan a suceder. ' 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado .. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, me corresponde media 
hora, que con la interrupción, se ha redu­
cido. Creo haber comenzado tres minutos 
antes de las ocho, salvo que mi reloj esté 
fallando. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Señoría comenzó su discurso .a las 
19.55 horas. ¿ Cuántos minutos más nece­
sita Su Señoría? 

El seftor PIZARRO (don Abelardo).­
Necesito tres minutos, señ0r Presidente, 
para terminar mis observaciones, en vista 
dé este error de hora que yo he cometido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Pizarro hasta el término de 
sus observaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Abelardo). 

-Muchas gracias. Termino entonces, se­
ñor Presidente, manifestando el por qué 
de esta actitud qpe no es contraria, sino 
de abstención, frente a la acusación cons­
titucional que nos ocupa, salvo -como 
dije al comienzo- que por antecedentes 
posteriores ... 

El señór DE LA FUENTE.-Entonces, 
hay que votarla en contra. 

El-señor PIZARRO (don Abelardo).­
... tengamos nosotros que modificar nues­
tra actitud.-

Estimamos que no existe base jurídica 
para presentar la acusación. 

Creemos -y no sé si esté bien emplea­
da la frase-- que esta acusación significa 
un abuso de una atribución que se ha 
ejercido al formularla. Pero no votamos 
en contra, porque no queremos con ello que 
la opinión pública se equivoque: pódría 
Pensar qu~ nuestros votos de rechazo sig­
nifican la aprobación tácita de la gestión 
gubernativa de Su Excelencia el Presiden-

te de la República. j Y en verdad, estamos 
muy lejos de eso! i Mantenemos nuestra 
actitud de oposición, sostenida enérgica­
mente desde el primer día en que el Ex­
celentísimo séñor Ibáñez asumió la Pri­
mera Magistratura de la Nación! 
. Situaciones políticas nos colocaron en 

esa posi.cIón. Aceptamos los hechos y cum 
plimos nuestro deber con dignidad y ai­
tura de miras. 

La política impulsada por el Excelen­
tísimo señor Ibáñez, no sólo ha merecido 
nuestra desaprobación, sino nuestra cen­
sura. j Y nos mantenemos en esa posición! 
Testigo de ~llo es el país, que se h? im­
puesto de brillantes intervenciones de co­
legas de nuestro Partido a través de las 
cuales al analizar problemas de diversa 
naturaleza, han manifestado nuestra po­
sición contraria al actual Gobierno. 

No votaremos' desfavoráblemente la 
acusación constitucional, para evitar así 
que la opinión pública interpre~e tal ac­
titud como una demostración de solida­
ridad con bn Gobierno combatido y al cual 
nada nos liga. 

Seguiremos manteniendo nuestra acti­
tud de oposición hasta el término del ac­
tual período presidencial, porque, seguro­
mente, los hechos no variarán. !Mientras 
los hombres de Gobierno no cambien y no 
haya otro depositario de nuestra confian­
za, nuestra -actitud será inalterable! 

N ada más, señor ·Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El turno siguiente c!)rrespondía al Co­
mité Radical, el cual ha hecho presente a 
la Mesa que lo ha cambiado por el tiempo 
de:! Comité Unido. 

Ofrezco la palabra en el tiempo del Co­
mitéUnido. 

]!::l señor PALMA VICUÑA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

BI señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.-.Señor 
Presidente, la acusación constitucional de-
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ducida en contra de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y presentada por 
diez señores parlamentario~, plantea, una 
vez más, un juicio político que los miem­
bros de la Honorabl~ Cámara deben emi­
tir sobre el actual Gobierno de la Repú­
blica. 

En realidad, los parlamentarios, que 
representamos a la opinión pública, sa­
bemos perfectamente bien cuál es el pen­
samiento de ésta respecto del actual Go­
bierno, y sabemos perrfectamente bien que 
lo sindica como uno de los períodos más 
tristes de los últimos años de la historia de 
Chile. No tanto por los hechos concreta­
dos en el libelo acusatorio, algunos de los 
cuales podrían, evidentemente, ser discu­
tidos como motivo de acusación, como es 
el caso de los decretos de insistencia; ni 
siquiera, señor Presidente, por los proble­
mas graves que la acusación vuelve a con­
siderar, como la penetración - peronista 
en Chile con el beneplácito del Gobierno, 
sino que es en realidad, por cada acto de la 
vida cotidiana, es por los problemas de 
cada minuto que el URís está juzgando al 
actual Gobierno. Se tiene la convicción de 
que un profundo aflojamiento moral, que 
ha alcanzado límites insispechados, es la 
resultante de la geetión pública del Go­
bierno del señor Ibáñez. Todo este am­
biente de falta de sobriedad, de falta de 
seriedad y las historias jocosas que sobre 
la parentela cuenta la opinión pública, no 
son, señor Presidente, sino ia expresión de 
este ambiente de aflojamiento moral, que 
es una de las características más doloro­
sas del actual cuadro político del país. Es­
te ambiente, de manera inevitable, ha 
conducido a una descomposición política 
estimulada directamente desde el Poder y 
desde la prensa ligada a él: campañas de­
magógicas en contra de las ideas, de ias 
corrientes políticas y de los dirigentes de 
la opinión pública, cada uno a su turno, 
han estado, señor Presidente, a punto de 
destruir nuestro régimen instituiconal. 

Con frecuencia, p2rece que Su Exce-

lencia el Presidente de la República, año­
rando acontecimientos pasados que él 
mismo destaca en su respuesta a la acu­
sación habría creído necesario ejecutar 
aIgunos actos discrecionales realizados en 
su gobierno anterior y a los que el hace 
referencia en su respuesta. 

Este ambiente de destrucción espiritual 
y desorganización del Estado que, real­
mente, pocas veces el país había tenido 
oportunidad de conocer, se retrata en to­
dos los aspectos de la vida ciudadana. Tal 
es el caso de nuestra administración pú­
blica, destruída por la inestabilidad y por 
haberse llevado a menudo al poner o a los 
cargos públicos a gente que, calificada con 
la meior de las pa]abr~s, podríamos l1a­
mar inexperta. 

Cuando uno de los Honorables Diputa­
dos, defensores del Presidente de la Re­
pública, trataba ne señalar en esta Sala la 
no culnabilidad de Su Excelencia en el ca­
so de Palena, es evidente que, reducido es­
te problema a los hechos concretos del caso 
mismo, el Primer Mandatario, puede apa­
recer como no culpable. Pero i. en qué as­
pecto y en aué forma y en aué caso preci­
so el Presidente de la República resulta 
extraordinariamente culpable? Precisa­
mente, porque ha mantenido en los cargos 
directivos ligados a este asunto de Palena, 
en las directivas de la Comisión que discu­
tió este asunto en la República Argentina. 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
a personas que, además de no tener expe­
riencia, ni ninguna tradición política en 
e'lte orden de cosas, tenían una inestabi,.. 
lidad extraordinaria. Y precisamente, 
porque el Presidente de la República no 
respaldó a nadie en estas gestiones, resul­
ta, en definitiva, como el único culpable de 
las malas actuaciones de las numerosas 
personas que lo representaron. 

En realidad, al emitir un juicio sobre la 
manera como se han llevado los procesos 
públicos en este país, parece que la llama·, 
da "revolución pacífica" de hace algunos 
años se ha transformado en una "revoltu-
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ra" extraordinariamente costosa para el 
país. 

Esta revoltura se expresa también en el 
plano económico, ya que estamos viviendo 
en un desorden económÍco que tiene al paíq 
en una situación casi sin salida. 

Hoy día, sin ir más lejos, los represen­
tantes de las organizaciones agrícolas 
"han puesto claramente el dedo en la lla­
ga", porque ven que, después de esta ges­
tión, sólo una ayuda internacional podría 
resolver los problemas económicos del país. 
Vale decir, señor Presidente, ésta es un~ 
manera discreta y directa de declarar ab­
solutamente inutiles e incapaces, en ciel'­
to modo, a las personas que han estado rea­
lizando la actual glistión económica, y es­
téril a la gestión en sí misma. 

Todos estos antecedentes son absoluta­
mente ciertos; todos ellos, en realidad, son 
elementos con los cuales, en alguna forma, 
la historia construirá el juicio definitivo 
sobre la gestión pública de Su Excelencia 
el Presidente de la República. El segundo 
período presidencial de don Carlos Ibáñez 
del Campo se ha caracterizado por haber 
sido una época de desmoronamiento repu­
blicano. Todos los valores sobre los cuales 
hemos construído una tradición, hemos or­
ganizado un país, nos hemos prestigiado 
en el Continente, todos y cada uno de ellos, 
en alguna oportunidad y en alguna oca­
sión, han sido atacados y, en cierto modo, 
socavados por el actual Gobierno. 

Pero si todo esto es cierto, es necesario 
preguntarse si, basados en estos hechos y 
a esta altura del período presidencial, cop.­
viene transformar los acontecimientos que 
estamos juzgando en los elementos nece­
sarios para una acusación constitucional. 
¿ Creería alguien que, de ser aceptada la 
acusación constitucional en esta Honora­
ble Cámara y, posteriormente, en el Sena­
do, el país podría seguir viviendo dentro 
de una relativa normalidad? No, señor 
Presidente. Nosotros sabemos bien que 
cada uno de estos acontecimientos políticos 
trae trastornos incontables y a veces in-

.======= 

necesarios que,' sumados a la actual situa­
ción general en que vive el país, serían en 
verdad, como una especie de chispa que 
facilmente podría encender la hoguera. 
N adie podría aceptar, con facilidad, que, 
después de aprobada una acusación consti­
tucional de esta naturaleza, habría una so­
lución tranquila y pacífica para el proble­
ma político que la misma acusación crea­
ría. 

Por este motivo, señor Presidente, re­
sulta extraordinariamente difícil para las 
personas de la orientación política del par­
tido en que yo milito, no dejar de conside-
1'ar' en,el momento actual y frente al he­
cho de la actual acusación constitucional. 
los dos elementos que todo ciudadano del 
país debe tener en vista: por un lado, la 
realidad de los cargos que se hacen a S u 
Excelencia el Presidente de la República, 
y por otro, la perspectiva que habría por 
delante para una solución política, razona­
ble en la eventualidad de que esta acusa­
ción fuese aprobada. 

Nosotros creemos que, precisamente, 
una de las grandes lecciones que en estos 
instantes está dando .Chile a América, y el 
pueblo chileno a los pueblos del Continen­
te es el haber podido vivir en una -demo­
cracia, soportando un Gobierno de la cali­
dad del que tenemos y con los problemas 
que ha creado. 

Cuando se tiene un buen gobierno y ~a 

situación económica es estable y fácil, nJ 

hay duda alguna de que el régimen demo­
crático y de libertad fácilmente es acepta­
do, tolerado y vivido por los ciudadanos; 
pero resulta extraordinariamente duro y 
difícil vivir en un régimen democrático, 
cuando las condiciones económicas son su­
mamente delicadas y se tiene un Gobierno 
tan malo como el que nos rige. 

Yo creo, señor Presidente, que, precisa­
mente, la lección que se está dando a Amé­
rica y la lección que está recibiendo este 
país es el hecho de poder vivir en un régi­
men democrático, y hacer que la democra­
cia resista y sobreviva a este mal gobier-

I 
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no. En esta forma, considero que ,todo ciu~ 
dadano del país tomará conciencia de que. 
en el futuro, no se puede llevar al Poder, 
exclusivamente por pasión y por razones 
de carácter demagógico, a personas que, 
por sus antecedentes conocidos, se sabe 
que, conducirían inevitablemente al país 
a una situación como la que ahora vivimo.s 

Por este motivo, en los momentos actua~ 
les, más que nunca necesitamos hacer una 
democracia eficaz y responsable. Es nece~ 
sario, castigar a los que han hecho mal go­
bierno y que no han creído en la democra­
cia, precisamente haciéndoles vivir la de­
mocracia, dándoles la posibilidad, incluso, 
de poder terminar el período para el cual 
fueron elegidos dentro de un régimen de­
mocrático,-a pesar de tener el repudio ge­
neral del país. 

Yo creo que más eficaz que una acusa­
ción constitucional, que podría alterar cier­
tos aspectos de la vida institucional, es 
destacar, precisamente, ante la opiniór, 
pública y ante el actual Gobierno de la Re­
pública, que la democracia, y el régimen 
constitucional permiten soportar este mal 
Gobierno, ofreciéndole la posibilidad de 
terminar su Mandato. Faltan apenas dos 
años para su expiración. En este lapso, el 
Ejecutivo no podrá emprender ninguna 
obra de trascendencia. Nosotros creemos 
que, desde el fondo del abismo al que se 
nos ha conducido, podrá surgir una etapa 
de renovación de extraordinaria importan­
cia, en los años siguientes. 

Los intereses populares están profunda­
mente ligados a la estaQi1idad institucio­
nal, Todo el progreso sólido, en el orden 
económico, alcanzado por el pueblo de Chi­
le, se ha logrado en los períodos de vida de­
mocrática eficaz. En cambio, ninguna de 
las conquistas obtenidas en períodos de 
trastornos institucionales se han consoli­
d~o, a través de los años, en forma bene­
ficiosa para el pueblo. Por el contrario, pa­
demos decir que todo 10 realizado en esas 
épocas ha significado postergar los inte­
reses populares; que las medidas demagó-

gicas aplicadas no han hecho sino acentuar 
las <diferencias entre las distintas catego­
rías económicas y sociales. 

En consecuencia, en el momento actual, 
frente a este juicio que estamos conocien­
do, más que nunca interesa vigorizar nues­
tra democracia, restaurar la fe en ella, la 
que el pueblo chileno ha ido perdiendo a 10 
largo de los años. Los pueblos siempre 
creen que, mediante cambios rápidos y re­
volucionarios, pueden obtenerse mejores 
resultados; pero nosotros sabemos que la 
vida tiene un ritmo inevitable al cual hay 
que sujetarse y solo dentro del cual es po­
sible el progreso real. 

Por estas consideraciones, aun cuando 
participamos de la opinión 'general que se 
tiene de este Gobierno, y ,aun cuando en 
estos años hemos sido los más tenaces 0PL)­

sitores de su gestión pública y de su acti­
tud espiritual, pensamos que, en los actua­
les momentos, aprobar una acusación cons­
titucional es someter al país a riesgos in­
necesarios. 

El tiempo está corriendo a favor de las 
ideas democráticas y d~l progreso social 
de la Nación. Por este motivo, junto con 
destacar, una vez más, que este Gobierno 
merece el repudio popular, no vamos a ex­
poner al país, votando favorablemente es­
ta acusación, a situaciones extraordinarias 
cuyo desarrollo nadie puede prever. 

Señor Presidente por las razones ex­
puestas, los Diputados de la Federación 
Social cristiana nos abstendremos de votar 
esta acusación: no queremos amparar la 
gestión política de este Gobierno y, por lo 
tanto, no podemos rechazarla; pero, al mis­
m0 tiempo, no deseamos crear las condicio­
nes políticas a las cuales ya me he referi­
do, y por ello no la apoyaremos. Este es el 
motivo de nuestra abstención. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señOI­
Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
el Frente de Acción Popular ha expresado 
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ante la ciudadanía su posición frente a la 
acusación constitucional que hoy discut2 
la Honorable Cámara. Por otra parte, mi 
partido ha examinado detenidamente el li­
belo acusatorio, y ha apoyado, en todas sus 
partes, los planteamientos hechos por los 
dirigentes del Frente de Acción Popular. 

Señqr Presidente, a nosotros no nos in­
teresa el libelo acusatorio en su aspecto 
jurídico, sino en los alcances profundos 
que para el pueblo de Chile ha tenido la 
gestión presidencial del Excelentísimo se­
ñor Ibáñez: Desde este punto de vista, no 
podemos compartir totalmente el conteni~ 
do del libelo, por cuanto él no toca inte­
gralmente los problemas creados por la ac­
tua~ Administración. 

No entraremos a discutir, por lo tant0. 
los alcances jurídicos de esta acusación. 
aun cuando compartimos gran parte de las 
argumen taciones establecidas. 

También queremos manifestar que no 
aceptamos los párrafos en que se' ataca a 
uno de los partidos integrantes del Fren­
te de Acción Popular. 

Señor Presidente, creemos que los tra­
bajadores chUenos ya tienen formado su' 
juicio sobre el Gobierno del Excelentísimo 
señor Ibáñez, y nos asiste la plena con­
vicción de que si en este momento fuera 
auscultada la opihión pública en un ple~ 
biscito nacional, seguramente más de un 
noventa por dento se pronunciaría en fa­
vor de la idea de que el señor Ibáñez de­
jara el Mando, por no ser digno de mar~­
tenerse en él. N o ha sido digno, porque la,::; 
promesas que hiciera a los trabajadores, 
a lo largo y ;¡ 'lo ancho de Chile, nó han 
sido cumplidas en ninguna de sus partes. 
y, muy por el contrario, ha ido acentuan­
do la represión de los obreros, la que no 
es algo nuevo, ni sólo de este Gobierno. 

Los trabajadores han tenido, que sufrir 
más que nunca los efectos de la mal llama·· 
da "Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia" ... 

Un señor DIPUTADO.-Que es una ley 
radical ... 

El señor CUETO.-Han tenido que co­
nocer las cárceles y los campos de concen­
tración, por el sólo delito de haber defen­
dido el pan de sus hijos. 

-Hablan varios señores Dipuiados a 
la vez. 

El señor CUETO.-La política económi­
ca seguida por este Gobierno, que ha dicho 
a todos los vientos que será de auster!­
dad, de sacrificios compartidos, está de­
mostrando que los únicos que han sopor­
tado sacrificios son los trabajadores, y que 
las grandes sociedades anónimas del país 
han obtenido utilidades que llegan a un 
-doscientos por ciento. Ciento dieciséis ba­
lances examinados y entregados, en los 
cuales se han colocado como. capital las 
amortizaciones y todo aquello' que no es 
solamente el capital pagado, indican que, 
en un veintiuno por ciento de ellos, se con­
tabilizan utilidades superiores a un cua­
renta por ciento. 

Esa es la realidad que el pueblo chileno 
está ~iviendo. Mienlras ha visto sus en­
tradas cercenadas, mienfras ha visto que 
cada día lo que gana es insuficiente para 
vivir, y que apenas le alcanza para sub­
sistir, las grandes utilidades de los mono­
polios y de las grandes empresas chilenas, 
han ido aumentando en forma progresiva, 
a la par que el hambre del pueblo. 

Se ha mantenido una legislaciónrepre­
siva. Los Diputados acusadores no tienen 
autoridad para protestar porque haya una 
"Circular Yáñez-Koch". i Si ésta no es más 
que la repetición de la "Circular Holger­
Letelier"!; pero, nosotros tenemos autori­
dad moral para hacerlo porque hemos 
combatido contra ambas. 

Esta circular ha permitido que día a día 
y constantemente se esté eliminando de 
las directivas sindicales a aquellos lucha­
dores más capaces, más abnegados el!: la 
defensa de los intereses de los trabajado­
res. Esto atenta contra la clase obrera y 
su tradición de lucha. 

N o se ha dicho en el libelo algo que he­
mos venido repitiendo incesantemente en 
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la discusión de cada uno de los p:r;oyecto:,; 
de ley que el Gobierno ha mandado al Par­
lamento, relacionados con nuestras mate­
rias primas. Se ha ido entregando más y 
más el salitre y el cobre. Como si esto no 
bastara, ahora este Gobierno tiene el pro­
pósito de entregar totalmente nuestro pe­
tróleo y' desea entregar también los yaci­
mientos de minerales radioactivos. j Y é'S­
to sí que merece el repudio del pueblo! 

Votar favorablemente la acusación sig­
nifica votar en contra de la política que ha 
seguido el Excmo. señor Ibáñez y en cOP­
trá de los intereses defendidos por los par­
tidos que lo han acompañado. Estos tam­
bién han estado junto a él y merecen estar 
sentados con él en el banquillo de los acu­
sados. 

El Presidente de la República no ha es­
tado solo ... 

-Suprirnido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

Contó con colaboración dentro de este 
Parlamento y la mayoría que contribuyó 
a que entregara nuestras riqúezas y dier~ 
mayores granjerías a los monopolios, no 
puede ser la que lo juzgue y absuelva al 
señor Ibáñez. No podrá votar en contra de 
él, porque eso significaría votar cont!'a 
ella misma. 

Se ha mantenido el Pacto Militar y ya 
dijimos nosotros en una ocasión anterÍnl' 
que bastarían las palabras del Senador 
señor Ibáñez del Campo para condenar la 
actitud del Presidente señor Ibáñez. El Se­
nador señor Ibáñez del Campo, dijo que 
este Pacto era lesivo para Chile y que no 
se debía legislar en tal sentido, porque era 
como entregar nuestras' Fuerzas Armada'S. 
Pero cuando llegó a La. Moneda, después 
de haber prometido al pueblo que él defen­
dería la independencia y la soberanía n2-
cionales, ¿ qué hizo? Hace pocos días, apro­
vechando una de las clásulas de este Pac­
to, la cual hace innecesario que su amplia­
ción se discuta en el Congreso Nacional, 
ha, sometido al Alto Mando de las fuerzas 
militares chilenas al más vergonzoso aV8-

salla miento. Porque es una simple histo­
ria la de que aquellos que vienen a colabo­
rar con el Alto Mando sean nada más qn~ 
asesores. 

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿ con 
qué altivez el día ele mañana los Oficiales 
de nuestras Fuerzas Armadas, que han ido 
como instructores a los países Centroame­
ricanos podrían desempeñar sus cargos? 
¿ Con qué autoridad moral podrían dar cIa­
ses los Oficiales del Estado Mayor en 10$ 

Institutos del Ejército, cuando vengan mi­
litares extranjeros a especializarse en 
ellos? Nuestros Oficiales no van a ser otra 
cosa que simples alumnos de aquéllos que 
les van a impartir una instrucción que no 
tiende precisamente a defender nuestra· 
soberanía nacional. 

El Parlamento y ·la opinión pública sa­
ben que, de acuerdo con el Pacto Militar, 
las armas que se encuentran al norte del 
límite sur de Antofagasta no están allí pa­
ra defender el interés nacional, sino para 
defender el Hemisferio, cuando Estado:s 
Unidos así lo ordene. Sin embargo, ésto 
que el ex Senador señor Ibáñez llamó trai­
ción, el actual Presidente de la República 
Excmo. señor Ibáñez lo consuma. 

Está claro, entonces, la actuación del 
Presidente de la República. No habría otra 
cosa que hacer para enjuiciar la labor de 
este Gobiéno que remitirnos a todos y ca­
da uno de los discursos' que el Excelentísi­
mo señor Ibáñez pronunciara como Sena­
dor de la República. Todos .ellos son conde­
natorios para la política que sistemátiCá­
mente ha seguido. 

Debo hacer presente que nosotros n::> 
vamos a votar esta acusación constitucio­
nal fundándonos en el aspecto jurídico que 
ella tiene, sino como la acusación que el 
pueblo de Chile le está haciendo a un Pre­
sidente de la República que después de ha­
ber prometido reiteradampnte al pueblo 
una y otra cosa, ha actuado, parece, sumi­
do por un afán de revancha. El Excelen­
tísimo señor Ibáñez no quería llegar al so­
lío de los Presidentes de Chile a cumpli.t 
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un programa de reivindicaciones en favor 
del pueblo, ni tampoco deseaba hacerlo 
para ............. , .... '" ..... . 
ni mucho menos los intereses de los tr<i­
bajadores. Quería, sencillamente, tomar 
su' revancha del pueblo, que en el ar.::: 
1931 lo sacó. del Poder por actos me­
nos graves que los que ha realizado du­
r~nte este período. Y esto no lo soportll. 
la clase trabajadora de Chile, señor Pre­
sidente, y por eso nosotros, al votar fa­
vorablemente la acusación constitucional 
contra el Presidente de la República, lo ha­
cemos en nombre de los trabajadores chi­
lenos, lo ihacemos en nombre de un pue­
blo desengañado, lo hacemos en nombre 
de un pueblo que ni siquiera ha tenido co­
mo último consuelo el ver que ese Gobier­
no haya tenido, por lo menos, honestidad. 
N o es éste el momento de hacer un análi­
sis de la falta de honestidad, que ha de­
mostrado este Gobierno. El pueblo ya lo 
ha juzgado y 10 ha condenado. 

Hace pocos días me vi en la obligaciófi 
de hacer una denuncia al Presidente de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. El sa­
be -porque ya conocía el asunto- hast'.'t 
qué punto están comprometidos los intere­
ses de altos personeros del Gobierno y has­
ta dónde se han corrompido nuestras fuer­
zas policiales. Y esto es grave, señor Pre­
sidente, porque a un país, a un pueblo qUe 
se le quita la fe en sus gobernantes se le 
deshace y pisotea su moral. 

Pueda que no existan razones jurídicas 
de gran peso en el libelo acusatorio, per!) 
algo quedará en claro para el pueblo de 
Chile y es que este Gobierno no ha sido 
otra cosa que todo lo que había dicho que 
no iba a ser. Porque el Excmo. señor Ibá­
ñez había prometido que Su Gobierno se­
ría la negación de todo aquello que no fue­
ra justo, que sería la negación de todo 
aquello que significase hipotecar nuestra 
soberanía. 

i y esta administración no ha hecho otra 
cosa que' ir hipotecando más y más nues­
tra independencia y nuestra soberanía. 

y ha consumado otro .hecho más, se pue­
de decir, nuestras Fuerzas Armadas al 
Alto Mando de un ejército extranjero. Por 
estas causas, y en nombre del pueblo de 
Chile, vot.aremos favorablemente esta 
acusación. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡ No 
se puede afirmar eso, señor .Presiden· 
te ... ! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
j Pero si eso es evidente! 

-Hablan ~'arios señores Diputados (l 

la 'vez. 
El ~eñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar .silencio. 

Ha terminado el tiempo de que disponía 
el Comité Unido. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Agrario Laborista. 

Como quedan cinco minutos para el tér­
mino de la presente sesión, solícito el asen­
timiento unánime de la Honorable Cáma­
ra, para levantarla de inmediato. 

El señor ACEVEDO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay. acuerdo. 

Ofrezco la palabra al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor· BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no suspende la sesión po:c 
cuatro minutos? 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, en el resto del tiempo de la presen­
te sesión, quiero referirme a un asunto que 
se trató en el seno de la Comisión que có­
nació de esta acusación constitucional y 
que se relaciona con el Embajador en Bo­
livia,don Alejandro Hales. 

Al hacerse referencia al informe de la 
Comisióp Investigadora de la penetración 
peronista en Chile, se tocÓ un punto que 
afecta a muchas personas, periodistas y 
gentes de diversos oficios, las cuales ha­
brían recibido sumas de dinero. Esto, por 
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supuesto, sólo afecta a las personas a las 
cuales se acus~ de haber recibido dinero, 
y entiendo que ya habrán hecho los desc~1'­
gos correspondientes. 

Pero en una de las afirmaciones hechas 
desde la Embajada Argentina, se decía 
que don Alejandro Hales, actual Embaja­
dor de Chile en Bolivia, habría recibido la 
suma de cien mil nacionales para organi­
zar la "Marcha de la Victoria" en tiempo~ 
del señor Ibáñez. Esta afirmación, sí tenía 
gmvedad, pues se trataba de un dirigente 
(le la campaña del actual Mandatario. En 
cambio, las otras personas no lo eran. 

El 6 de agosto de este año fuimos a Bo­
livia a la transmisión del Mando Presiden­
cial. Allá, el Honoraltle señor Zúñiga y el 
Diputado que habla, estuvimos con el se-
1101' Hales, quien negó terminantemente 
haber recibido suma a'lguna de la Emba­
jada Argentina. En tal sentido ha enviH­
do un telegrama a la H~norable CámaJ'a, 
a petición de la Comisión, que en su opo~'­
tunidad solicitaré ~ue sea leído, como tam­
bién la información que oportunamente 
enviará al Ministerio ele R~laciones Exte­
riores. 

Lo que ha ocurrido, señor Presidente, es 
que en la Embajada Argentina existía un 
pel'sonaje, funcionario~ de ella, que fue de­
tenido en Buenos Aires, porque en sus 
rendiciones de cuenta aparecía entregan­
do dinero a dirigentes de la campaña del 
señor Ibáñez, en circunstancias que jamás 
hizo entrega de esos dineros. Era un vul­
gar estafador que estaba malversando 
fondos del país al cual pertenecía, esto es, 
de la República Argentina. Me refiero al 
señor Gaztambide. Basta agregar que en 
ninguno de los recibos en que se expresa 

I que el señor Hales se le ha entregado di­
nero aparece la firma del señor Hales. 

Solicito que se lea el telegrama enviado 
desde Boliyia por el señor Hales en que 
desmiente el cargo que se le hacía y comu­
nrea que ha enviado un cable explicativo 
al Ministerio de Relaciones Exteriores so­
bre esta materia. Nosotros tenemos inte­
rés en que se deje establecido que no se 
recibió un sólo centavo de esa procedencia. 
N o podemos hacemos cargo de declarácio­
nes de un extranjero que después fue de­
tenido en su país acusado del delito de es­
tafa. 

Nada más, señor Presidente. 
El se110r CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay quórum en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

El s,eñor LEA-PLAZA.-Dejo formula­
da la indicación para la sesión de maña­
na, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Oportunamente solicitaré la venia de la 
Saja. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Podría leer el teleKl'ama Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Voy a leer1(¡, 

sefior PresiClente, porque me interesa que 
el país y la opinión pública conozcan la 
verdad. 

El telegrama ct1ce: "Diputado Schaul­
sohn. Cámara. Santiago. Hecho absoluta­
mente falso (se ~efiere a cargo de haber 
recibido dinero) Envié cable explicativo 
por Ministerio de Relaciones. Alejandro 
Hales". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¡, Me permite Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora. 

Se levanta la Sesión. 
-Se lemntó la sesión a las 21 horas. 

Crisólogo Venegas 'Salas, 
J efe ele la Redacción de Sesiones. 
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